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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 93 DE 2019 
SENADO

por medio del cual se adoptan acciones afirmativas 
para mujeres cabeza de familia en materias de 
política criminal y penitenciaria, se modifica y 
adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el 
Código de Procedimiento Penal y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como 

objeto adoptar acciones afirmativas para las mujeres 
cabeza de familia en materia de política criminal y 
penitenciaria, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 750 de 2002, en el numeral 5 del artículo 314 
de la Ley 906 de 2004 y demás normas concordantes 
que le sean aplicables.

Artículo 2°. Alcance. Las mujeres cabeza de 
familia condenadas por los delitos establecidos en 
los artículos 239, 375, 377 e incisos 2° y 3° del 
artículo 376 del Código Penal y aquellos cuya pena 
impuesta sea igual o inferior a seis (6) años de prisión, 
en los cuales se demuestre por cualquier medio 
de prueba que la comisión del delito está asociada 
a condiciones de marginalidad que afecten la 
manutención del hogar y cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente ley, podrán obtener como 
medida sustitutiva de la pena de prisión, el servicio 
de utilidad pública. En los casos de mujeres cabeza 
de familia condenadas por hurto en concurrencia 
con los agravantes o calificaciones establecidas en 
los artículos 240 y 241 del C. P., en los que el juez 
establezca que por sus antecedentes personales, 
sociales y familiares no es necesaria la ejecución de 
la pena en establecimiento de reclusión, este podrá 
otorgar, discrecionalmente, la pena sustitutiva de 
servicio de utilidad pública.

La suspensión de la ejecución de la pena 
prevista en la presente ley no se aplicará cuando la 
mujer tenga antecedentes penales por otro delito 
doloso dentro de los cinco (5) años anteriores 
a la comisión del nuevo acto punible o exista 
concurso con conductas punibles distintas a las 
aquí señaladas.

CAPÍTULO I
Penas sustitutivas para mujeres privadas  

de la libertad
Artículo 3º. Modifíquese el artículo 36 de la Ley 

599 de 2000, el cual quedará así:
“Artículo 36. Penas sustitutivas. La prisión 

domiciliaria es sustitutiva de la pena de prisión y 
el arresto de fin de semana convertible en arresto 
ininterrumpido es sustitutivo de la multa.

La prestación de servicios de utilidad pública 
para mujeres cabeza de familia será sustitutiva 
de la pena de prisión, de conformidad con los 
parámetros previstos en la presente ley”.

Artículo 4°. Adiciónese un parágrafo nuevo al 
artículo 1° de la Ley 750 de 2002, en los siguientes 
términos:

“Artículo 1°. La ejecución de la pena privativa 
de la libertad se cumplirá, cuando la infractora sea 
mujer cabeza de familia, en el lugar de su residencia 
o en su defecto en el lugar señalado por el juez 
en caso de que la víctima de la conducta punible 
resida en aquel lugar, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

Que el desempeño personal, laboral, familiar 
o social de la infractora permita a la autoridad 
judicial competente determinar que no colocará en 
peligro a la comunidad o a las personas a su cargo, 
hijos menores de edad o hijos con incapacidad 
permanente.
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La presente ley no se aplicará a las autoras o 
partícipes de los delitos de genocidio, homicidio, 
delitos contra las cosas o personas y bienes protegidos 
por el Derecho Internacional Humanitario, extorsión, 
secuestro o desaparición forzada o quienes registren 
antecedentes penales, salvo por delitos culposos o 
delitos políticos.

Que se garantice mediante caución el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

Cuando sea el caso, solicitar al funcionario 
judicial autorización para cambiar de residencia.

Observar buena conducta en general y en 
particular respecto de las personas a cargo.

Comparecer personalmente ante la autoridad 
judicial que vigile el cumplimiento de la pena 
cuando fuere requerida para ello.

Permitir la entrada a la residencia, a los servidores 
públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión y cumplir las demás 
condiciones de seguridad impuestas en la sentencia, 
por el funcionario judicial encargado de la vigilancia 
de la pena y cumplir la reglamentación del Inpec.

El seguimiento y control sobre esta medida 
sustitutiva será ejercido por el juez, autoridad 
competente o tribunal que conozca del asunto o 
vigile la ejecución de la sentencia con apoyo en 
el Inpec, organismo que adoptará entre otros un 
sistema de visitas periódicas a la residencia de la 
penada para verificar el cumplimiento de la pena, 
de lo cual informará al despacho judicial respectivo.

Parágrafo. Las mujeres cabeza de familia 
condenadas por los delitos establecidos en los 
artículos 239, 375, 377 e incisos 2 y 3 del artículo 376 
del Código Penal, en los cuales se demuestre que 
la comisión del delito está asociada a condiciones 
de marginalidad que afecten la manutención del 
hogar y cumplan con los requisitos establecidos 
en la presente ley, podrán obtener como medida 
sustitutiva de la pena de prisión, el servicio de 
utilidad pública de conformidad con el artículo 
5° de la Ley 750 de 2002.

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 38-H a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 38-H. Prestación de servicios de 
utilidad pública como sustitutiva de la prisión. 
La prestación de servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión para mujeres cabeza de 
familia consistirá en el servicio no remunerado que, 
en libertad, han de prestar las mujeres condenadas, 
a favor de instituciones públicas, organizaciones 
sin ánimo de lucro y no gubernamentales, mediante 
trabajos de utilidad pública en el lugar de su 
residencia.

El juez de conocimiento o el juez de ejecución de 
penas y medidas de seguridad, según el caso, previo 
consentimiento de la condenada, podrá sustituir la 
pena de prisión por la de prestación de servicios de 
utilidad pública durante la cantidad de horas que 
determine al momento de dictar la sentencia, o en 
cualquier momento dentro de la ejecución de la 

misma. Para la dosificación del número de horas que 
deberá prestar el condenado, el juez deberá atender a 
los siguientes criterios:

1.  La condenada deberá trabajar un total de 
cinco (5) horas de prestación de servicios 
de utilidad pública por cada semana de 
privación de la libertad que se le imponga o 
que tenga pendiente de cumplir.

2.  La jornada de prestación de servicios de 
utilidad pública no podrá ser superior a ocho 
(8) horas diarias.

3.  La prestación del servicio de utilidad pública 
se deberá cumplir con un mínimo de cinco 
(5) horas y un máximo de veinte (20) horas 
semanales.

4.  La prestación del servicio de utilidad pública 
no podrá interferir con la jornada laboral o 
educativa de la condenada.

5.  La prestación del servicio de utilidad pública 
deberá realizarse en el lugar de residencia 
del núcleo familiar de las personas que están 
a cargo de la mujer cabeza de hogar.

El Ministerio de Justicia y del Derecho y 
el Inpec realizará convenios con las entidades 
públicas, organizaciones sin ánimo de lucro y no 
gubernamentales, y elaborará un listado de entidades 
y oportunidades de servicios de utilidad pública 
habilitados para la ejecución de esta pena sustitutiva. 
Este listado lo remitirá trimestralmente al Inpec y 
Consejo Superior de la Judicatura, o a quien haga sus 
veces, y por intermedio de los Consejos Seccionales 
de la Judicatura, a los juzgados de conocimiento y 
de ejecución de penas y de medidas de seguridad.

Las entidades públicas, organizaciones sin ánimo 
de lucro y no gubernamentales que se encuentren 
en capacidad de recibir a las personas condenadas 
para el cumplimiento de la prestación de servicios 
de utilidad pública, solicitarán al Ministerio de 
Justicia y del Derecho su inclusión en el listado. 
En caso de que en el domicilio de la condenada 
no existan organizaciones incluidas en el listado, 
será responsabilidad de la máxima autoridad 
administrativa del ente territorial de la zona en que 
se encuentre suministrar un servicio de utilidad 
pública para el cumplimiento del sustituto.

El juez de conocimiento o el juez de ejecución de 
penas y medidas de seguridad podrá complementar 
la imposición de prestación de servicios de utilidad 
pública con el cumplimiento de otros requisitos 
adicionales, de conformidad con el artículo 38-M 
del presente código.

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, 
se entenderá como servicios de utilidad pública 
los que el condenado realice en beneficio de la 
sociedad, las cuales podrán consistir en labores de 
recuperación o mejoramiento del espacio público; 
apoyo o asistencia a las víctimas siempre que estas 
lo acepten; asistencia a comunidades vulnerables; 
realización de actividades de carácter educativo en 
materia cultural, vial, ambiental, y otras similares 
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que permitan el restablecimiento del tejido social 
afectado por el delito”.

Artículo 6º. Adiciónese el artículo 38-I a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 38-I. Requisitos para conceder la 
prestación de servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión. Son requisitos para 
conceder la prestación de servicios de utilidad 
pública:

1.  Que la pena impuesta sea igual o inferior a 
seis (6) años.

2.  Que se trate de condenas impuestas por 
los delitos establecidos en los artículos 
239, 375, 377 e incisos 2 y 3 del artículo 
376 del Código Penal. En los casos de 
mujeres cabeza de familia condenadas por 
hurto en concurrencia con los agravantes 
o calificaciones establecidas en los 
artículos 240 y 241 del C. P. en los que el 
juez establezca que por sus antecedentes 
personales, sociales y familiares no es 
necesaria la ejecución de la pena en 
establecimiento de reclusión, este podrá 
otorgar, discrecionalmente, la pena 
sustitutiva de servicio de utilidad pública.

3.  Que la condenada no tenga antecedentes 
judiciales dentro de los cinco (5) años 
anteriores a la comisión del delito, salvo que 
se trate de delitos culposos o que tengan como 
pena principal la multa, a menos que el juez 
considere que sus antecedentes personales, 
sociales y familiares son indicativos de que 
no es necesaria la ejecución de la pena en 
establecimiento de reclusión.

4.  Que el juez, atendiendo a la naturaleza o 
gravedad de la conducta, la personalidad 
de la condenada y su comportamiento 
anterior y posterior a la comisión del delito, 
pueda inferir razonadamente que no existe 
necesidad de ejecutar o continuar con la 
ejecución de la pena privativa de la libertad.

5.  Que la condenada manifieste su voluntad de 
vincularse libremente a la pena sustitutiva de 
prestación de servicios de utilidad pública.

6.  Que se demuestren por cualquier medio 
probatorio los vínculos familiares de la 
condenada, demostrando que ejerce la 
jefatura del hogar y tiene bajo su cargo 
afectiva, económica y socialmente de manera 
permanente hijos menores o incapaces.

7.  Que la infractora no haya involucrado a sus 
hijos en actividades delictivas, incluido el 
delito por el cual fue condenada.

8.  Que se demuestre por cualquier medio 
probatorio que la comisión del delito está 
asociada a condiciones de marginalidad que 
afectan la manutención del hogar.

9.  Que se garantice mediante caución el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a)  No cambiar de residencia sin autorización 
previa del funcionario judicial que vigile la 
ejecución de la sentencia;

b)  Reparar, dentro del término que fije el juez, los 
daños ocasionados con el delito, salvo que se 
demuestre la insolvencia de la condenada. El 
pago de la indemnización puede asegurarse 
mediante garantía personal, real, bancaria o 
mediante acuerdo con la víctima;

c)  Comparecer personalmente ante la autoridad 
judicial que vigile el cumplimiento de la pena 
cuando fuere requerido para ello o en los 
términos acordados en el plan de servicios;

d)  Cumplir con el plan de servicios acordado 
con la entidad por medio de la cual prestará 
los servicios de utilidad pública.

e)  Comprometerse a mantener un rendimiento 
óptimo con arreglo a los requerimientos de 
la entidad o institución en la cual prestará los 
servicios de utilidad pública.

f)  Comparecer semanal y personalmente ante 
el CAI o cuadrante más cercano al lugar de 
residencia de la condenada, para que reporte 
los avances en la prestación del servicio 
de utilidad pública. Además, se presentará 
al cuadrante o CAI más cercano del lugar 
donde prestará el servicio de utilidad pública 
cada mes.

La prestación de esta caución se entenderá 
también para el cumplimiento de los requisitos 
adicionales del artículo 38-M del presente código y 
se deberá suscribir la correspondiente diligencia de 
compromiso.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley, le corresponderá al Gobierno 
nacional reglamentar la materia con el fin de que se 
suscriban convenios entre la Nación y el Distrito o 
los municipios para el cumplimiento de los servicios 
de utilidad pública en entidades del Estado”.

Artículo 7º. Adiciónese el artículo 38-J a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 38-J. Ejecución de la medida 
de prestación de servicios de utilidad pública 
como sustitutiva de la prisión. En el momento 
de la individualización de la pena, la condenada 
presentará ante el juez de conocimiento un plan 
de ejecución del servicio de utilidad pública o 
cuando ella haya sido aceptada por alguna de las 
entidades que para tal efecto tengan convenios con 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, descritas en 
el artículo 38H de la presente ley; se determinará el 
lugar, horario y plan de cumplimiento del servicio 
de utilidad pública. Lo anterior, será aprobado por el 
juez de conocimiento en la sentencia y ordenará a la 
condenada iniciar su ejecución.

Cuando la condenada voluntariamente solicita la 
sustitución de la pena de prisión por la de prestación 
de servicios de utilidad pública, sin presentar un plan 
de servicios, el juez de conocimiento al momento 
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de dictar sentencia podrá concederla, imponiendo el 
número de horas que deberá cumplir, y le ordenará 
presentarse ante el Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad para que elabore el plan de 
servicios.

Corresponderá al Juez de Ejecución de Penas 
y Medidas de Seguridad, con base en el listado 
de oportunidades de utilidad pública, definir 
conjuntamente con la condenada el lugar, horario 
y el plan de cumplimiento del servicio, de manera 
que no interfiera con su jornada laboral o educativa. 
La condenada contará con quince (15) días hábiles 
a partir de la ejecutoria de la sentencia, para 
presentarse ante el Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, y definir el plan de servicios, 
atendiendo al lugar más cercano a su domicilio o a 
sus vínculos sociales y familiares.

Una vez determinado el plan de servicios por el 
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, 
la condenada deberá iniciar el servicio de manera 
inmediata, sin que en ningún evento supere los 
cinco (5) días hábiles siguientes, a menos que se 
comprueben causas de fuerza mayor o caso fortuito, 
en cuyo caso no podrán superar los quince (15) días 
hábiles.

Si la condenada no iniciare la prestación del 
servicio de utilidad pública en los términos antes 
señalados, se revocará la sustitución y deberá 
cumplir la pena de prisión impuesta”.

Artículo 8º. Adiciónese el artículo 38-K a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 38-K. Sustitución de la ejecución 
de la pena de prisión por la prestación de 
servicio de utilidad pública. La condenada que se 
encuentre privada de la libertad al momento de la 
promulgación de la presente ley, podrá solicitar 
ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad la sustitución de la pena de prisión que 
tenga pendiente de cumplir por la de prestación de 
servicio de utilidad pública.

El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, cuando se cumplan los requisitos del 
artículo 38-I, podrá sustituir la pena de prisión 
que reste por cumplir o hasta el cumplimiento de 
la libertad condicional por la de la prestación de 
servicio de utilidad pública, descontando el tiempo 
que lleve de cumplimiento de la pena e imponiendo 
el número de horas correspondiente, atendiendo a 
los criterios contemplados en el artículo 38-H de 
este Código”.

Artículo 9º. Adiciónese el artículo 38-L a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 38-L. Control de la medida de 
prestación de servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión. Las entidades que hayan 
facilitado la prestación del servicio informarán 
mensualmente al Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, la actividad desarrollada por 
la condenada y las incidencias relevantes para juzgar 
el cumplimiento de la pena durante el desarrollo del 
plan de ejecución, así como de la finalización del 

mismo, conservando en sus archivos copia de este 
informe hasta por el término de seis (6) años, o uno 
fijado previamente por el juez. El informe deberá 
ser acompañado de los registros que acrediten el 
cumplimiento de la actividad del plan de servicio y 
con la indicación de fechas y horarios”.

Artículo 10. Adiciónese el artículo 38-M a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 38-M. Requisitos adicionales a 
la prestación de servicio de utilidad pública. El 
juez de conocimiento o el de ejecución de penas y 
medidas de seguridad, podrá exigir a la condenada 
el cumplimiento de uno o varios de los requisitos 
adicionales siguientes:

1. No residir o acudir a determinados lugares.
2. No salir del país sin previa autorización del 

funcionario que vigile la ejecución de la 
pena.

3. Participar en programas especiales de 
tratamiento con el fin de superar problemas 
de dependencia o consumo problemático de 
bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas.

4. Someterse a un tratamiento médico o 
psicológico.

5. Colaborar activa y efectivamente en el 
tratamiento para la recuperación de las 
víctimas, si estas lo admitieren.

6. Dejar definitivamente las armas y abstenerse 
de participar en actos delincuenciales.

7. Observar buena conducta individual, familiar 
y social.

Parágrafo. Lo dispuesto en el numeral 5 del 
presente artículo, podrá realizarse por medio de 
programas de justicia restaurativa previstas en el 
ordenamiento jurídico”.

Artículo 11. Adiciónese el artículo 38-N a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 38-N. Faltas en la prestación del 
servicio de utilidad pública. Si durante el periodo 
de prestación de servicio de utilidad pública, la 
condenada violare injustificadamente cualquiera de 
las obligaciones o requisitos adicionales impuestos, 
se ejecutará inmediatamente la pena de prisión en 
lo que hubiere sido motivo de sustitución y se hará 
efectiva la caución prestada.

La entidad en donde se ejecute la prestación 
del servicio, hechas las verificaciones necesarias, 
comunicará al Juez de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad:

1. Si la persona se ausenta del servicio durante 
una jornada, sin justificación alguna.

2. Si la persona abandona el servicio durante 
al menos tres jornadas, pese a que medie 
justificación.

3. Si a pesar de los requerimientos del 
responsable del centro de servicio, su 
rendimiento fuera sensiblemente inferior al 
mínimo exigible.
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4. Si se opusiera o incumpliera de forma reiterada 
y manifiesta las instrucciones que le diere la 
entidad en donde se ejecuta la prestación del 
servicio con relación al plan aprobado.

5. Si por cualquiera otra razón, su conducta fuere 
tal que el responsable del servicio se negase a 
seguir ejecutando el plan de servicios.

Cuando se presente alguna de las situaciones 
enunciadas en los numerales anteriores, el juez 
requerirá al condenado para que explique los motivos 
de su comportamiento, y de considerarlo necesario 
modificará el plan de prestación de servicios. En caso 
de renuencia o de que alguna de estas situaciones 
se presente en más de tres oportunidades, la medida 
sustitutiva se revocará y el tiempo restante de la 
pena se cumplirá en prisión.

Si el penado faltare al servicio por causa 
justificada no se entenderá como abandono de la 
actividad. El servicio no prestado no se computará 
como cumplimiento de la pena”.

Artículo 12. Adiciónese el artículo 38-Ñ a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 38-Ñ. Extinción de la pena de 
prestación de servicios de utilidad pública. Cumplida 
la totalidad de la ejecución del plan de servicios fijado 
por el juez, la condena queda extinguida, previa 
resolución judicial que así lo determine”.

CAPÍTULO II
Régimen de exclusión de subrogados

Artículo 13. Modifíquese el artículo 68-A de la 
Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 32 de la 
Ley 1709 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 68-A. Régimen especial para 
subrogados y permisos penitenciarios. No se 
concederán la prisión domiciliaria como sustitutiva 
de la prisión, la pena sustitutiva de prestación de 
servicios de utilidad pública, cuando la persona 
haya sido condenada por delito doloso dentro 
de los cinco (5) años anteriores a la comisión de 
la conducta punible por la cual se sanciona, a 
menos que el juez considere que sus antecedentes 
personales, sociales y familiares son indicativos 
de que no es necesaria la ejecución de la pena en 
establecimiento de reclusión.

Tampoco se concederán estas medidas 
sustitutivas a quienes sean condenados por los 
delitos de homicidio agravado con sevicia (C. P. 
104, numeral 6); Feminicidio (C. P. 104A), lesiones 
personales dolosas por pérdida anatómica o funcional 
de un órgano o miembro (C. P. 116); despojo en el 
campo de batalla (C. P. 151); represalias (C. P. 158); 
secuestro simple (C. P. 168); violación ilícita de 
comunicaciones o correspondencia de carácter oficial 
(C. P. 196); acoso sexual (C. P. 210A); violencia 
intrafamiliar (C. P. 229, inciso 2); hurto calificado (C. 
P. 240); extorsión (C. P. 244); estafa cuando recaiga 
sobre bienes pertenecientes a empresas o instituciones 
en que el Estado tenga la totalidad o la mayor parte, o 
recibidos a cualquier título de este que recaigan sobre 
los bienes del Estado, y su cuantía se encuentre entre 10 

y 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes (C. 
P. 246); abuso de confianza calificado cuando recaiga 
sobre bienes pertenecientes a empresas o instituciones 
en que el Estado tenga la totalidad o la mayor parte, o 
recibidos a cualquier título de este que recaigan sobre 
los bienes del Estado, y su cuantía se encuentre entre 
10 y 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(C. P. 246; C. P. 250 numeral 3); usurpación de 
inmuebles agravada, cuando se desarrollan acciones 
jurídicas induciendo a error o con la complicidad, 
favorecimiento o coautoría de la autoridad notarial o 
de registro de instrumentos públicos (C. P. 261, inciso 
2); falsificación de moneda nacional o extranjera (C. 
P. 273); exportación o importación ficticia (C. P. 310); 
evasión fiscal (C. P. 313); contrabando agravado (C. 
P. 319, inciso tercero); contrabando de hidrocarburos 
y sus derivados (C. P. 319-1); apoderamiento de 
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o 
mezclas que los contengan (C. P. 327A); empleo 
o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos 
con fines terroristas (C. P. 359, inciso segundo); 
conservación o financiación de plantaciones 
contemplado en el inciso 1 del artículo 375 (C. P. 
375, inciso 1); suministro a menor (C. P. 381); porte 
de sustancias (C. P. 383); delitos dolosos contra la 
administración pública que no estén señalados en el 
artículo 68-B de este Código; peculado entre 10 y 50 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (C. P. 
397 a 399A), exceptuando las modalidades culposas; 
omisión de agente retenedor o recaudador en igual 
cuantía (C. P. 402), violación del régimen legal o 
constitucional de inhabilidades e incompatibilidades 
(C. P. 408), tráfico de influencias de particular (C. P. 
411A), revelación de secreto (C. P. 418); perturbación 
de actos oficiales (C. P. 430); espionaje (C. P. 463).

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no 
se aplicará para las mujeres cabeza de familia 
condenadas por los delitos establecidos en el 
artículo 375 de este código cuando se cumplan 
los requisitos establecidos en la presente ley y se 
demuestre que la comisión del delito está asociada 
a condiciones de marginalidad y necesidades de 
manutención del hogar”.

Artículo 14. Adiciónese el artículo 68-B de la 
Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 68-B. Régimen de exclusión para 
subrogados y permisos penitenciarios. No habrá 
lugar a la prisión domiciliaria como sustitutiva 
de la prisión, la pena sustitutiva de prestación de 
servicios de utilidad pública, ni la suspensión de la 
ejecución de la pena, consagradas en los artículos 
38B, 38H y 63 del Código Penal, ni tampoco a la 
prisión domiciliaria por cumplimiento parcial de la 
pena contemplada en el artículo 38G de este Código, 
ni a los permisos penitenciarios contenidos en los 
artículos 146-A y siguientes del Código Penitenciario 
y Carcelario, cuando la persona sea condenada 
por los delitos de genocidio (C. P. 101); lesiones 
causadas con agentes químicos, ácido y/o sustancias 
similares (C. P. 116A); delitos contra las personas 
y bienes protegidos por el Derecho Internacional 
Humanitario (C.P. Título II), salvo despojo en el 
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campo de batalla (C. P. 151) y represalias (C. P. 158); 
desaparición forzada (C. P. 165); secuestro extorsivo 
(C. P. 169); tortura (C. P. 178); desplazamiento 
forzado (C. P. 180); tráfico de migrantes (C. P. 188); 
uso de menores de edad para la comisión de delitos 
(C. P. 188D); trata de personas (C. P. 215); tráfico 
de menores (C. P. 231); delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexual (C. P. Título IV), 
excepto acoso sexual (C. P. 210A) y acto sexual no 
violento (C. P. 206A); extorsión agravada (C. P. 245); 
estafa, cuando recaiga sobre bienes pertenecientes a 
empresas o instituciones en que el Estado tenga la 
totalidad o la mayor parte, o recibidos a cualquier 
título de este que recaigan sobre los bienes del Estado, 
y su cuantía sobrepase los 50 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (C. P. 246); lavado de activos (C. 
P. 323); abuso de confianza calificado, cuando recaiga 
sobre bienes pertenecientes a empresas o instituciones 
en que el Estado tenga la totalidad o la mayor parte, 
o recibidos a cualquier título de este que recaigan 
sobre los bienes del Estado, y su cuantía sobrepase 
los 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(C. P. 250 numeral 3); fraude aduanero (C. P. 321); 
favorecimiento por servidor público contenido en los 
incisos 2 y 3 (C. P. 322, incisos 2 y 3); favorecimiento 
por servidor público de contrabando de hidrocarburos 
o sus derivados contenido en el inciso 3 del artículo 
322-1 (inciso 3, artículo 322-1 C. P.); testaferrato (C. 
P. 326); enriquecimiento ilícito de particulares (C. P. 
327); concierto para delinquir, cuando el concierto 
sea para cometer delitos de genocidio, desaparición 
forzada de personas, tortura, desplazamiento forzado, 
homicidio, terrorismo, narcotráfico, secuestro 
extorsivo, extorsión o para organizar, promover, 
armar o financiar grupos armados al margen 
de la ley, y para quienes organicen, fomenten, 
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan o 
financien el concierto o la asociación para delinquir 
(C. P. 340, incisos 2 y 3; C.P. 342); entrenamiento 
para actividades ilícitas (C. P. 341); terrorismo (C. 
P. 343); financiación del terrorismo y de grupos de 
delincuencia organizada y administración de recursos 
relacionados con actividades terroristas y de la 
delincuencia organizada (C. P. 345); usurpación de 
inmuebles agravada, cuando se desarrolla mediante 
el uso de la violencia o valiéndose de cualquiera de 
las conductas establecidas en el Título XII (C. P. 
261, inciso 3); fabricación, tráfico y porte de armas, 
municiones de uso restringido, de uso privativo de las 
fuerzas armadas o explosivos (C. P. 366); fabricación, 
importación, tráfico, posesión o uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares (C. P. 367); empleo, 
producción, comercialización y almacenamiento de 
minas antipersonal (C. P. 367A); ayuda e inducción 
al empleo, producción y transferencia de minas 
antipersonal (C. P. 367B); tráfico, fabricación o porte 
de estupefacientes contemplado en el inciso 1 del 
artículo 376 (C. P. 376, inciso 1); uso, construcción, 
comercialización o tenencia de sumergibles y 
semisumergibles en cualquier modalidad (C. P. 377A 
y 377B); tráfico de sustancias para el procesamiento 
de narcóticos (C. P. 382); las modalidades agravadas 
de los delitos descritos en el capítulo II del título XIII; 

existencia, construcción y utilización ilegal de pistas 
de aterrizaje (C. P. 385); fraude en inscripción de 
cédulas (C. P. 389); corrupción del sufragante (C. P. 
390); alteración de resultados electorales (C. P. 394); 
delitos dolosos contra la Administración Pública de 
los que tratan los Capítulos II –Concusión (artículo 
404); cohecho propio (artículo 405); cohecho 
impropio (artículo 406); cohecho por dar u ofrecer 
(artículo 407) y Capítulo VI – enriquecimiento ilícito 
(artículo 412); del Título XV del Libro Segundo del 
Código Penal; peculado por apropiación cuando la 
cuantía exceda de 50 salarios mínimos mensuales 
vigentes (artículo 397), omisión de agente retenedor o 
recaudador en igual cuantía (artículo 402), violación 
del régimen legal o constitucional de inhabilidades e 
incompatibilidades (C. P. 408), tráfico de influencias 
de particular (C. P. 411A).

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no 
se aplicará para las mujeres cabeza de familia 
condenadas por los delitos establecidos en los 
artículos 377 e incisos 2 y 3 del artículo 376 de 
este Código cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la presente ley y se demuestre que 
la comisión del delito está asociada a condiciones 
de marginalidad y necesidades de manutención 
del hogar”.

CAPÍTULO III
Disposiciones Finales

Artículo 15. Modifíquense los numerales 3 y 5 
adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 314 de la 
Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 27 de la 
Ley 1142 de 2007, los cuales quedarán así:

“Artículo 314. Sustitución de la detención 
preventiva. La detención preventiva en 
establecimiento carcelario podrá sustituirse por la 
del lugar de la residencia en los siguientes eventos:

(…)
3.  Cuando a la procesada le falten tres (3) 

meses o menos para el parto, y hasta los seis 
(6) meses después del nacimiento”.

 “5.  Cuando la procesada fuere mujer cabeza 
de familia de hijo menor de edad o que 
sufriere incapacidad permanente; o tenga a 
un adulto mayor o una persona que no puede 
valerse por sí misma bajo su cuidado. El 
hombre que haga sus veces podrá acceder a 
la misma medida. En estos eventos, el juez 
atenderá especialmente a las necesidades 
de protección de la unidad familiar y a la 
garantía de los derechos de las personas 
que se encuentran bajo su dependencia”.

(…)
Artículo 16. Reglamentación de la prestación de 

servicios de utilidad pública. El Gobierno nacional 
reglamentará el funcionamiento de la prestación 
de los servicios de utilidad pública prevista en el 
artículo 38-H de la Ley 599 de 2000, dentro de 
un plazo no mayor a los seis (6) meses siguientes 
contados a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley.
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Artículo 17. Vigencia. La presente ley entra a 
regir a partir de día siguiente de su promulgación.

Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Admitamos que la ley esté destinada a 

definir infracciones, que el aparato penal tenga 
como función reducirlas y que la prisión sea 

el instrumento de esa represión. Entonces hay 
que levantar un acta de fracaso. O más bien –

porque para establecerlo en términos históricos 
sería preciso poder medir la incidencia de la 

penalidad de detención sobre el nivel global de 
la criminalidad– hay que asombrarse de que 

desde hace 150 años la proclamación del fracaso 
de la prisión haya ido siempre acompañada de 

su mantenimiento. Michel Foucault en Vigilar y 
Castigar (1975).

– Introducción
Son múltiples las voces que desde diversos 

ámbitos se han pronunciado en contra de la 
prisión como mecanismo de resocialización de los 
delincuentes. En los Siglos XVIII y XIX se da un 
tránsito, en materia penal, del suplicio a la prisión 
como forma principal del castigo en las sociedades 
occidentales; de la venganza del soberano por haber 
roto el contrato social, se pasa a una pena que priva 
de la libertad en busca de la transformación del 
individuo, de su resocialización.

Sin embargo, de acuerdo con Foucault, el fracaso 
del proyecto resocializador de las prisiones es 
evidente dada la alta reincidencia: “la prisión no 
puede dejar de fabricar delincuentes” y ni el trabajo 
que se desarrolle en ella –para el cual los internos no 
encontrarán empleo una vez queden en libertad– ni 
la educación que se les imparta –la cual no cambiará 
la naturaleza de las personas– permitirá cambiar al 
individuo y en cambio, las coacciones violentas a los 
que los somete, basadas en abusos de poder, suelen 
hacer al reo “más indomable”. Peor aún, la prisión 
fabrica indirectamente delincuentes al someter a 
las familias de los jefes de familia condenados a la 
miseria y al abandono.

Ahora bien, si el proyecto reformador de las 
prisiones ha demostrado ampliamente su fracaso, 
¿cuál será entonces la razón por la cual se ha 
mantenido en todas partes? La hipótesis de Foucault 
es que el sistema penitenciario se mantiene porque 
produce delincuentes: el infractor que llega a la 
cárcel se convierte en delincuente:

Sería preciso entonces suponer que la prisión, 
y de una manera general los castigos, no están 
destinados a suprimir las infracciones; sino más 
bien a distinguirlas, a distribuirlas, a utilizarlas; 
que tienden no tanto a volver dóciles a quienes 
están dispuestos a transgredir las leyes, sino que 
tienden a organizar la trasgresión de las leyes en una 
táctica general de sometimientos. La penalidad sería 
entonces una manera de administrar los ilegalismos, 
de trazar límites de tolerancia, de dar cierto campo 
de libertad a algunos, y hacer presión sobre otros, de 
excluir a una parte y hacer útil a otra; de neutralizar 
a estos, de sacar provecho de aquellos. En suma, 
la penalidad no “reprimiría” pura y simplemente 
los ilegalismos; los “diferenciaría”, aseguraría su 
“economía” general. Y si se puede hablar de una 
justicia de clase no es solo porque la ley misma o 
la manera de aplicarla sirvan los intereses de una 
clase, es porque toda la gestión diferencial de los 
ilegalismos por la mediación de la penalidad forma 
parte de esos mecanismos de dominación1.

Según Foucault, esta transformación del infractor 
en delincuente permite a la sociedad utilizarlos, bien 
como delatores e informantes de la policía o bien en 
empresas al margen de la legalidad “de provecho y 
de poder ilícitos de la clase dominante”.

1 Michel Foucault en Vigilar y Castigar (1975). Pág. 277. 
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Las palabras de Foucault resultan de especial 
relevancia para el caso colombiano: en tanto el 
narcotráfico florece e inmensas fortunas son lavadas 
en el sistema financiero, son los cultivadores de coca 
y los pequeños expendedores a los que se dirige la 
mayor parte del esfuerzo de las autoridades.

El presente proyecto de ley busca solucionar el 
problema de la doble victimización a la que están 
sometidas muchas mujeres en Colombia. Como se 
verá más adelante, la mayoría de las reclusas en 
el país son mujeres cabeza de familia que están 
pagando penas por cultivo y procesamiento de base 
de coca, han tenido que aventurarse a trabajar como 
mulas o han sido detenidas por delitos no violentos 
y que no ponen en riesgo la seguridad ciudadana. 
La prisión que, si seguimos a Foucault, es inútil 
para resocializar está sirviendo en Colombia para 
primero, graduar de delincuentes a mujeres cabeza 
de familia que no han cometido delitos violentos y, 
segundo, para garantizar que sus hijos crezcan sin 
sus madres y corran con ello, mayores riesgos de 
caer en adicciones y criminalidad.

– Antecedentes
La presente iniciativa legislativa nace de una 

propuesta realizada por el Ministerio de Justicia y 
la Defensoría del Pueblo plasmada en el Proyecto 
de ley número 14 de 2017 Senado y en el estudio 
realizado por el CIDE, la Universidad Javeriana y 
la CICR titulado “Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género”2. Ambas investigaciones fueron a su vez, 
inspiradas en el estado de cosas inconstitucional 
declarado nuevamente por la Corte Constitucional 
en la Sentencia T-388 de 2013, en la cual el máximo 
Tribunal Constitucional reconoció la crisis de la 
política criminal en Colombia, pues esta es “[1] 
reactiva, [2] tendiente al endurecimiento punitivo 
(populismo punitivo), [3] poco reflexiva frente 
a las especificidades del contexto nacional, [4] 
subordinada a la política de seguridad y, [5] aunque 
hay esfuerzos recientes de darle mayor estabilidad y 
consistencia a la política criminal, [6] sigue siendo 
volátil, débil e incoherente, en gran medida, debido 
a la debilidad institucional de la cual depende”3.

En el mismo sentido, la Sentencia T-762 de 20154 
fijó los fundamentos mínimos que deben gobernar 
la política criminal del Estado colombiano para 
que sea concordante con la Constitución Política 
y los compromisos internaciones del Estado en 
materia de Derechos Humanos, a través del estándar 
constitucional mínimo que debe cumplir una política 
criminal respetuosa de los Derechos Humanos. 
Entre ellos, cabe destacar, por su relación directa con 
este proyecto de ley: i) la fundamentación empírica 
que debe guiar cualquier intervención legislativa, 

2 Disponible en: https://www.icrc.org/es/document/infor-
me-carceles-y-mujeres-en-colombia.

3 Corte Constitucional. Sentencia T-388 de 2013. M. P. 
María Victoria Calle. Fundamento 5.8.1

4 Corte Constitucional. Sentencia T-762 de 2015. M. P. 
Gloria Stella Ortiz. Fundamentos 37-47. 

administrativa o judicial en materia penal; ii) la 
coherencia entre las fases de la política criminal y 
las distintas medidas que se tomen; iii) el uso del 
derecho penal como última medida del Estado para 
hacer frente a los conflictos entre las personas; iv) la 
racionalidad del uso de la prisión y el incentivo de 
medidas distintas a la misma; v) el fin primordial de 
la política criminal de buscar la resocialización de 
los condenados, y, vi) el deber de la política criminal 
de proteger los Derechos Humanos de las personas 
privadas de la libertad.

Igualmente, el Acuerdo Final para la Terminación 
del Conflicto, en numeral 4.1.3.4 consagro la 
obligación del Estado de crear mecanismos sociales 
y administrativos para brindar un tratamiento penal 
diferencial, transitorio y condicionado, a personas 
vinculadas, especialmente mujeres, al cultivo 
de plantaciones de uso ilícito y algunas de sus 
actividades conexas, con el fin de aportar elementos 
para la consolidación y sostenibilidad de la Paz en el 
período de posconflicto. En este sentido, el presente 
proyecto ofrece una alternativa dirigida a limitar 
el uso del encarcelamiento como retribución penal 
de las mujeres procesadas o condenadas por los 
delitos tipificados en los artículos 375, 376 y 377 
del Código Penal.

Por ello, el presente proyecto de ley tiene como 
objeto principal proponer un ajuste a la política 
criminal y penitenciaria con enfoque de género, 
adoptando acciones afirmativas para las mujeres 
cabeza de familia, con el fin de consagrar una 
medida alternativa para el cumplimiento de la pena 
privativa de la libertad, denominada el servicio de 
utilidad pública. Lo anterior, para hacer frente a 
los excesivos costos, tanto familiares, sociales y 
económicos que causa la privación de la libertad de 
mujeres condenadas por delitos que no son violentos, 
ni afectan la seguridad ciudadana (como son: el 
hurto simple y los delitos relacionados con el tráfico 
de estupefacientes), donde ha predominado el uso 
constante del derecho penal dando como resultado 
y en el juzgamiento, la aprehensión y condena de 
mujeres que, por fuerza de necesidades económicas, 
se han visto obligadas a acudir al mercado ilegal 
para intentar solucionar sus problemas.

Con el fin de justificar la modificación propuesta 
en el presente proyecto de ley, se estudiará: (i) los 
principios de mínima intervención y subsidiariedad 
del derecho penal, (ii) la finalidad de la pena, (iii) 
la política criminal y penitenciaria en Colombia, 
el estado de cosas inconstitucional y el impacto 
particular sobre las mujeres, (iv) la necesidad de 
adoptar una política criminal con enfoque de género, 
a) la situación actual de las mujeres privadas de la 
libertad y b) madres cabeza de familia y, finalmente 
(v) medidas alternativas a la privación de la libertad, 
como una política criminal con enfoque de género 
por delitos no violentos y aquellos relacionados con 
drogas, esto es, el servicio de utilidad pública como 
herramienta para solucionar el impacto social de la 
privación de la libertad de mujeres cabeza de familia 
y enfrentar el hacinamiento carcelario.
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i. Principios de mínima intervención y 
subsidiariedad del derecho penal

El derecho penal tiene como finalidad la 
protección de bienes individuales o colectivos que 
son tutelados, lo cual determina el objeto jurídico del 
delito y genera la acción penal en cabeza del Estado. 
Así las cosas, el derecho penal es un instrumento 
del Estado para intervenir en los problemas sociales, 
por medio de la “criminalización primaria” o 
la definición de una conducta tipificada como 
delito (etapa legislativa), una posterior etapa de 
“criminalización secundaria” en la cual se investiga 
y se sanciona a quien comete un delito (el proceso 
de investigación y judicialización), y finalmente, la 
“criminalización terciaria” que implica la ejecución 
y cumplimiento de la sanción penal por parte de la 
persona investigada y juzgada como penalmente 
responsable5.

El derecho penal tiene como principio orientador 
la mínima intervención, lo cual implica que el uso 
del poder punitivo debe minimizarse en pro de 
garantizar la protección de los derechos humanos 
y privilegiar que los bienes jurídicos tutelables, 
puedan ser amparados por diferentes vías a lo penal, 
como por ejemplo, el uso de una política social 
preventiva o mecanismos policivos de control6.

Así las cosas, la jurisprudencia constitucional y 
la doctrina penal han señalado que el derecho penal 
debe regirse por el principio de subsidiariedad, por lo 
cual el uso de las penas y las medidas de seguridad, 
entre ellas la privación de la libertad, son legítimas 
cuando han fallado otras formas de control social. En 
este sentido, la aplicación del derecho penal resulta 
desproporcionado cuando la protección de un bien 
jurídico tutelable y socialmente relevante, puede 
conseguirse por medios menos lesivos para los 
derechos fundamentales de quien infringe la norma, 
pues es constitucionalmente relevante garantizar 
y proteger, entre otras, la libertad, por lo cual las 
limitaciones que deben disponerse penalmente 
deben ser la última ratio.

En la Sentencia C-489 de 2002, la Corte 
Constitucional explicó que el derecho penal implica 
una valoración social sobre los bienes jurídicos 
que requieren de protección, las conductas que 
son susceptibles de producir vulneraciones a estos 
bienes y el nivel de gravedad de la lesión que da 
lugar a la aplicación del derecho penal y a la sanción 
o pena que deba aplicarse.

5 En las Sentencias T-388 de 2013 y T-762 de 2015, la 
Corte Constitucional señaló que, con el fin de superar el 
estado de cosas inconstitucional, debe adoptarse una po-
lítica criminal respetuosa de los derechos humanos, para 
ello adoptó medidas de control en las tres fases que la 
componen: (i) la criminalización primaria, (ii) la crimi-
nalización segundaria y, (iii) la fase terciaria. 

6 Comisión Asesora de Política Criminal. Informe final. 
Diagnóstico y propuesta de lineamientos de política cri-
minal para el Estado colombiano. Junio de 2012. Minis-
terio de Justicia y del Derecho, Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional de Colombia, Unión Europea. 
Pág. 62 -74.

En este sentido, la respuesta penal del Estado 
frente a una conducta, debe respetar los principios 
de proporcionalidad, idoneidad y necesidad, en 
palabras de la Corte,

 (…) La respuesta penal debe ser proporcional a 
la conducta objeto de la sanción, debe ser idónea, 
operar únicamente cuando no hay otras alternativas, 
y no debe ser criminógena, es decir, causar más 
problemas de los que resuelve. Esto solo es posible 
si la definición de las políticas criminales se hace 
a través de una amplia discusión democrática, 
y no mediante una inflación de normas penales 
promulgadas apresuradamente (…)7.

En el mismo sentido, el Código Penal colombiano 
consagra el principio de proporcionalidad en el 
artículo 3°, de la siguiente manera:

“La imposición de la pena o de la medida de 
seguridad responderá a los principios de necesidad, 
proporcionalidad y razonabilidad. El principio de 
necesidad se entenderá en el marco de la prevención 
y conforme a las instituciones que la desarrollan”.

Sobre el principio de necesidad, la jurisprudencia 
ha señalado que la facultad punitiva del Estado y 
su política criminal están “justificados constituc-
ionalmente por la necesidad de garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución, con el fin de asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo”.8 Así, el Estado brinda protección subsidiaria 
a través del derecho penal a las vulneraciones de 
bienes jurídicos mediante la imposición de una 
pena, cuando no existe otro medio más eficaz para 
brindarles protección, es decir, entre todas las 
medidas idóneas para alcanzar un fin legítimo, se 
debe escoger la opción menos lesiva del derecho 
fundamental limitado.

En este orden de ideas, la principal finalidad 
del derecho penal es la prevención, pues por su 
capacidad intimidatoria, amenaza a los potenciales 
delincuentes para disuadirlos de cometer delitos y, 
cuando efectivamente se delinque, a través de la 
pena, la sociedad se re-estabiliza y busca resocializar 
al condenado. Por lo tanto, la imposición de una 
pena es justificada por la utilidad que presta al 
ordenamiento jurídico la conservación de preceptos 
constitucionales de mayor importancia, por lo 
cual, la pena “ha de cumplir una misión política de 
regulación activa de la vida social que asegure su 
funcionamiento satisfactorio, mediante la protección 
de los bienes jurídicos de los ciudadanos”9. Así, 
dicha finalidad deberá ser examinada en dos 
momentos: “(i) en el cumplimiento de su función 
de prevención respecto de los hechos que puedan 
afectar los bienes jurídicos y, (ii) en el escenario 
dinámico de su efectiva aplicación”.10

7 Corte Constitucional, Sentencia C-559 de 1999. M. P. 
8 Corte Constitucional, Sentencias C-489 de 2002, C-312 

de 2002 y C-565 de 1993, entre otras. 
9 Corte Constitucional, Sentencia C-565 de 1993.
10 Corte Constitucional, Sentencia C-565 de 1993.
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ii. Finalidad de la pena
En la presente sección se presentan de manera 

sucinta las principales posturas filosóficas con 
respecto al objeto del castigo en el derecho penal. 
El propósito de dicha presentación, más que ser 
un recuento exhaustivo de las distintas posiciones, 
es sentar una base que permita argumentar que el 
tratamiento penal diferenciado, específicamente 
para las mujeres cabeza de familia que cumplen las 
condiciones establecidas en el presente proyecto de 
ley, puede justificarse desde diversas teorías de la 
pena, esto es, que independientemente de la postura 
filosófica que se adopte, la norma propuesta satisfará 
las finalidades que desde la filosofía del derecho 
penal se le exijan.

Uno de los debates más álgidos en la filosofía 
del derecho es el de la justificación de la pena, esto 
es como justificar ética y políticamente un castigo, 
entendido bien como un daño o acción gravosa, 
que se impone a quien transgreda una norma. 
Tradicionalmente, filósofos y juristas han tratado 
de justificar el acto de infringir sufrimiento a quien 
haya cometido un delito, a partir de cuatro posiciones 
típicas: el retributivismo, el consecuencialismo, las 
posiciones mixtas y el abolicionismo de la pena del 
que se destaca la noción de justicia restaurativa.

Una primera corriente, el retributivismo plantea 
que el castigo se debe aplicar porque el delincuente la 
merece al haber sido el agente del acto punible. Una 
de las versiones más fuertes de esta tendencia es la 
expresada por el propio Kant para quien es un deber 
del Estado castigar el delito: el castigo no puede 
justificarse en fines ulteriores porque iría en contra 
de la formulación básica del imperativo categórico, 
al utilizar a una persona como medio para un fin. Para 
los retributivistas como Kant, el castigo se justifica 
porque quien ha delinquido, por principio, merece 
ser castigado; la pena es la consecuencia jurídica 
necesaria de la acción punible. Más aún, para Kant 
el castigo debe ser igual al delito; solo el derecho de 
represalia (ius talionis) puede ofrecer pura y estricta 
justicia, pero dicha revancha debe estar a cargo del 
Estado. No todas las versiones de la justificación 
retributiva de la pena aceptan, por poco plausible, la 
igualdad como criterio para el cálculo de la sanción, 
dada la dificultad de castigar proporcionalmente 
delitos como la violación, la violación de menores 
o el genocidio.

Una segunda manera de justificar la pena parte 
del utilitarismo de Bentham: el consecuencialismo. 
De acuerdo con esta corriente, causar un daño como 
el que ocurre cuando se aplica un castigo no tiene 
ninguna utilidad y, por lo tanto, la justificación 
deontológica no es aceptable. En consecuencia, la 
única manera en que puede justificarse una pena es 
por la utilidad que esta pueda tener para la sociedad. 
En este sentido, tradicionalmente se han propuesto 
tres argumentos diferentes para motivar la sanción 
penal: en primer lugar, porque la aplicación de la 
pena tendrá un carácter ejemplarizante, esto es, 
que permitirá disuadir a las personas de llevar a 
cabo determinados comportamientos. En segundo 

lugar, porque al castigar a una persona, por ejemplo, 
privándola de su libertad, esta ya no podrá seguir 
cometiendo los delitos que ha venido realizando. 
En tercer lugar, que el infractor será reformado bien 
porque aprenderá que su comportamiento no será 
tolerado y el costo de llevarlo a cabo es demasiado 
alto, o bien porque la sanción le permitirá entender 
los alcances de su delito al arrepentirse de él.

Las teorías mixtas de la justificación de 
la pena parten de los problemas que tanto el 
consecuencialismo como el retributivismo plantean. 
Argumentan que el consecuencialismo puro resulta 
problemático, porque instrumentaliza al reo, al 
volverlo un medio para un fin (disuadir a los 
miembros de una sociedad de cometer delitos) y por 
ende le niega la dignidad humana. Algunos críticos 
han planteado que si lo que se busca es la disuasión 
del delito, la culpabilidad del delincuente no es 
necesaria: podría imponerse una pena ejemplarizante 
a alguien inocente para lograr el mismo efecto. Por 
su parte, el retributivismo puede ser visto como 
venganza a través del Estado y la función del este 
no es ejercer la revancha sino hacer justicia. De esta 
manera, aparece lo que algunos autores como Hart, 
han denominado retributivismo débil. Según esta 
corriente, las razones para castigar deben fundarse en 
alguna utilidad que pueda derivarse de la pena, pero 
esta solo puede imponerse de manera justificada a 
quien, por la comisión de un delito, haya renunciado 
a su derecho a no ser castigado. En su mayor parte, 
este es el enfoque con que la Corte Constitucional 
ha abordado el problema de la justificación de la 
pena: los individuos solo pueden ser penalizados 
por atentar contra bienes jurídicos protegidos pero 
la sanción debe tener un fin alineado con los más 
altos intereses de la sociedad y, por ende, debe servir 
a la resocialización del infractor.

De cuño más reciente, son las propuestas 
abolicionistas, que se caracterizan por partir de la 
imposibilidad en la justificación del castigo; todo 
castigo es gravoso y genera un perjuicio y por tanto 
no es justificable. De particular interés resulta la 
propuesta de la justicia restaurativa según la cual, 
más que un castigo se debe buscar reparar el daño 
mediante el resarcimiento de las víctimas y la 
reconciliación de los victimarios con las víctimas 
directas y otras personas afectadas de la sociedad. 
De esta manera, se busca no solo la reparación (que 
no siempre es posible) sino el diálogo entre víctimas 
y victimarios de manera que unos y otros puedan 
hacer un cierre con los eventos pasados.

En este sentido, es importante aclarar que 
las anteriores posiciones no son necesariamente 
incompatibles, máxime si tenemos en cuenta los 
diversos momentos de la aplicación de la misma. 
La imposición de una pena tiene como finalidad la 
protección de los intereses de los individuos y la 
sociedad, motivo por el cual, en un primer momento 
de esencia legislativa, la política criminal y el 
derecho penal cumplen una función preventiva. Así 
las cosas, en la última fase de la política criminal, 
esto es, la ejecución y cumplimiento de una sanción 
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penal como consecuencia de haber vulnerado un 
bien jurídico protegido, la finalidad de la pena 
atiende a la prevención del delito para la protección 
efectiva de la sociedad, al tiempo que propende por 
la resocialización del individuo.

De esta manera lo ha reiterado la jurisprudencia 
constitucional según la cual la pena en el sistema 
jurídico colombiano tiene un fin preventivo, 
“que se cumple básicamente en el momento del 
establecimiento legislativo de la sanción, la cual 
se presenta como la amenaza de un mal ante la 
violación de las prohibiciones; un fin retributivo, que 
manifiesta en el momento de la imposición judicial 
de la pena, y un fin resocializador que orienta la 
ejecución de la misma, de conformidad con los 
principios humanistas y las normas de derecho 
internacional adoptadas”11. Es de destacar que el 
fin de resocialización del condenado, que implica 
su rehabilitación para poder reincorporarse a la 
sociedad, en palabras de la Corte, “su incorporación 
a la sociedad como un sujeto que la engrandece, con 
lo cual además se contribuye a la prevención general 
y la seguridad de la coexistencia (…) obviamente 
dentro del respeto de su autonomía y dignidad, pues 
el objeto del derecho penal en un Estado social de 
derecho no es excluir al infractor del pacto social, 
sino buscar su reinserción en el mismo”12.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos13, en el artículo 10, numeral 3, 
señala que “el régimen penitenciario consistirá en un 
tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma 
y la readaptación social de los penados”14. En el 
mismo sentido, la Ley 65 de 199315, en el artículo 
10 dispone que “el tratamiento penitenciario tiene 
la finalidad de alcanzar la resocialización del 
infractor de la ley penal, mediante el examen de su 
personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, 
el estudio, la formación espiritual, la cultura, el 
deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y 
solidario”. (Negrillas fuera del texto).

11 Corte Constitucional. Sentencia C-806 de 2002. M. P. 
Clara Inés Vargas. 

12 Corte Constitucional. Sentencias T-718 de 2015. M. P. 
Jorge Iván Palacio.  Sentencia C-1404 de 2000.

13 Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 16 de diciembre de 1966 y entró en vigor el 23 de 
marzo de 1976.

14 Artículo 10 1. Toda persona privada de libertad será tra-
tada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano. 2. a) Los procesados estarán 
separados de los condenados, salvo en circunstancias ex-
cepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas; b) 
Los menores procesados estarán separados de los adul-
tos y deberán ser llevados ante los tribunales de justicia 
con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento. 
3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento 
cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación 
social de los penados. Los menores delincuentes estarán 
separados de los adultos y serán sometidos a un trata-
miento adecuado a su edad y condición jurídica”.

15 Por la cual se expide el Código Penitenciario y  
Carcelario.

A su vez, los artículos 142 y 143 de la mencionada 
ley consagran que el tratamiento penitenciario tiene 
el objetivo la preparación de las personas privadas 
de la libertad, para que cuenten con instrumentos que 
faciliten su vida familiar, económica y social una vez 
recobre la libertad, por medio de instrumentos como 
la educación, la recreación, el deporte, la cultura y 
el trabajo.

iii. Política criminal y penitenciaria en 
Colombia, el estado de cosas incons-
titucional y el impacto particular sobre las 
mujeres

Desde 1998 la Corte Constitucional ha 
reconocido la violación masiva y generalizada de 
los derechos fundamentales de las personas privadas 
de la libertad como consecuencia del hacinamiento 
del sistema penitenciario. Así, en la Sentencia T-153 
de 1993 señaló:

“Las cárceles colombianas se caracterizan por el 
hacinamiento, las graves deficiencias en materia de 
servicios públicos y asistenciales, el imperio de la 
violencia, la extorsión y la corrupción, y la carencia 
de oportunidades y medios para la resocialización de 
los reclusos. Esta situación se ajusta plenamente a la 
definición del estado de cosas inconstitucional. Y de 
allí se deduce una flagrante violación de un abanico de 
derechos fundamentales de los internos en los centros 
penitenciarios colombianos, tales como la dignidad, la 
vida e integridad personal, los derechos a la familia, a 
la salud, al trabajo y a la presunción de inocencia, etc. 
Durante muchos años, la sociedad y el Estado se han 
cruzado de brazos frente a esta situación, observando 
con indiferencia la tragedia diaria de las cárceles, a 
pesar de que ella representaba día a día la transgresión 
de la Constitución y de las leyes. Las circunstancias 
en las que transcurre la vida en las cárceles exigen 
una pronta solución. En realidad, el problema 
carcelario representa no solo un delicado asunto de 
orden público, como se percibe actualmente, sino una 
situación de extrema gravedad social que no puede 
dejarse desatendida. Pero el remedio de los males que 
azotan al sistema penitenciario no está únicamente 
en las manos del Inpec o del Ministerio de Justicia. 
Por eso, la Corte tiene que pasar a requerir a distintas 
ramas y órganos del Poder Público para que tomen 
las medidas adecuadas en dirección a la solución de 
este problema”.

En esta oportunidad, la Corte determinó que 
las condiciones en las que se encuentran privados 
de la libertad los reclusos desconocen la dignidad 
humana en general y los propósitos resocializadores 
de la pena, en particular, como consecuencia del 
hacinamiento y la falta de infraestructura carcelaria. 
Por lo cual, carecen de condiciones para llevar una 
vida en condiciones de dignidad, pues no tienen 
agua suficiente, servicios sanitarios, atención en 
salud, entre otras.

Posteriormente, en la Sentencia T-388 de 
2013 la Corte concluyó que el estado de cosas 
inconstitucional penitenciario declarado en 1998 
había sido parcialmente superado, pero declaró 
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nuevamente el estado de cosas inconstitucional, 
esta vez no solo como consecuencia de la 
ausencia de condiciones de vida dignas dentro de 
las cárceles sino además por la ausencia de una 
política criminal oportuna y respetuosa de los 
derechos humanos, que hiciera frente a las causas 
en que se encuentra el sistema penitenciario y 
carcelario en Colombia. Señaló la Corte que la 
política criminal colombiana ha estado marcada 
por un endurecimiento punitivo, colmado de penas 
excesivamente prolongadas, un uso indiscriminado 
de la prisión preventiva y la carencia de medidas 
alternativas al encarcelamiento.

A su vez, la Sentencia T-762 de 2015 reiteró 
el estado de cosas inconstitucional del sistema 
penitenciario y de la política criminal en Colombia y 
manifestó que el aumento de nuevos tipos penales ha 
conllevado al incremento de penas y, por ende, a un 
número desproporcionado de personas privadas de la 
libertad. Argumentó que se deben adoptar acciones 
para que el derecho penal y el encarcelamiento 
sean reducidos y ello, debe adoptarse con un 
enfoque diferencial para las personas que resultan 
más vulnerables, entre ellas “a las personas de la 
tercera edad, a las mujeres, la población LGTBI, 
los miembros de comunidades étnicas, las personas 
que profesan religiones minoritarias, las personas 
que padecen enfermedades crónicas o terminales, 
los extranjeros y las personas en condición 
de discapacidad; además deben establecerse 
condiciones mínimas de permanencia en el penal 
para niños que temporalmente se encuentren en él, 
al cuidado de sus madres o padres”16.

En este orden de ideas, la política criminal, 
como política pública debe garantizar los fines del 
Estado, respetando los derechos fundamentales de 
las personas privadas de la libertad y velando por 
un uso proporcionado del poder punitivo del Estado. 
Esos principios y valores son los que orientan esta 
propuesta.

En este sentido, el presente proyecto de ley 
pretende establecer acciones afirmativas para sujetos 
de doble protección constitucional, como son las 
mujeres cabeza de familia privadas de la libertad, 
con el fin de racionalizar el uso de la pena privativa 
de la libertad, replanteando la escala jerárquica de 
protección de los bienes jurídicos, estableciendo 
que, los delitos que no ponen en riesgo la seguridad 
ciudadana, no son violentos, se realicen por primera 
vez y sean consecuencia de la marginalidad social, 
sean desprovistos de la penas privativas de la libertad.

Para ello, la modificación propuesta se 
fundamenta en el análisis de orden cuantitativo y 
cualitativo que permiten identificar la naturaleza del 
problema de la política criminal en general y de la 
crisis del sistema penitenciario en particular, para 
hacer frente a dinámicas criminales que generan un 
especial impacto en la población vulnerable a causa 
de sus condiciones de marginalidad económica y 
social.

16  Corte Constitucional. Sentencia T-762 de 2015.

iv. Mujeres privadas de la libertad, sujetos de 
doble especial protección constitucional

De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, 
las personas privadas de la libertad son sujetos de 
especial protección constitucional y, las mujeres 
privadas de la libertad por sus condiciones 
particulares de vulnerabilidad y marginalidad, 
requieren mayor atención y protección por parte del 
Estado.

En la Sentencia T-244 de 2012, la Corte 
Constitucional definió y caracterizó los grupos 
poblacionales que son considerados sujetos 
de especial protección constitucional como 
consecuencia de su vulnerabilidad, así:

“(…) La vulnerabilidad es entendida como “…un 
proceso multidimensional que confluye en el riesgo 
o probabilidad del individuo, hogar o comunidad 
de ser herido, lesionado o dañado ante cambios o 
permanencia de situaciones externas o internas. 
La vulnerabilidad social de sujetos y colectivos de 
población se expresa de varias formas, ya sea como 
fragilidad e indefensión ante cambios originados 
en el entorno, como desamparo institucional desde 
el Estado que no contribuye a fortalecer ni cuida 
sistemáticamente de sus ciudadanos…” Desde 
esta perspectiva, el estado de vulnerabilidad está 
relacionado con circunstancias que le impiden al 
individuo (i) procurarse su propia subsistencia; y 
(ii) lograr niveles más altos de bienestar, debido al 
riesgo al que está expuesto por situaciones que lo 
ponen en desventaja en sus activos (…)”.

De esta manera, entre quienes se encuentran 
privados de la libertad, existen ciertos grupos que 
reúnen, además, otras condiciones especiales que 
exigen la adopción de medidas que mitiguen esa 
mayor afectación.

“(…) Los sujetos de especial protección 
constitucional son las personas en situación de 
indigencia, con diversa orientación sexual, la mujer 
embarazada y cabeza de familia, los adolescentes, 
los trabajadores, los grupos étnicos, personas 
privadas de la libertad, personas en situación de 
desplazamiento forzado, adultos mayores y personas 
con discapacidad (…) (Negrillas fuera del texto).17

Así las cosas, existen ciertos grupos poblacionales 
entre las personas privadas de la libertad, que por 
estar inmersos en algunos de los supuestos descritos 
requieren, para lograr la salvaguarda de sus derechos 
fundamentales, la búsqueda e implementación de 
alternativas a la prisión, y la reducción de los efectos 
nocivos del encarcelamiento.

En este sentido, este acápite hará una breve 
reseña sobre: a) la situación actual de las mujeres 
privadas de la libertad, b) los impactos familiares e 
intergeneracionales de la pena privativa de la libertad 

17 Abaunza Forero, Carol Iván y Otros. “Adultos mayores 
privados de la libertad en Colombia”. Editorial Univer-
sidad del Rosario. Instituto Rosarista de Acción Social –
SERES– Grupo de Investigación en Derechos Humanos, 
2014. Pp. 36.  
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para las mujeres y sus hijos, c) la necesidad de adoptar 
una política criminal con enfoque de género, para 
justificar, iv) las razones por las cuales las mujeres 
cabeza de familia requieren de la adopción de una 
política criminal diferenciada que mitigue los riesgos 
económicos y sociales de la privación de la libertad 
y a su vez mejore las condiciones de dignidad de 
las que permanecen en prisión. Posteriormente, se 
explicará cómo las medidas alternativas a la privación 
de la libertad propuestas en el presente proyecto de 
ley pretenden mejorar la política criminal desde un 
enfoque de género.

a) La situación actual de las mujeres privadas 
de la libertad

Como se mencionó en la introducción del 
proyecto de ley, este tiene origen en dos estudios 
sobre la situación de las mujeres privadas de la 
libertad en general y de aquellas condenadas por 
delitos relacionados con el tráfico y fabricación de 
estupefacientes, en particular. El primero de ellos, 
es una investigación realizada por la Universidad 
Javeriana, el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR) y el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE, México), denominado 
“Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la 
política criminal desde un enfoque de género”18. 
El segundo, elaborado por el Centro de Estudios 
Dejusticia, sobre “Mujeres, políticas de drogas 
y encarcelamiento. Una guía para la reforma de 
políticas en Colombia,”19 Asimismo, este acápite se 
fundamenta en datos estadísticos suministrados por 
el Inpec sobre las personas privadas de la libertad20.

La Sentencia T-388 de 2013 que declaró el estado 
de cosas inconstitucional de la política criminal y 
carcelaria en el país, reconoció la importancia de 
acoger políticas públicas diferenciadas para las 
mujeres privadas de la libertad, pues, aunque estas 
representan un universo minoritario dentro del 
sistema carcelario, la imposición de medidas como la 
privación de la libertad repercute más gravosamente 
en las mujeres que en los hombres. Así, el Tribunal 
Constitucional señaló que:

“(…) Esta baja participación de las mujeres 
en la población recluida en prisión, repercute de 
forma grave en aquellas que son privadas de la 
libertad pues, como se indicó, se convierte en un 
grupo cuyas necesidades se tornan invisibles para 
los diseñadores de políticas públicas. Primero, no 
existe infraestructura especial destinada a recluir 
a las mujeres. Como la mayoría de necesidades 
en materia de nuevos cupos se refiere a población 
masculina, las necesidades de la población 

18 Disponible en: https://www.icrc.org/es/document/infor-
me-carceles-y-mujeres-en-colombia.

19 De justicia. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcela-
miento. Una Guía para la Reforma de Políticas en Co-
lombia”. Para consulta en: https://dl.dropboxusercontent.
com/u/64663568/library/Mujerespol%C3%ADticasdedr
ogasencarcelamiento. pdf.

20 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, IN-
PEC. Informe Estadístico, (2019). 

femenina pasan a un segundo plano. Los planes de 
construcción, por la demanda misma del Sistema, 
se concentran en elaborar espacios penitenciarios 
y carcelarios destinados a la reclusión de hombres, 
no de mujeres. Segundo, el hacinamiento tiene un 
impacto mayor en ellas que en ellos. Como la forma 
para solucionar la ausencia de cupos suficientes 
es recluir a las personas más allá de la capacidad 
instalada, el hacinamiento implica muchas veces 
para las mujeres, además de tener que compartir 
el espacio vital con una gran cantidad de personas, 
compartirlo con hombres, lo cual puede representar 
riesgos adicionales a su integridad. Tercero, las 
actividades y oficios con que se cuentan, suelen ser 
pensados para hombres. Muchas de las actividades 
laborales orientadas a la resocialización no tienen en 
cuenta muchos de los oficios y labores que también 
suelen desarrollar las mujeres. No es un problema 
únicamente colombiano, también es regional”21.

Así las cosas, las mujeres que están privadas de la 
libertad padecen de unas condiciones de indignidad 
que además de tener impacto en sus relaciones 
familiares, limitan sus posibilidades de reinserción 
una vez puestas en libertad.

De acuerdo con cifras reportadas por el Inpec, 
“entre 1991 y el 2018 la tasa de mujeres en prisión 
por 100.000 habitantes mujeres aumentó de 9.9 
en 1991 a 31.5 en junio de 2018. El número de 
mujeres privadas de la libertad en centros del 
Instituto Nacional Penitenciario era de 1.500 en 
1991 y alcanzó la cifra de 7.944 en junio de 2018. 
Este incremento fue del 429%, mientras que 
el número de hombres internos aumentó en un 
300% en el mismo período, es decir, el aumento 
en el número de mujeres privadas de la libertad 
ha sido más acelerado. En junio de 2018, 43% de 
las mujeres privadas de la libertad en Colombia 
se encontraban en detención preventiva. (…) Por 
lo tanto, con el fin de entender las diferencias 
derivadas del género y los impactos diferenciados 
de la prisión en las mujeres, es importante tener 
más conocimiento sobre las historias, perfiles 
y necesidades de la población penitenciaria de 
mujeres en Colombia”22.

Actualmente, según información estadística del 
Inpec, en el ámbito nacional hay 187.477 personas 
procesadas penalmente, acogidas por el sistema 
penitenciario: 118.769 personas están en prisiones 
intramurales en establecimientos del orden nacional, 
60.360 en prisión domiciliaria y 5.247 con vigilancia 
electrónica (Tabla 1)23. De este universo, 110.571 
son hombres, es decir, el 93.1% de la población 
carcelaria y, 8.198 mujeres, equivalente al 6.9%.

21 Corte Constitucional. Sentencia T-388 de 2013. M. P. 
María Victoria Calle. Fundamento 5.5.7

22 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión 
en Colombia: desafíos para la política criminal desde 
un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 
2018. Pág. 9. 

23 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, Inpec. 
Informe Estadístico, (2019). Pág. 12.



Página 14 Viernes, 9 de agosto de 2019 Gaceta del Congreso  734

Tomado de: Informe Estadístico, INPEC (2019).
Por su parte, el porcentaje de personas sindicadas 

que están privadas de la libertad corresponden a 
39.515, es decir, el 33.3% del total de la población 
carcelaria. De estas, 3.149 son mujeres (8%). El 
total de condenados privados de la libertad por 
género, equivalen a 74.205 hombres (93.6%) y a 
5.049 mujeres (6.4%).24

Elaboración propia con datos de Informe 
Estadístico, Inpec (2019).

Elaboración propia con datos de Informe 
Estadístico, Inpec (2019).

-  Perfil demográfico y socioeconómico de 
las mujeres privadas de la libertad

Tomado de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

24 Ibídem. Pág. 30-31

De las 187.477 personas privadas de la libertad 
a enero de 2019, 110.571 son hombres, es decir, 
el 93.1% de la población carcelaria y, 8.198 son 
mujeres, equivalente al 6.9% de la población 
carcelaria. La mayor parte de este grupo de mujeres 
tienen las siguientes características:

- Están en edad productiva y reproductiva. De 
acuerdo con el estudio del CIDER, la CICR 
y la Universidad Javeriana, el 20.5% de las 
mujeres en prisión está entre el rango de 
edades de 25 a 29 años, el 19.4% entre los 
30 y los 34 y, el 16.81% tiene entre 35 y 
39 años. -A enero de 2019, hay un total de 
13 mujeres lactantes y 74 madres gestantes 
privadas de la libertad25.

-  El 81.5% de las mujeres privadas de la 
libertad, se reconocen como heterosexuales,

-  El 56.6% son solteras,

Tomado de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

-  El 66,9% pertenecen a estratos 
socioeconómicos bajos,

-  72,8% tenían ingresos inferiores a dos 
salarios mínimos mensuales vigentes, antes 
de la privación de la libertad,

-  El 74.9% son madres cabeza de familia,
-  Afirman haber sido víctimas de violencia 

de género: de las 536 mujeres entrevistadas, 
el 22.4% manifestó haber sido víctima de 
violencia sexual, el 42.5% de violencia 
psicológica y el 47.8% víctima de violencia 
física.26 y,

-  56.6% tienen un bajo nivel de escolaridad27.

25 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, IN-
PEC. Informe Estadístico, (2019). Pág. 35.

26 De las 536 mujeres entrevistadas, el 22.4% manifestó 
haber sido víctima de violencia sexual, el 42.5% de vio-
lencia psicológica y el 47.8% víctima de violencia física. 
CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión 
en Colombia: desafíos para la política criminal desde 
un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 
2018. Págs. 57-58.

27   CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y 
prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciem-
bre de 2018. Pág. 11.
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Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

-  Perfil delictivo de las mujeres privadas de 
la libertad

Las mujeres privadas de la libertad son caracterizadas 
por no haber pertenecido a ningún grupo delincuencial 
durante su adolescencia, ni antes de cometer el primer 
delito, tampoco fueron condenadas por la justicia penal 
de menores. “Esta suele ser su primera vez en prisión. 
La mayoría de estas mujeres reportaron haber cometido 
el delito por razones relacionadas con su vulnerabilidad 
económica. [Y] un bajo porcentaje portaba armas en el 
momento de la comisión del delito”.28 El 82.5% de las 
mujeres privadas de la libertad entrevistadas, no tiene 
antecedentes penales y generalmente son condenadas 
por delitos que no implican el uso de la violencia.

De acuerdo con las 536 mujeres privadas de la 
libertad que fueron entrevistadas por el CIDE, la 
Universidad Javeriana y CICR en su estudio, la 
pena de prisión impuesta para el 43% de las mujeres 
es de 0 a 5 años y cumplen un promedio de 2 años 
recluidas en centros penitenciarios. Por su parte, 
estadísticas del Inpec confirman que más del 33.5% 
de la población carcelaria son mujeres condenadas 
con una pena privativa de la libertad de 0 a 5 años29.

Tomado de: Informe Estadístico, Inpec (2019).

28  CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión 
en Colombia: desafíos para la política criminal desde 
un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 
2018. Pág. 13, 63-65.

29 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, Inpec. 
Informe Estadístico, (2019). Pág. 36.

De la población penitenciaria actual, la mayoría 
esta privada de la libertad por la comisión de los 
siguientes delitos:

1.  “Hurto, correspondiente al 27.718 (14.9%),
2.  Homicidio, 27.630 (14,8%),
3.  Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 

24.798 (13,3%),
4.  Concierto para delinquir 23.582 (12,7%) y
5.  Fabricación, tráfico y porte de armas de 

fuego o municiones 20.881 (11,2%);
Los mencionados delitos, representan el 

66,9% del total de conductas delincuenciales por 
las cuales se encuentran los(as) internos(as) en 
condición de sindicados(as) o condenados(as) en 
los ERON (Establecimientos de reclusión del orden 
nacional)”30.

Diferenciados por el género, “173.008 delitos 
fueron presuntamente o efectivamente realizados 
por los hombres (93,0%), con predominio del 
hurto, homicidio, tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes y concierto para delinquir. El restante 
de las 13.120 conductas delictivas están asociadas 
a las mujeres (7,0%), siendo las infracciones más 
sobresalientes en este grupo, el tráfico, fabricación 
o porte de estupefacientes, concierto para delinquir, 
hurto y homicidio”31.

Tomado de: Informe Estadístico, INPEC (2019).
De las anteriores cifras se puede concluir que un 

alto número de las mujeres privadas de la libertad 
en Colombia, lo están por delitos relacionados con 
las drogas, más de 3.700 mujeres. Estudios sugieren 
que ese aumento se ha debido en mayor medida a 
las condiciones de especial vulnerabilidad en la 
que se encuentran las mujeres, especialmente las 
proveedoras y cuidadoras de su familia, que hallan 

30 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, Inpec. 
Informe Estadístico, (2019). Pág. 42-43.

31 Ibídem.
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en el mercado ilegal de las drogas una forma de 
sustento económico para sus hogares32.

En este sentido, las mujeres privadas de la 
libertad condenadas o sindicadas por delitos 
relacionados con el tráfico o fabricación de drogas 
en Colombia, se pueden caracterizar como: personas 
con altos índices de pobreza, son madres cabeza de 
familia, son las proveedoras y cuidadoras de sus 
hogares, tienen un bajo nivel educativo y, en general 
se vinculan al mercado de las drogas sin ser parte 
de dinámicas violentas, son, generalmente, correos 
humanos, expendedoras de pequeña escala o 
cultivadoras de plantas u operarias de la fabricación 
a baja escala.

Ahora bien, de acuerdo con el estudio del CIDE, la 
Universidad Javeriana y la CICR, de las 536 mujeres 
entrevistadas que se encuentran recluidas por delitos 
relacionados con drogas, lo están por venta (43.4%), 
el transporte (41.2%) y el almacenamiento (15.8%) 
de estupefacientes33.

Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

En el mismo sentido, reconocen que la mayoría 
de ellas fueron capturadas la primera vez que 
cometieron la conducta delictiva34.

32 De justicia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Dro-
gas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma 
de Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://
dl.dropboxusercontent.

33 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión 
en Colombia: desafíos para la política criminal desde 
un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 
2018. Pág. 69.

34 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión 
en Colombia: desafíos para la política criminal desde 
un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 
2018. Pág. 70.

Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

Estas tasas de eficacia del procesamiento 
(imputaciones y condenas) por delitos relacionados 
con drogas, “es todavía más eficiente cuando 
de mujeres se trata: mientras que estuvieron 
involucradas solo en el 10% de las entradas por 
delitos de drogas en 2015, un 22% de las sentencias 
condenatorias durante este año las involucraba, lo 
que indica que el sistema penal recae de manera más 
fuerte sobre ellas”.35

Así, “(…) los delitos de drogas tienen a 
“feminizarse”, es decir, que el número de mujeres 
encarceladas por estas conductas tienden a aumentar 
(…)”.36 Pues estas,

(…) tienden a tener un perfil específico que, de 
entrada, las ubica en posiciones de vulnerabilidad 
que se refuerzan y reproducen de manera más drástica 
en el momento en que son encarceladas. En primer 
lugar, en su mayoría son mujeres pobres cabeza 
de hogar y que, en general, entran a participar en 
este mercado en virtud del rol que tradicionalmente 
ha sido asignado a las mujeres como aquellas que 
deben encargarse del cuidado de los hijos (…) se 
trata de mujeres con pocas oportunidades para 
ingresar al mundo laboral en buenas condiciones: 
en tanto que no tienen educación, los trabajos a los 
que pueden aspirar son precarios y las dificultades 
para conseguir empleo son crecientes. Y, en tercer 
lugar, esa vulnerabilidad antes descrita es funcional 
para las organizaciones criminales de drogas, pues 
se trata de mujeres con necesidades económicas 
apremiantes a las que, justamente por eso, pueden 
cooptar fácilmente para realizar actividades de baja 
remuneración y de alto riesgo, en las que, si son 
capturadas, son rápidamente reemplazadas por otras, 
sin peligro de que las cabezas de la organización 
criminal sean identificadas37.

De esta manera, las investigaciones sobre 
el sistema penitenciario y carcelario muestran 
que existe una mayor afectación a las mujeres y 
específicamente a quienes son madres cabeza de 
familia, en la creación e implementación de la política 
criminal contra las drogas, razón por la cual se hace 
necesario la adopción de medidas diferenciales para 
las sanciones de madres condenadas por este tipo de 
delitos.

35 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Dro-
gas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma 
de Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://
dl.dropboxusercontent. Pág. 46.

36 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Dro-
gas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma 
de Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://
dl.dropboxusercontent. Pág. 43-45.

37 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Dro-
gas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma 
de Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://
dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Muj
erespol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pdf.  
Pág. 23.  
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“La tasa de crecimiento de la población femenina 
en cárceles ha sido mucho más alta que la masculina, 
y la de mujeres internas por delitos de drogas ha 
sido todavía más alta en relación con la población 
femenina en general. Mientras que dicha población 
creció en las cárceles en un 268% entre 2000 y 2015 
(superior al crecimiento de la población masculina 
de 240%), para el caso de las mujeres privadas de 
la libertad por delitos de drogas este incremento 
fue por lo menos del 314%. Esto ha llevado a que 
actualmente al menos el 45% de las mujeres internas 
se encuentre en la cárcel por delitos de drogas. Este 
mismo incremento ha generado que las mujeres 
lleguen a representar el 16,2% de las personas 
recluidas por delitos de drogas, mientras que solo 
representan el 7% de la población carcelaria”.38

Como se mencionó anteriormente, la mayor 
motivación que encuentran las mujeres para entrar 
en el negocio de la droga es la presión económica, 
es decir, su especial vulnerabilidad económica y 
social, la feminización de la pobreza, y el aumento 
de hogares con jefatura femenina, pues es la manera 
que encuentran para proveer un sustento económico 
a su hogar.39

Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

Lo anterior refleja la gran cantidad de mujeres 
privadas de la libertad por delitos relacionados 
con drogas, que no necesariamente guardan 
relación directa con fenómenos de violencia u 
organizaciones criminales de alto impacto, siendo 
en la mayoría de los casos los eslabones más débiles 
de la cadena del mercado de las drogas, pues son 
quienes tienen una relación marginal e indirecta con 
el negocio, Como consecuencia de lo anterior, se 
reitera, es necesario adoptar acciones afirmativas en 
favor de las madres cabeza de familia condenadas 
por delitos de drogas, pues tal como lo reconoció 

38 Ibídem. Pág. 44. 
39 Caicedo, 2017, pág. 10, Giacomello, 2013, pág. 21 cita-

dos en CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y 
prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciem-
bre de 2018. Pág. 71.

la Corte Constitucional, las mujeres privadas son 
sujetos de especial protección constitucional, cuya 
vulnerabilidad se acentúa porque se trata de las 
cuidadoras y proveedoras de su hogar.

b) Los impactos familiares e intergene-
racionales del encarcelamiento de mujeres 
cabeza de familia

La privación de la libertad para mujeres cabeza 
de familia no solo es traumática por sí misma para 
las madres, sino que además tiene grandes efectos en 
la vida de sus hijos y en la sociedad en general, pues 
además de ser ellas quienes proveían las necesidades 
económicas de sus familiares antes de ingresar a 
prisión, después de la condena, el cuidado y la provisión 
de la familia queda a la deriva. En este sentido, la 
sanción penal se convierte “en un castigo no contra los 
individuos, sino contra las familias (…), el estigma que 
genera el encarcelamiento de un familiar implica que 
sus relaciones en el barrio, en el trabajo [y] en distintos 
espacios (…)”40 se ve afectada.

De acuerdo con el estudio de realizado por la 
Cruz Roja, el 54.3% de las mujeres privadas de la 
libertad eran las principales encargadas de cuidar a 
sus hijos antes del ingreso a prisión41.

Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

En este sentido, son generalmente tres las 
clases de efectos que tiene el encarcelamiento de 
madres cabeza de familia: emocionales, sociales 
y económicos. Los hijos de las mujeres cabeza 
de hogar privadas de la libertad experimentan un 
trauma psicológico a raíz de la separación y para 
ellas, se deriva en la preocupación de no estar 
presentes para poder cuidar de ellos. De esta manera, 
el hogar se ve desintegrado como consecuencia del 
encarcelamiento del principal cuidador y por ello, 
corresponde a otro familiar (mayoritariamente las 

40 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Dro-
gas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma 
de Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://
dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujere
spol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pdf. Págs. 
37-38.

41 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión 
en Colombia: desafíos para la política criminal desde 
un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 
2018. Pág. 100-101.
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abuelas, 43.7% de las mujeres entrevistadas) o a los 
mismos hijos, el cuidado del hogar, de sus hermanos 
y la búsqueda del sustento económico para proveer 
las necesidades básicas de su hogar.

De forma contraria sucede cuando un hombre 
cabeza de hogar es privado de la libertad, pues los 
hijos y el cuidado del hogar pasa a ser responsabilidad 
de la madre, en el 71.4% de los encuestados o la 
abuela (18.8%).

Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

De esta manera, el encarcelamiento fomenta 
la desintegración familiar, lo cual se agrava 
particularmente cuando las madres cabeza de familia 
son privadas de la libertad en centros de reclusión 
lejanos a la residencia de sus hijos. Esta carga 
emocional conlleva a que los hijos de las penadas, 
sufran consecuencias en su desempeño escolar, 
producto igualmente del estigma social que causa una 
condena y, en algunos casos, los hijos dejan el colegio 
con el fin de trabajar para ayudar económicamente al 
hogar o, es tal la presión psicológica por no tener cerca 
a su madre, que no vuelven a estudiar.

Igualmente, se ha comprobado una correlación 
entre el inicio prematuro del consumo de alcohol y 
de drogas por parte de los hijos de 12 a 18 años, 
después de la detención de las madres42.

42 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión 
en Colombia: desafíos para la política criminal desde 
un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 
2018. Pág. 104.

Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: 
desafíos para la política criminal desde un enfoque 
de género. (2018).

En conclusión, la privación de la libertad de madres 
cabeza de familia genera tales traumatismos en la 
estructura familiar a raíz de la desvinculación afectiva 
y la ausencia del cuidador y proveedor económico 
principal, que hace necesario que se adopte una política 
pública diferenciada, para mitigar los daños que causa 
en el núcleo principal de la sociedad.

c) Necesidad de adoptar una política 
criminal con enfoque de género.

La Corte Constitucional señaló que “es necesario 
enfatizar que uno de los campos en los que las mujeres 
privadas de la libertad en centros carcelarios están en 
mayor nivel de vulnerabilidad es, precisamente, el que 
concierne a la insatisfacción de necesidades básicas 
radicales que, por su condición de mujeres, ellas y 
solo ellas están expuestas a sufrir. Sin duda alguna, 
condiciones precarias en temas tan vitales como las 
necesidades fisiológicas y biológicas, más aún, en 
situaciones como el embarazo, la lactancia y la crianza 
de niños, supone una violación intensa y particular de 
su dignidad humana. Así lo ha entendido, también, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en casos 
como Castro Castro Vs. Perú, en donde este tipo de 
violaciones llegó a ser enmarcada como tortura física 
y psicológica, con violación de los artículos 5.2 de la 
Convención Americana, y 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura”43.

De la misma manera, las Reglas de las Naciones 
Unidas para el tratamiento de mujeres privadas de la 
libertad (Reglas de Bangkok) señalan la importancia 
de que los Estados miembros adopten políticas 
públicas para atender las necesidades específicas 
de las mujeres privadas de la libertad, así, entre 
otras cosas, motiva a que se adopten medidas 
sustitutivas del encarcelamiento para mujeres 
condenadas por delitos relacionados con el tráfico 
y fabricación de estupefacientes. Igualmente, señala 
que las autoridades penitenciarias deberán brindar 
alternativas como prisiones abiertas, visitas al hogar o 
programas y servicios comunitarios, “a fin de facilitar 
a su paso del encarcelamiento a la libertad, reducir 
la estigmatización y restablecer lo antes posible su 
contacto con sus familiares” (Regla 45). Además, 
considera necesario la puesta en marcha de programas 
especiales para la reinserción de las mujeres que 
atienda a sus necesidades específicas (Regla 46).

Sin embargo, la normatividad vigente en 
Colombia en materia de política criminal con 
enfoque de género no solo ha resultado insuficiente, 
pues escasamente contempla medidas alternativas 
de privación de la libertad, sino ineficaz. Una de las 
normas adoptadas con este fin, la Ley 750 de 2002 
concede la posibilidad de otorgar prisión domiciliaria 
y trabajo comunitario a las madres cabeza de 
familia cuando se cumplan con ciertos requisitos. 
En el mismo sentido, el numeral 5 del artículo 314 
del Código de Procedimiento Penal establece la 

43 Corte Constitucional. Sentencia T-267 de 2018. 
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sustitución de la medida de aseguramiento privativa 
de la libertad por la internación en el lugar de 
residencia, o cuando la mujer está próxima a entrar 
en trabajo de parto.

Sin embargo, esta medida ha sido obstaculizada 
en mayor parte por la ausencia de parámetros 
interpretativos para determinar cuándo es una mujer 
cabeza de hogar por lo cual los jueces de ejecución 
de penas, se abstienen de concederlas. En palabras 
de la Corte Suprema de Justicia, “para acceder al 
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria 
en los términos del artículo 314-5 de la Ley 906 
de 2004, no basta con la demostración de que el 
condenado tenga la condición de padre o madre 
cabeza de familia. Es necesario, además, verificar 
el cumplimiento de los demás requisitos previstos 
en el artículo 1º de la Ley 750 de 2002, a efectos de 
determinar, en virtud de un juicio de ponderación, 
la prevalencia de los intereses superiores del menor 
sobre los fines estatales en la ejecución de la pena, 
en aras de establecer si el mayor peso abstracto de 
aquel principio en pugna se puede traducir en el 
contenido definitivo del derecho materializado a 
través de la concesión del beneficio reclamado”44.

Esta realidad se refleja en las cifras del Inpec 
sobre personas privadas de la libertad en prisión 
domiciliaria. A enero de 2019 se encontraban en 
prisión domiciliaria 76.875 personas, según la 
modalidad de delito por el cual están condenados, 
el 19.3% lo está por tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes y el 15.8% por hurto. De estos, 14.811 
personas se les decretó prisión domiciliaria, pero solo 
4.737 son mujeres, esto es equivalente al 31.9% de los 
beneficiarios; mientras que son 10.074 los hombres 
(68%) que se benefician de este subrogado penal45.

Tomado de: Informe Estadístico, Inpec (2019).

44 Corte Suprema de Justicia, SP7752-2017, Radicación 
número 46277, mayo 31 de 2017, M. P. Patricia Salazar 
Cuéllar.

45 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, IN-
PEC. Informe Estadístico, (2019). Pág. 47.

En este sentido, “en últimas, la cárcel detona 
desigualdades, discriminaciones e injusticias que 
se derivan de los impactos que produce sobre 
mujeres que provienen de una situación social 
precaria que se aumenta significativamente 
cuando están encarceladas”.46 Por ello, este 
proyecto de ley propone una medida alternativa a 
la prisión para aquellas mujeres cabeza de familia 
condenadas por delitos relacionados con drogas 
y hurto simple, que demuestren que la comisión 
del delito estuvo asociada a condiciones de 
marginalidad que afectaban la manutención del 
hogar, para lo cual podrán optar por una medida 
sustitutiva a la prisión denominada servicio de 
utilidad pública. Así, se pretende minimizar el 
trauma familiar, social y económico que causa el 
encarcelamiento de las madres en sus hogares, 
reducir los índices de hacinamiento carcelario, 
hacer efectivo el principio de proporcionalidad de 
la pena y, sobretodo, disminuir los costos humanos, 
económicos, familiares y sociales de la privación 
de la libertad.

v. Medidas alternativas a la privación de la 
libertad, como una política criminal con enfoque 

de género por delitos no violentos y aquellos 
relacionados con drogas.

Con el fin de racionalizar y armonizar la justicia 
penal y adoptar medidas para superar el estado de 
cosas inconstitucional, es necesario contemplar 
medidas alternativas a la privación de la libertad y 
con enfoque diferenciado. Desde la Constitución 
Política en sus artículos 1°, 2°, 5°, 11, 12, 13, 28 
y 29 se consagran diferentes principios y derechos 
con relación a las penas, la libertad, el debido 
proceso y la igualdad. El Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos contempla la 
reinserción social como un fin esencial de las 
penas, al igual que la Convención Interamericana 
de Derechos Humanos.

Por su parte, las Reglas mínimas de las 
Naciones Unidas sobre las medidas no privativas 
de la libertad (Reglas de Tokio)47, contempla unos 
principios orientadores para promover medidas 
alternativas a la prisión, con el fin de fomentar 
una mayor participación de la comunidad en la 
reinserción del delincuente. Así, contempla que las 
autoridades competentes deben adoptar una serie de 
medidas sustitutivas a la reclusión, entre las cuales 
se encuentra la liberación con fines laborales o 
educativos (Regla 9).

Por otra parte, se ha establecido que el costo 
económico para un Estado de mantener una persona 
privada de la libertad, asciende a aproximadamente 

46 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Dro-
gas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma 
de Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://
dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Muj
erespol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pdf.  
Págs. 37-38.

47 Naciones Unidas, 1990.
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a $12.732.392 de pesos al año48. Según estudios de 
Dejusticia, el costo de mantenimiento de mujeres 
privadas de la libertad por delitos relacionados 
con drogas era, a 2014, de $399.829 millones 
de pesos anual,49 esto sin contar con la pérdida 
económica que implica la ausencia de la capacidad 
productiva de las mujeres una vez privadas de la 
libertad, el impacto económico futuro que tiene la 
probabilidad de que los hijos deserten del colegio, 
consuman drogas y los costos posteriores de la 
resocialización.

Tomado de: “Mujeres, Políticas de Drogas y 
Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”, (2016).

Por estas razones, la adopción de una medida 
alternativa a la privación de la libertad en Colombia 
a fin de minimizar la vulnerabilidad y marginalidad 
de sujetos de especial protección son compatibles 
con las convenciones internacionales de lucha 
contra la droga –tal como se explicó anteriormente- 
y, al reducir los costos de manutención de un 
interno, puede conllevar a una mejor eficiencia del 
gasto público en programas de inclusión social y 
resocialización, beneficiando en ultimas a toda la 
sociedad. Así, solo a manera de ejemplo, adoptar 
medidas alternativas a la prisión para la población 
femenina condenada, desaparecería el hacinamiento 
en centros de reclusión femenina e incluso liberaría 
su capacidad actual50.

48 Departamento Nacional de Planeación. Anexo técnico a 
la presentación de la Política de resocialización y segun-
das oportunidades (2017).

49 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Dro-
gas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma 
de Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://
dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujere
spol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pdf. Págs. 
62-63.

50 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Dro-
gas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma 
de Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://
dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujere
spol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pdf. Págs. 
62-63.

Tomado de: “Mujeres, Políticas de Drogas y 
Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”, (2016).

En este sentido, la experiencia comparada permite 
concluir que el costo beneficio de las alternativas a 
la prisión para mujeres es considerablemente mayor, 
pues permite a las mujeres infractoras, a sus hijos, 
las víctimas y la sociedad reducir los perjuicios que 
tiene el encarcelamiento y contribuye a retribuir 
eficientemente a la resocialización y a la seguridad 
ciudadana.

- Experiencias internacionales de la adopción 
de medidas alternativas a la prisión.

La Organización de Naciones Unidas ha 
recomendado a los países miembros que las penas 
tengan como fin la rehabilitación de los procesados. 
Además, este mismo organismo afirma que “la 
combinación de ahorro de costos y mejores tasas de 
éxito en la reintegración social de los delincuentes, 
parecería que, en la mayoría de los casos, las ventajas 
de dar preferencia a las medidas y sanciones no 
privativas de la libertad es una respuesta judicial 
mucho más eficaz ante el delito que la prisión”.51

En el mundo, se han llevado a cabo diferentes 
estudios con respecto al tratamiento penal de 
mujeres cabeza de familia. En particular, son de 
destacar los estudios realizados por el Justice 
Policy Institute, la New Economics Foundation en 
el Reino Unido, respecto del beneficio económico 
que representa para la sociedad aplicar penas 
sustitutivas, consistentes en trabajo comunitario 
a mujeres cabeza de hogar y los estudios por la 
Australian Law Reform Commission, encargada de 
estudiar el tema por parte del gobierno australiano.

De acuerdo con un análisis de políticas públicas 
realizado por el Justice Policy Institute en el 2004, 
donde se recopilan hallazgos de estudios realizados 
por diversos actores interesados en el tema de las 
drogas, donde se comparan los costos de encarcelar 
a los consumidores de drogas, por una parte, y de 
que sometan a tratamientos fuera de prisión, por 
la otra. Si bien en Colombia el consumo no está 

51 UNODC, Manual sobre estrategias para reducir el ha-
cinamiento en prisiones, Naciones Unidas, New York, 
2014. Pág. 59. 
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penalizado, el estudio es útil en tanto muestra los 
beneficios de penas alternativas para personas 
que hayan cometido delitos no violentos. De esta 
manera, el análisis cita al US Department of Health 
and Human Services, según el cual “el tratamiento 
aparece como costo efectivo comparado con la 
alternativa del encarcelamiento”. De esta manera, el 
valor de un tratamiento de rehabilitación extramural, 
incluyendo educación vocacional y servicios de 
apoyo durante 25 meses costaba en promedio 
US$32.974, contra el costo del encarcelamiento 
que ascendía en US$64.338 para el mismo lapso. 
Asimismo, se cita el caso del estado de Maryland 
donde el programa Community Options Program 
(COP), ha permitió reducir los costos asociados con 
las penas por consumo de sustancias de US$ 20.000 
a US$4.000 dólares al año.

Por su parte, la New Economics Foundation, 
realizó un estudio a partir de las experiencias de 
instituciones penales de Glasgow y Worcester, 
donde se habían realizado programas de “penas 
comunitarias” y mediante análisis econométricos 
hizo proyecciones a diez y veinte años de los costos 
y beneficios que comportaban el tratamiento penal 
tradicional versus los programas de sustitución 
de penas. Entre los principales hallazgos, los 
investigadores de la New Economics Foundation 
encontraron que, por cada libra esterlina invertida 
en penas sustitutivas, se daba un retorno de 14 
libras para las mujeres condenadas, sus familias y 
las comunidades donde vivían. De acuerdo con las 
proyecciones realizadas, si tan solo el 6% de las 
mujeres no reincidiesen en delitos, los programas 
de penas sustitutivas se pagarían en un solo año. 
Asimismo, se calculó que, a diez años, el Estado 
se ahorraría más de 100 millones de libras. Por otra 
parte, el estudio calculó los costos para el Estado y 
para los hijos de mujeres encarceladas por delitos no 
violentos y encontró que excedían los 17 millones 
de libras durante para un periodo de 10 años. En 
particular, encontró que dichos costos estaban 
asociados a que los hijos terminaban convirtiéndose 
en “Ninis” (ni estudian ni trabajan), y que el no 
encarcelamiento de las madres generaba mayores 
ahorros al disminuir el riesgo de que sus hijos 
cayeran en abuso de sustancias o que se involucraran 
en actividades delictivas.

Asimismo, en el 2017, la Comisión para la 
Reforma de la Ley Australiana realizó un estudio con 
el fin de explicar el alto índice de encarcelamiento 
de las mujeres aborígenes en dicho país. La 
investigación encontró que las mujeres aborígenes, 
dada su condición de marginalidad, tenían una 
representación desproporcionada entre las internas 
de las cárceles de ese país. De acuerdo con este 
estudio, las sentencias de servicio comunitario 
ofrecían la mejor oportunidad de promover, 
simultáneamente, los intereses de la comunidad 
y de las mujeres condenadas. Se concluyó que las 
sentencias de trabajo comunitario eran más útiles 
que las penas intramurales en la prevención de la 
reincidencia y que con la adecuada supervisión y 
tratamiento (en el caso de mujeres con problemas 
de adicción) eran la forma más efectiva de tratar las 
causas del comportamiento delictivo. Más aún el 

estudio afirma que, según cálculos conservadores, 
estos programas han logrado una reducción de 
la reincidencia de entre un 10 y 20 por ciento. 
También, establece que permitir que la sentencia 
de servicio comunitario incluya la participación en 
tratamientos de salud mental y contra adicciones, así 
como en programas de formación pre-vocacional y 
vocacional, es la mejor manera de reducir los riesgos 
de reincidencia.
vi. El servicio de utilidad pública como 
herramienta para solucionar el impacto social de 
la privación de la libertad de mujeres cabeza de 
familia y enfrentar el hacinamiento carcelario.

La Ley 1232 de 2008 define la condición de 
madre cabeza de familia en los siguientes términos: 
“Quien siendo soltera o casada, ejerce la jefatura 
femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, 
económica o socialmente, en forma permanente, 
hijos menores propios u otras personas incapaces 
o incapacitados para trabajar, ya sea por ausencia 
permanente o incapacidad física, sensorial, síquica 
o moral del cónyuge o compañero permanente 
o deficiencia sustancial de ayuda de los demás 
miembros del núcleo familiar”52.

Como se analizó anteriormente, los impactos 
intergeneracionales que tienen la privación de la mujer 
cabeza de hogar, han intentado reducirse por medio 
de normas con enfoque de género, especialmente, 
la Ley 750 de 2002 que otorga la facultad al juez 
de otorgar la prisión domiciliaria para las madres 
-ampliada a los padres53 cabeza de familia cuyo 
“desempeño personal, laboral, familiar o social (…) 
permita a la autoridad judicial competente determinar 
que no colocará en peligro a la comunidad o a las 
personas a su cargo, hijos menores de edad o hijos 
con incapacidad permanente”54.

Sin embargo, y a manera de complemento, este 
proyecto de ley busca implementar y ampliar las 
alternativas de prisión para madres cabeza de familia 
condenadas por los delitos de hurto simple, tráfico o 
transporte de estupefacientes (artículo 239, 375, 376 
y 377 del Código Penal) por medio de la prestación 
del servicio de utilidad pública.

Dicho servicio consiste en una condena sustitutiva 
de la prisión que implica la prestación de un servicio 
no remunerado que ha de prestar la mujer condenada 
en libertad, a favor de instituciones públicas, 
organizaciones sin ánimo de lucro, organizaciones 
no gubernamentales, entre otras, cuyo trabajo 
represente una utilidad pública, como por ejemplo, 
la recuperación y mejoría del espacio público, la 
asistencia a víctimas –en los eventos en que éstas lo 
consientan–; la asistencia a comunidades vulnerables 
o la realización de actividades educativas, culturales 
y ambientales.

52 Ley 1232 de 2008, artículo 1°. 
53 En la Sentencia C-184 de 2003, la Corte Constitucional 

declaro exequible a partes demandados del artículo 1º de 
la Ley 750 de 2002, bajo el entendido que cuando los 
hombres que estén en la misma condición de una mujer 
cabeza de familia cumplan los mismos requisitos estable-
cidos en dicha ley, podrá gozar de los beneficios penales.

54 Artículo 1º, Ley 750 de 2002. 
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Así las cosas, el número de horas de servicio 
de utilidad pública, será impuesto por el juez al 
momento de la condena y, las personas que en la 
actualidad se encuentren privadas de la libertad que 
cumplan con los requisitos establecidos, podrán 
solicitar a la autoridad competente que se reemplace 
su sanción privativa de la libertad por la prestación 
de este servicio. En este sentido, el número de 
horas para la ejecución del servicio, deberá ser 
proporcional a la pena impuesta, pero no deberá 
interrumpir la jornada laboral o educativa.

En esta línea, los requisitos que se deben cumplir 
para prestar el servicio de utilidad pública son:

(i) que se trate de una mujer cabeza de familia,
(ii) que se demuestre que las condiciones 

de comisión del delito estén asociadas a 
condiciones de marginalidad que afecten la 
manutención del hogar,

(iii) se trate de mujeres condenadas por los delitos 
establecidos en los artículos 239, 375, 377 
e incisos 2 y 3 del artículo 376 del Código 
Penal, que no tenga antecedentes penales 
por otro delito doloso dentro de los cinco (5) 
años anteriores a la comisión del nuevo acto 
punible y, la comisión del delito por el cual 
ha sido condenada no esté en concurso con 
otras conductas punibles diferentes.

(iv) Que se demuestren por cualquier medio 
probatorio los vínculos familiares de la 
condenada, demostrando que ejerce la 
jefatura del hogar y tiene bajo su cargo 
afectiva, económica y socialmente, de manera 
permanente, hijos menores o incapaces.

(v) Que la infractora no haya involucrado a sus 
hijos en actividades delictivas, incluido el 
delito por el cual fue condenada.

(vi) Que la infractora no represente un riesgo para 
la seguridad de sus hijos ni a la seguridad 
ciudadana.

Además, se plantea la reforma del artículo 68A y 
adiciona el 68B para adecuar el régimen de exclusión 
de subrogados penales de los delitos allí tipificados, 
para que, cuando se cumplan las condiciones aquí 
descritas, la mujer cabeza de familia condenada 
pueda ser beneficiaria de la sustitución de la prisión 
por el servicio de utilidad pública. Además, se 
modifica el artículo 314 del Código de Procedimiento 
Penal, con el fin de que se pueda sustituir la prisión 
por el lugar de residencia, para mujeres que les 
falte tres (3) meses o menos para el parto y hasta 
seis (6) meses después del nacimiento del menor y, 
en los eventos en que proceda la prisión preventiva 
respecto de una mujer cabeza de familia, será 
sustituida por la detención domiciliaria o el servicio 
de utilidad pública en los mismos eventos y bajo las 
mismas condiciones consagradas en la presente ley 
para la pena sustitutiva de prisión domiciliaria.

– CONCLUSIÓN
La política criminal y penitenciaria en Colombia 

está lejos de ser pensada e implementada con un fin 

resocializador, contrario a lo que establece el mismo 
ordenamiento jurídico. Una vez se investiga a un 
presunto delincuente, este pasa a cumplir su condena 
en lugares que se han convertido en “universidades 
del crimen”. Tampoco se han hecho mayores 
esfuerzos para que, por medio de modificaciones 
normativas y educación, se prevenga la comisión 
de conductas punibles, ni las diferenciaciones que 
existen, por ejemplo, en cuanto al género en la 
motivación criminal.

Sin embargo, los datos empíricos analizados 
con anterioridad, permiten concluir que las mujeres 
condenadas con penas privativas de la libertad en 
Colombia, acuden al crimen, particularmente al 
mercado de las drogas, con el fin de dar un sustento 
económico a sus hogares; teniendo en cuenta que 
su posición social per se es marginal: tienen bajos 
índices de escolaridad, ingresos inferiores a dos 
salarios mínimos, trabajos precarios, entre otros.

En este sentido, la implementación de un 
servicio comunitario pretende reducir los índices de 
encarcelamiento, prevenir la reincidencia y tratar las 
causas del comportamiento delictivo.

De esta manera, la propuesta del presente proyecto 
cumple con los criterios de finalidad de la pena, 
establecidos en la jurisprudencia constitucional: 
tiene un fin retributivo, en tanto se aplica a personas 
halladas culpables de delitos; cumple una finalidad 
preventiva, en tanto permite disuadir del delito y 
tiene un fin resocializador que se cumplirá de la 
mejor manera en programas de trabajo comunitario 
con la adecuada supervisión.

Cordialmente,
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SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

TRAMITACIÓN DE LEYES

Bogotá, D. C., 1° de agosto de 2019

Señor Presidente:

Con el fin de repartir el Proyecto de ley 
número 93 de 2019 Senado, por medio del cual 
se adoptan acciones afirmativas para mujeres 
cabeza de familia en materia de política criminal 
y penitenciaria, se modifica y adiciona el 
Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código 
de Procedimiento Penal y se dictan otras 
disposiciones, me permito remitir a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa, 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General 
del Senado de la República por los honorables 
Senadores Rodrigo Lara Restrepo, Armando 
Benedetti Villaneda, Ana María Castañeda Gómez, 
Fabio Raúl Amín Saleme, Maritza Martínez 
Aristizábal, Temístocles Ortega Narváez, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, Juan Carlos García 
Gómez, Gustavo Petro Urrego, Santiago Valencia 
González, Paloma Valencia Laserna, Esperanza 
Andrade de Osso, José Ritter López Peña, 
Gustavo Bolívar Moreno, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Julián Gallo Cubillos, Aída Avella 
Esquivel, Griselda Lobo Silva, Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, Iván Marulanda Gómez, José 
Aulo Polo Narváez; honorables Representantes 
José Daniel López Jiménez, Julio César Triana 
Quintero, Juan Carlos Lozada Vargas, Juanita 
Goebertus Estrada. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Primera Constitucional Permanente del 
Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y Legales.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Agosto 1° de 2019

De conformidad con el informe de Secretaría 
General, dese por repartido el proyecto de ley a la 
Comisión Primera Constitucional y envíese copia 
del mismo a la Imprenta Nacional para que sea 
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 94 DE 2019 
SENADO 

por la cual se eleva el recurso hídrico como asunto 
de seguridad nacional ambiental y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Del objeto de la ley

Artículo 1º. Objeto. La presente ley eleva el 
recurso hídrico en todo el territorio como asunto 
de seguridad nacional, en preservación del orden 
público y de la soberanía del Estado colombiano. 
Crea el Sistema de Seguridad y Defensa del Recurso 
Hídrico, promueve y dicta lineamientos de asignación 
del recurso hídrico para las actividades que se 
desarrollen dentro de las dinámicas económicas, 
fijando acciones para el control, utilización y 
protección del recurso, con el fin de asegurar su 
disponibilidad dentro del marco del desarrollo 
sostenible para el futuro de la vida humana y del 
ecosistema en todas sus manifestaciones. 

CAPÍTULO II
De las definiciones y lineamientos del recurso 

hídrico
Artículo 2°. Para efectos de la presente ley, se 

establecen las siguientes definiciones:
Seguridad nacional: Se entiende por seguridad 

nacional al estado medible de la capacidad de un 
estado de superar las amenazas multidimensionales 
que afectan el bienestar de la población, así como del 
mantenimiento de la soberanía del Estado-Nación y 
sus valores constitucionales.

Seguridad ambiental: Se entiende por seguridad 
ambiental a la preservación de la integridad de los 
ecosistemas y la biosfera, particularmente en relación 
con su capacidad para sostener una diversidad de 
formas de vida al interior de un territorio, Estado o 
Nación.

Acuífero: Unidad de roca o sedimento, capaz 
de almacenar y transmitir agua en cantidades 
significativas.

Aguas superficiales: Agua procedente de la 
lluvia, manantiales, deshielos o nieve, que corre en 
la superficie de la tierra por los ríos y arroyos, y se 
dirige al mar.

Cuerpos de agua: Ríos, Quebradas, Canales, 
Lagunas, Embalses, Humedales, Ciénagas, 
Glaciares, Acuíferos.

Aguas continentales: Aguas superficiales o 
del subsuelo, en la parte continental terrestre del 
territorio nacional.

Aguas marinas: Todas las aguas que se 
encuentran fuera de la plataforma continental.

Cauce: área por donde fluye un cuerpo de agua.
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Caudal ecológico: Volumen de agua requerido 
para el funcionamiento de los ecosistemas y permite 
el desarrollo de las actividades humanas.

Cuenca hidrográfica: Entiéndase por cuenca 
u hoya hidrográfica el área de aguas superficiales 
o subterráneas, que vierten a una red natural con 
uno o varios cauces naturales, de caudal continuo 
o intermitente, que confluyen en un curso mayor, 
que, a su vez, puede desembocar en un río principal, 
en un depósito natural de aguas, en un pantano o 
directamente en el mar.

Rondas hídricas: área de especial importancia 
ecológica de dominio público inalienable, 
imprescriptible e inembargables que juegan un papel 
fundamental desde el punto de vista ambiental. 

Artículo 3°. Lineamientos del recurso hídrico. 
Para efectos de la presente ley se reconocen como 
lineamientos del recurso hídrico los siguientes:

1. El agua es un recurso público como lo 
establece el ordenamiento jurídico vigente 
y no puede ser sujeto a ninguna forma de 
tenencia privada.

2. El agua es un recurso nacional escaso y 
desigualmente distribuido que presenta 
variaciones regionales y forma parte de 
un ciclo unitario e interdependiente “ciclo 
hidrológico”.

3. El acceso al agua debe ser equitativo como 
un recurso natural que le pertenece a todos 
los habitantes de la nación sin distinción 
alguna.

4. La responsabilidad sobre el recurso hídrico 
es de todos los habitantes del territorio. 

5. El uso sostenible del recurso hídrico es el fin 
de toda política nacional sobre el agua.

6. La protección de la calidad y cantidad del agua 
es fundamental para garantizar la soberanía, 
autonomía, seguridad y sostenibilidad del 
Estado colombiano.

CAPÍTULO III
Del Sistema de Seguridad y Defensa del Recurso 

Hídrico
Artículo 4°. Del Sistema de Seguridad y Defensa 

del Recurso Hídrico. Se crea el Sistema Nacional 
de Seguridad y Defensa del Recurso Hídrico 
como política pública para la formulación del Plan 
Nacional del Agua dentro del Estado colombiano, 
para el control, manejo, gestión, preservación, 
protección y uso del recurso hídrico, que estará 
conformada por las siguientes instituciones:

a) Los Ministerios de: Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Defensa, Agricultura y Desarrollo 
Rural, Minas y Energía, Salud y Protección 
Social, Vivienda, Ciudad y Territorio;

b) Fiscalía General de la Nación;
c) Procuraduría General de la Nación;
d) Contraloría General de la Nación;
e) Departamento de Planeación Nacional;

f) Entidades territoriales (Departamentos y 
municipios);

g) Corporaciones Autónomas Regionales, 
de desarrollo sostenible y las Autoridades 
Ambientales de los grandes centros urbanos, 
o quien haga sus veces;

h) Representantes de las organizaciones 
indígenas, comunidades negras, campesinos, 
industriales y sociedad civil;

i) Consejos de Cuenca.
Parágrafo. El Gobierno nacional regulará el 

funcionamiento del Sistema de Seguridad y Defensa 
del Recurso Hídrico conforme a lo establecido en la 
presente ley. 

Artículo 5°. Actividades del Sistema de Seguridad 
y Defensa del Recurso Hídrico. Las instituciones 
que conforman el Sistema de Seguridad y Defensa 
del Recurso Hídrico, para efectos de la política 
pública señalada en el artículo 4° de la presente ley, 
ejercerán las siguientes actividades:

a) Examinar la reglamentación, control y 
vigilancia del otorgamiento de las licencias 
de concesión de aguas superficiales, aguas 
subterráneas, aguas marinas promoviendo 
el control del caudal ecológico y su uso 
por parte de las autoridades ambientales 
estipuladas en la ley vigente en materia 
ambiental en Colombia;

b) Examinar la actualización de las tasas por 
utilización del recurso hídrico por concesión, 
ajustándolos a las condiciones geográficas y 
al valor ecológico del recurso;

c) Examinar el planteamiento, definición y 
ejecución de los programas y proyectos 
encaminados a lograr la seguridad de 
abastecimiento de agua potable a nivel 
nacional, procurando la preservación del 
recurso para las futuras generaciones;

d) Examinar el establecimiento de las medidas 
para lograr la distribución equitativa del 
recurso hídrico en las diferentes regiones del 
país, promoviendo la estabilidad social a lo 
largo del territorio nacional;

e) Examinar el diseño de medidas de mitigación 
al cambio climático y la contaminación que 
afectan los cuerpos de agua superficiales y 
subterráneos de agua dulce para hacer frente 
a la problemática de escasez en el país y 
evitar conflictos por la tenencia del agua;

f) Examinar el cumplimiento de las metas de 
monitoreo a cargo del Ideam para las zonas 
y subzonas hidrográficas delimitadas según 
la normatividad vigente, asegurándose a su 
vez de vigilar la formulación de los Planes 
de Ordenamiento y Manejo de Cuencas 
(POMCA) por parte de las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las Unidades 
ambientales urbanas, o quien haga sus veces 
con la finalidad de obtener información 
precisa sobre el potencial de abastecimiento 
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en cada municipio y asegurarse de tener 
la información adecuada para la toma 
de decisiones acertadas que encaminen 
al país a la seguridad de su soberanía de 
abastecimiento de agua;

g) Examinar los programas para el uso eficiente 
y ahorro del agua conforme a la legislación 
vigente;

h) Examinar la promoción, incentivos y 
acompañamiento a las asociaciones, grupos y 
personas para lograr modelos de gobernanza 
para la apropiación de la defensa y seguridad 
del agua en cada región del territorio;

i) Examinar los conflictos internacionales y 
nacionales en temas relacionados con el uso 
del recurso hídrico;

j) Examinar la formulación y cumplimiento 
de los Planes de Manejo y Ordenamiento 
de Cuencas conforme a la normatividad 
vigente.

CAPÍTULO III
Del plan nacional del Agua

Artículo 6°. Del Plan Nacional del Agua. El Plan 
Nacional del Agua consiste en la política pública 
del Sistema Nacional de Seguridad y Defensa del 
Recuso Hídrico, con el propósito de elevar el recurso 
hídrico como un asunto de seguridad nacional, de 
acuerdo a las actividades mencionadas en el artículo 
5°, con fundamento en las siguientes acciones: 

a) Establecer acuerdos multilaterales para la 
gestión integrada de los recursos hídricos 
transfronterizos y cuencas compartidas con 
el fin de dirimir los conflictos internacionales 
que puedan presentarse;

b) Establecer los lineamientos sobre el 
aseguramiento del caudal ecológico y cauce 
natural de los cuerpos de agua cuando han 
sido otorgadas concesiones para la ejecución 
de proyectos, obras o actividades que 
requieran de su uso;

c) Priorizar la escala de usos del agua, 
teniendo en cuenta en primera instancia 
el uso primario para la satisfacción de las 
necesidades humanas básicas, en segundo 
lugar, el uso poblacional para la captación 
de agua mediante algún mecanismo u obra 
hidráulica para la satisfacción de necesidades 
básicas de una población de acuerdo a la 
normatividad vigente y en tercer lugar, los 
usos productivos del agua, tales como: Uso 
agropecuario, pesquero, turismo y transporte, 
energético, industrial, medicinal y otros usos 
productivos;

d) Clasificar los cuerpos de agua según sus 
condiciones actuales de cantidad y calidad 
con el fin de iniciar programas de priorización 
estratégica de recuperación de estos cuerpos 
de agua, tomando como un factor importante 
la dependencia de las poblaciones a dicho 
recurso;

e) Garantizar el acotamiento y preservación de 
las rondas hídricas en conformidad con la 
normatividad vigente;

f) Fijar los lineamientos para el control de la 
contaminación de los cuerpos de agua y 
combatir sus efectos directos sobre la calidad 
del recurso, priorizando los nacimientos de 
agua con el fin de mantener la calidad a lo 
largo del cauce de los cuerpos de agua, esto 
en concordancia con las áreas de protección 
que se deben fijar en los respectivos Planes 
de Ordenamiento Territorial como una 
obligación de los Municipios con sus 
poblaciones para garantizar el abastecimiento 
y acceso al agua de calidad;

g) Establecer zonas de restricción para el 
uso de cuerpos de agua de importancia 
estratégica que no podrán ser sujetas a 
otorgamiento de concesiones o ningún tipo 
de aprovechamiento salvo el establecido 
como uso primario.

CAPÍTULO IV
De la vigencia de la ley

Artículo 7°. La presente ley regirá a partir del día 
siguiente a su promulgación en el Diario Oficial, y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 94 DE 

2019 SENADO 
por la cual se eleva el recurso hídrico como asunto 
de seguridad nacional ambiental y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Congresistas:
El propósito del presente proyecto de ley es 

propender por la seguridad ambiental en Colombia, 
elevando el recurso hídrico a un asunto de seguridad 
nacional como política pública que se ejercerá con el 
Sistema de Defensa y Seguridad del Recurso Hídrico 
para el control, manejo, gestión, preservación, 
protección y uso del agua con el fin de asegurar 
su disponibilidad dentro del marco del desarrollo 
sostenible para el futuro de la vida humana y del 
ecosistema en todas sus manifestaciones, ante el 
deterioro sistemático de las fuentes hídricas que 
contrarían el ordenamiento jurídico colombiano en 
cuanto a su protección y cuidado se refiere, como la 
principal fuente de salud y bienestar de la población. 

La presente iniciativa surge de la investigación 
realizada por Juan Nicolás Arias Pineda desde el 
ámbito académico como opción de grado para optar 
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el título de Ingeniero Ambiental en la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, que consistió en 
una “Propuesta de proyecto de ley relacionado 
al manejo, gestión, preservación, control y 
administración del recurso hídrico en Colombia 
con el fin de elevar al recurso como un asunto de 
seguridad nacional”.

En nuestra condición de congresistas, damos 
alcance a aspectos relevantes de la propuesta y 
la contextualizamos a la luz de las disposiciones 
jurídicas, constitucionales, legales y de conveniencia 
para el país. Construimos esta iniciativa como 
proyecto de ley, que aspiramos se convierta en ley 
de la República en aras del ejercicio de la soberanía 
nacional y la seguridad nacional ambiental, con 
el propósito de contribuir a preservar la vida y el 
ecosistema en la geografía colombiana. 

ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD 
AMBIENTAL EN COLOMBIA 

Históricamente la seguridad nacional en nuestro 
país ha estado inmersa dentro del concepto de la 
militarización del Estado para combatir los grupos 
armados que se han levantado en armas para 
desestabilizar los gobiernos de turno e imponer 
ideologías y razones propias de cada movimiento 
subversivo, a lo largo del siglo XX Colombia adoptó 
la doctrina “respice pollum” para definir su política 
de seguridad nacional y de relaciones exteriores 
(Silva, 2009) esta doctrina significa “Mirar hacia 
el norte” y fija las estrategias de seguridad nacional 
y relaciones exteriores hacia los Estados Unidos 
como su gran aliado y del cual la nación depende 
económicamente en muchos sectores, esta política 
que fue mutando con el tiempo para convertirse 
posteriormente en una mirada más regional como 
“respice similia” “mirar a sus iguales” que ha 
permitido al estado irse desprendiendo un poco 
de la marcada influencia de los Estados Unidos en 
las políticas de seguridad siendo aún un lazo muy 
fuerte (Bermúdez, 2010). Esto muestra como el 
concepto de seguridad ha sido netamente militar y 
basado en las relaciones con Estados Unidos, quien 
históricamente ha apoyado a los gobiernos de turno 
e influenciado en las decisiones y concepción de 
la seguridad nacional, sin llegar esta concepción a 
abarcar los recursos naturales, en el caso particular 
el recurso hídrico, como un factor de riesgo para la 
seguridad de la nación.

En Colombia se cuenta con la Ley 684 de 2001, 
posteriormente declarada INEXEQUIBLE en su 
totalidad por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-251-02 del 11 de abril de 2002, a 
pesar que no cuenta con validez al día de hoy, es la 
aproximación que se tiene actualmente en el ejercicio 
legislativo sobre la organización y funcionamiento 
de la seguridad y defensa nacional, esta ley define 
seguridad nacional como:

“Artículo 8°. Seguridad nacional. En desarrollo 
de lo establecido en la Constitución política, es 
deber del Estado, diseñar en el marco del respeto 
por los Derechos Humanos y las normas de Derecho 

Internacional Humanitario, las medidas necesarias, 
incluido el uso de la fuerza, para ofrecer a sus 
asociados un grado relativo de garantías para la 
consecución y mantenimiento de niveles aceptables 
de convivencia pacífica y seguridad ciudadana, que 
aseguren en todo tiempo y lugar, en los ámbitos 
nacional e internacional, la independencia, la 
soberanía, la autonomía, la integridad territorial y la 
vigencia de un orden justo, basado en la promoción 
de la prosperidad general.” (Ley 684, Congreso de 
la República, 2001).

Esta ley principalmente establece toda la 
organización de una seguridad militar en cabeza 
del presidente, los ministerios de Defensa Nacional, 
del Interior, de Relaciones Exteriores, las Fuerzas 
Militares, la Policía Nacional, el Congreso de la 
República, la Fiscalía General de la Nación y el 
Consejo Superior de la Judicatura, es decir, dentro 
de la estructura ninguno de los otros ministerios e 
instituciones hacen parte de la organización, donde sí 
tienen un importante rol si hablamos de un concepto 
más amplio de seguridad nacional. Fuera de esta ley, 
el país aún no cuenta con una definición clara de 
seguridad nacional que lleve al consenso sobre las 
necesidades de la nación en torno a este importante 
tema y cómo debe empezar a modernizarse su 
concepción conforme a los cambios que se presentan 
a nivel global.

CONCEPTOS TEÓRICOS  
DE SEGURIDAD NACIONAL

Seguridad nacional: La seguridad nacional es un 
concepto que debe ser concertado entre los diversos 
sectores de la estructura de un Estado: la población, 
el gobierno y los sectores económicos, pues cada 
Estado en particular tiene retos en seguridad 
dependiendo de su localización geográfica, sus 
procesos sociales y las dinámicas regionales en 
las que se encuentra inmerso (Departamento de 
Seguridad Nacional de España, s.f.). Algunas 
definiciones de seguridad nacional nos pueden dar 
una aproximación al concepto que debe ser una base 
en Colombia para encaminar la seguridad de la nación 
más allá de la defensa armada, según el Colegio de 
Defensa Nacional de la India (1996) “La seguridad 
nacional es una combinación adecuada y agresiva de 
resistencia política y madurez, recursos humanos, 
estructura y capacidad económica, competencia 
tecnológica, base industrial y disponibilidad de 
recursos naturales y, finalmente, el poder militar” 
como queda en evidencia esta definición es de hace 
dos décadas y ya contiene la base natural como una 
variable importante en la ecuación de la seguridad 
nacional.

Otra definición la aporta Prabhakaran Paleri 
(2008) “la seguridad nacional es el estado medible de 
la capacidad de una nación para superar las amenazas 
multidimensionales al bienestar aparente de su 
gente y su supervivencia como nación-estado en un 
momento dado, al equilibrar todos los instrumentos 
del estado política a través de la gobernanza [...] y es 
extensible a la seguridad global mediante variables 
externas a ella”, otra perspectiva de seguridad 
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nacional la otorga The ammerdown group (2016) 
donde establecen que “la seguridad nacional puede 
entenderse como una libertad compartida de temor 
y deseo, y la libertad de vivir con dignidad. Implica 
salud social y ecológica en lugar de la ausencia de 
riesgo [...] y es un derecho común.”

A partir de estas definiciones queda en evidencia 
que la seguridad nacional es un concepto amplio 
que debe precisarse en común acuerdo con todos los 
actores del Estado, con el fin de obtener políticas 
públicas que lleven al país al mejoramiento de 
su sostenibilidad y a los ciudadanos a gozar de 
seguridad y con ella la satisfacción de sus derechos 
y necesidades, lo cual es el fin de todo Estado social 
de derecho.

COMPONENTES DE LA SEGURIDAD 
NACIONAL

• Física: En la práctica, la seguridad nacional 
está asociada principalmente con la gestión 
de amenazas físicas y con las capacidades 
militares utilizadas para hacerlo (Casa 
blanca de Estados Unidos, 2015). Es decir, 
la seguridad nacional a menudo se entiende 
como la capacidad de una nación para 
movilizar fuerzas militares para garantizar 
sus fronteras y para disuadir o defender con 
éxito contra amenazas físicas, incluidas la 
agresión militar y los ataques de actores no 
estatales, como el terrorismo.

• Económica: La seguridad económica, en el 
contexto de las relaciones internacionales, 
es la capacidad de un estado nación para 
mantener y desarrollar la economía nacional, 
sin la cual no se pueden gestionar otras 
dimensiones de la seguridad nacional. En 
países más grandes, las estrategias para la 
seguridad económica esperan acceder a 
los recursos y mercados en otros países y 
proteger sus propios mercados.

• En casa. Los países en desarrollo pueden 
estar menos seguros que los estados 
económicamente avanzados debido a las 
altas tasas de desempleo y el trabajo mal 
pagado. (Rupert, 2007).

• Política: la seguridad política depende de la 
ley del derecho internacional, la efectividad 
de las instituciones políticas internacionales, 
así como la diplomacia y la negociación entre 
las naciones y otros actores de seguridad. 
(Rienner, 1998). También depende de, entre 
otros factores, la inclusión política efectiva 
de los grupos descontentos y la seguridad 
humana de la ciudadanía (Rogers, 2010).

• Ambiental: la seguridad ambiental y 
ecológica se refiere a la integridad de los 
ecosistemas y la biosfera, particularmente 
en relación con su capacidad para sostener 
una diversidad de formas de vida (incluida 
la vida humana). La seguridad ambiental 
y de los ecosistemas ha atraído una mayor 
atención a medida que el impacto del daño 

ecológico por los seres humanos ha crecido 
(Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2010). La degradación de los ecosistemas, 
incluida la erosión del suelo superficial, la 
deforestación, la pérdida de biodiversidad 
y el cambio climático, afectan la seguridad 
económica y pueden precipitar la migración 
masiva, lo que lleva a una mayor presión 
sobre los recursos en otros lugares.

• Energía y recursos naturales: Los recursos 
incluyen agua, fuentes de energía, tierra y 
minerales. La disponibilidad de recursos 
naturales adecuados es importante para 
que una nación desarrolle su industria y 
poder económico, Las interrelaciones entre 
seguridad, energía, recursos naturales y su 
sostenibilidad se reconocen cada vez más 
en las estrategias de seguridad nacional y la 
seguridad de los recursos se incluye ahora 
entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la ONU (Oficina gubernamental del 
primer ministro de Suecia, 2017).

• Informática: seguridad informática se 
refiere a la seguridad de los dispositivos 
informáticos como las computadoras y los 
teléfonos inteligentes, así como a las redes 
informáticas como las redes privadas y 
públicas, e Internet. Se refiere a la protección 
de hardware, software, datos, personas y 
también a los procedimientos mediante los 
cuales se accede a los sistemas, y el campo 
tiene una importancia creciente debido a 
la creciente dependencia de los sistemas 
informáticos en la mayoría de las sociedades. 
(The Economist, 2010).
NECESIDAD DE ESTABLECER UN 

CONCEPTO DE SEGURIDAD NACIONAL 
EN COLOMBIA

La seguridad nacional es un concepto que 
abarca de forma integral todos los aspectos que 
pueden tener relevancia al momento de establecer 
la sostenibilidad de un Estado soberano, pues este 
término usualmente es entendido desde el ámbito 
militar en nuestro país, donde el conflicto armado 
ha llevado a una concepción militar de la seguridad 
nacional, si está hace parte del concepto, el mundo 
ha planteado nuevas perspectivas de establecer 
la seguridad de sus naciones, de esta manera las 
confrontaciones bélicas no representan la única 
amenaza que puede afectar el Estado, de la misma 
manera, las amenazas a la seguridad nacional 
tienen diferentes orígenes, como: amenazas 
medioambientales, crisis económicas, cibernéticas, 
migraciones, etc. Esto sumado a las dinámicas 
propias de los territorios, en las cuales se encuentra 
inmerso cada aspecto de la singularidad de un país 
en particular como hace varias décadas ya se ha 
argumentado confluyendo en una percepción más 
holística de la seguridad (Nina, 1979).

El agua como recurso vital y estratégico es 
fundamental para la seguridad nacional como 
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componente de una seguridad ambiental, ya que 
esta comprende la dinámica y las interconexiones 
entre la base de recursos naturales, el tejido social 
del Estado y el motor económico para la estabilidad 
local y regional (Myers, 2004). Entendiendo que 
el recurso hídrico es fundamental en cada aspecto 
del país, pues de este deprende la posibilidad de la 
satisfacción metabólica de agua por parte de los seres 
vivos (flora y fauna), las actividades industriales, de 
bienes y servicios que en su totalidad requieren del 
recurso, la generación de otro recurso indispensable 
para los Estados modernos como lo es la electricidad, 
la producción de alimentos y en general es fuente de 
sustento de todas y cada una de las actividades que 
se llevan a cabo en la nación.

Por otro lado, cada vez son más profundos los 
lazos que se presentan entre los países, donde 
en cierta medida, se pierde la autonomía del 
Estado y se es dependiente de otros Estados para 
el correcto funcionamiento de la nación. Ante 
estos retos el Estado colombiano no puede ser 
ajeno, debe formular políticas que le permitan 
encaminarse hacia una verdadera seguridad no solo 
en lo militar, pues está claro que las grandes crisis 
actuales y las futuras serán por la disponibilidad de 
recursos hídricos sumado a las crisis económicas 
y políticas por presiones ambientales, allí radica 
la importancia de elevar el recurso hídrico como 
un asunto de seguridad nacional, pues este es uno 
de los recursos realmente valiosos a nivel global, 
pues su escasez es una realidad latente que se está 
viviendo y el mundo entero se ha volcado hacia 
la búsqueda de alternativas para su obtención; 
estás alternativas requieren grandes esfuerzos 
económicos que no todas las naciones pueden 
disponer como lo es el caso de Colombia, por 
este motivo las fuentes hídricas superficiales de 
escorrentías como actualmente posee el territorio 
nacional son tan valiosas y su gestión, preservación, 
control, administración y manejo es fundamental 
para velar por el bienestar social derivado de una 
sostenibilidad hídrica.

Si bien no todas las presiones que se generan a 
los recursos naturales tienen implicaciones en la 
seguridad nacional (pues depende de la capacidad 
de las naciones para adaptarse ante cualquier presión 
para suplir sus necesidades de recursos), también es 
claro que en países donde los recursos empiezan 
a escasear y no hay medidas para contrarrestar 
las presiones, estas repercuten directamente en 
la estabilidad política y la seguridad nacional 
(Cabrales, 2010).

En el país, aún no se acuerda un concepto claro 
y vinculante de seguridad nacional que sea aceptado 
y acertado a la vez, que permita al Estado hacer 
frente a esa diversidad de amenazas y consolidar 
a Colombia como Estado soberano y sostenible 
a futuro. En los tiempos recientes Colombia ha 
establecido multiplicidad de tratados de libre 
comercio con diferentes países alrededor del mundo: 
TLC Colombia – México, TLC Colombia – Estados 
Unidos, TLC Colombia–El salvador, Guatemala, 

y Honduras, CAN (Comunidad Andina), Caricom 
(Comunidad Caribe), Mercosur (Brasil, Argentina, 
Uruguay y Paraguay), TLC Colombia – Chile, EFTA 
(Suiza, Liechtenstein, Noruega e Islandia), TLC 
Colombia – Canadá, TLC Colombia – Venezuela, 
TLC Colombia – Cuba, TLC Colombia – Unión 
Europea, Alianza del Pacífico, TLC Colombia – 
Corea y TLC Colombia – Costa Rica, estos acuerdos 
acordes a los tiempos de globalización que estamos 
viviendo, llevan al debate sobre la influencia de los 
mismos en las políticas internas de la nación que 
tienen repercusiones directas sobre el desarrollo 
político, económico, social, cultural y medio 
ambiental del país y como estos comprometen 
la sostenibilidad de la nación, el bienestar de la 
población y la estabilidad del mismo Estado (Estepa, 
2014) por esto es de suma importancia concertar cuál 
será la hoja de ruta para que el Estado colombiano 
sea sostenible y soberano.
EL RECURSO HÍDRICO COMO UN ASUNTO 

DE SEGURIDAD NACIONAL
Para formular una política que encamine la 

correcta gestión del recurso hídrico en el territorio 
nacional, se requiere entender cuáles son las 
características hídricas del país, la calidad y 
cantidad del mismo como base natural del recurso 
para entender en primera instancia la relevancia 
de esta política y en segundo lugar cuáles son las 
medidas a tomar para lograr un avance favorable 
hacia la seguridad hídrica de la nación. Para ello se 
presentan los datos oficiales emitidos por el Ideam 
quien es la autoridad encargada de la presentación 
de estudios ambientales en la nación, en este caso 
los Estudios Nacionales del Agua que permiten 
identificar las condiciones del recurso.

ESTADO ACTUAL DEL RECURSO 
HÍDRICO EN COLOMBIA.

• Estudio Nacional del Agua (ENA) 2018
En el último avance sobre el estudio nacional 

del agua del Ideam (2018), se identifican a 
391 municipios a nivel nacional con riesgo de 
desabastecimiento de agua, distribuidos en 24 
departamentos, de los cuales, tienen afectación en 
al menos el 50% de sus municipios: La Guajira, 
Magdalena, Cesar, Tolima, Bolívar, Quindío, 
Santander, San Andrés y Providencia y Valle del 
Cauca, esta tendencia se presenta centralizada 
en focos específicos de incidencia, en los cuales 
cabe destacar la diversidad de conflictos sociales 
y económicos que se presentan, de igual forma, 
algunas de estas zonas comparten las características 
de la ausencia estatal y presencia institucional. Estos 
391 municipios representan el 35% de los municipios 
del país, una tercera parte del territorio con ausencia 
del recurso conlleva a entender cómo el problema 
se extiende en el territorio a pesar de las medias 
que han sido adoptadas como se evidenciará más 
adelante, esto supone grandes retos para hacer frente 
a la problemática. A continuación, se presentan los 
departamentos con sus respectivos porcentajes de 
afectación, a saber:
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Figura 1. Porcentaje de afectación en los departamentos 
de Colombia por desabastecimiento de agua. Tomada del 
Estudio Nacional del Agua (Ideam, 2018).

Figura 2. Número de municipios afectados en los 
departamentos de Colombia por desabastecimiento de agua. 
Tomada del Estudio Nacional del Agua (Ideam, 2018).

Cabe destacar como las zonas céntricas son las 
que menor porcentaje de afectación presentan, sin 
embargo, son las que concentran mayor población, 
evidenciado así en el número de municipios que 
presentan afectación por desabastecimiento de 
agua como fruto de una ausencia de efectividad de 
las medidas por parte de los diversos actores del 
territorio.

Figura 3. Localización de municipios afectados en los 
departamentos de Colombia por desabastecimiento de agua. 
Tomada del Estudio Nacional del Agua (Ideam, 2018).

Es importante destacar la localización de los 
municipios afectados por las dinámicas de escasez 
hídrica muestra de una ausencia de planificación 
territorial que producen falencias en la capacidad 
de satisfacer las necesidades básicas, entre ellas 
el agua, en otras palabras los gobiernos no están 
tomando las medidas necesarias para contrarrestar 
esta tendencia de desabastecimiento, a su vez vemos 
cómo se localiza geográficamente la problemática 
confirmando que la zona andina y la región caribe son 
las que presentan escasez y que a su vez representan 
las grandes concentraciones de población y un gran 
porcentaje de la economía del país, las causas de 
desabastecimiento según el informe presentado son: 
disminución de la oferta natural, variabilidad climática 
y la insuficiencia económica para el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica. Sumado a esto el estudio 
establece la disponibilidad de agua en un 5% de toda 
el agua superficial terrestre, sin embargo, mantiene 
las tendencias regionales de distribución y la 
temporalidad de la disponibilidad como se presenta 
en los estudios en los últimos 8 años.

• Estudio Nacional del Agua (ENA) 2014
El estudio nacional del agua para el año 2014 nos 

muestra datos más precisos en comparación con los 
presentados en el 2010, se presentan los caudales 
disponibles por región hidrográfica, dónde las 
regiones con mayor caudal son la Amazonía (27.830 
m3/s) y el Orinoco (19.230 m3/s), correspondiente 
al 66% de la escorrentía superficial del país; el 
porcentaje restante se distribuye en las restantes 
regiones que cuentan con una mayor densidad 
poblacional. A su vez, este estudio identifica las 
zonas con índices de aridez que pueden afectar las 
dinámicas de las poblaciones presentes, estas zonas 
se establecen principalmente en la región Caribe y 
la región Magdalena-Cauca, siendo la región Caribe 
la que presenta mayor porcentaje del territorio 
con periodos deficitarios de agua con un 38%. Sin 
embargo también cuenta con un 40% con excedentes 
de agua, muestra de que en la región es posible 
administrar el recurso con el fin de abastecer a su 
población de agua potable, distinta es la situación 
en la región Magdalena – Cauca, pues únicamente 
cuenta con un 17% de área con excedentes de agua 
y un 40% con procesos deficitarios de agua, esto en 
la región que más población concentra además de 
albergar la mayoría de la producción económica del 
país; Adicional se presenta la gran problemática en 
la cual está inmersa Colombia y es la vulnerabilidad 
tanto del sistema natural como del socioeconómico 
por la no homogeneidad del recurso hídrico en las 
cinco áreas hidrográficas del país, dejando al país 
en un panorama de riesgo que sin duda alguna debe 
tratarse como un problema de seguridad y soberanía, 
pues a nivel mundial el agua es fundamental para 
todas y cada una de las actividades (Ideam, 2014).

Por otro lado se presentan las condiciones 
de las aguas subterráneas, ese identifican 61 
sistemas acuíferos de carácter local y regional, y 5 
transfronterizos, estos sistemas comprenden un área 
de 169435 km2 representado en 683 municipios, la 
distribución de los acuíferos es la siguiente: 15 se 
localizan en el área hidrográfica del Caribe, 33 en el 
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área de Magdalena-Cauca, Cauca, 3 en el Orinoco, 3 
en el Amazonas y 7 en el área del Pacífico; en cuanto 
a los sistemas transfronterizos: Dos se ubican en el 
área hidrográfica del Caribe: el primero se localiza 
en la provincia hidrogeológica de La Guajira y el 
segundo, se encuentra en la provincia del Catatumbo 
(compartidos con Venezuela), En el área hidrográfica 
del Orinoco y Amazonas se identifica un único sistema 
y es el acuífero Transfronterizo del Amazonas, que 
comprende los países de Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, Perú y Venezuela, el otro sistema se ubica 
en la región del Caguán-Putumayo compartido con 
Ecuador, y el último es el sistema de Chocó y el 
Darién compartido con Panamá. Estos acuíferos sin 
embargo presentan una ausencia de información y 
control lo que impide realmente realizar una gestión 
integral e identificar el potencial de las regiones que 
a día de hoy presentan inconvenientes como lo son 
la región Andina y la región Caribe, en explorar las 
posibilidades de aprovechamiento de este recurso 
conjunto a la factibilidad económica y técnica de 
dicho aprovechamiento. En algunas regiones estos 
sistemas representan una fuente importante para el 
abastecimiento de las actividades productivas de la 
zona, en algunas regiones forman parte importante 
del abastecimiento de las poblaciones como lo es 
el caso del Valle del Cauca y la Sabana de Bogotá, 
pues según el estudio cerca del 90% de los acuíferos 
existentes en la zona se emplean para dicho fin como 
fuente alternativa de suministro. Sin embargo es muy 
claro el estudio en precisar que los controles que se 
han planteado para estas aguas, no están siendo lo 
suficientemente efectivos, por lo tanto, se generan 
sobreexplotaciones por parte de alguno usuarios 
del recurso que bien pueden tener el permiso para el 
aprovechamiento o bien sea el caso de alguno que no 
cuenten con el permiso para la extracción, es así que 
se desconoce la base natural del recurso (cantidad), su 
calidad y el uso que se le está dando actualmente en su 
totalidad.

Se presenta a continuación los usos de aguas 
concesionadas presentadas en el estudio con base a 
información suministrada por el MADS para el año 
2011:

Figura 4. Usos del agua subterránea concesionada sujeta 
a tasa de utilización de aguas, Fuente: (MDS, 2011).

En cuanto a la demanda del recurso hídrico 
proveniente de cualquier fuente, algunos datos 
relevantes para entender la situación actual son:

Usos del agua
Uso Total de agua (2012) 

Millones de metros 
cúbicos(Mm3)

Porcentaje  
(%)

Doméstico 2963,4 8,2
Agrícola 16760,3 46,6
Pecuario 3049,4 8,5
Acuícola 1654,1 4,6
Industria 2106,0 5,9
Energía 7738,6 21,5
Hidrocarburos 592,8 1,6
Minería 640,6 1,8
Servicios 481,8 1,3
Total 35987,1 100

Tabla 1. Usos de agua en Colombia Adaptada de ENA 
2014.

Si bien observamos que el sector agrícola es el 
que más agua emplea para su producción, es tal 
vez uno de los que menos deteriora la calidad del 
recurso en cuanto a calidad en su fuente original, 
pues también tiene procesos de contaminación 
que se presentan con manejos inadecuados de las 
prácticas agrícolas, no es el caso de otros usos, 
donde encontramos una diversidad importante 
de demandantes del recurso que pese a su poca 
participación, son altamente contaminantes como: 
la minería, la industria y el sector hidrocarburos, 
sumado al uso doméstico, que tienen unas altas 
tasas de retorno del recurso en su estado líquido 
con altas cargas contaminantes disueltas y en 
suspensión vertidas algunas de ellas directamente 
a los cuerpos de agua, de esta forma entendemos 
que no solo las cantidades son lo alarmante pues 
si se realiza la comparación con la disponibilidad 
del recurso encontramos que está muy por encima 
la oferta a la demanda, sin embargo, el problema 
es la disponibilidad de agua ata para el consumo 
humano que escasea increíblemente pese a esa 
gran base natural que posee el país.

• Estudio Nacional del Agua (ENA) 2010 y 
política para la gestión integral del recurso 
hídrico 2010.

La Política Nacional para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (MAVDT, 2010) fundamenta sus 
lineamientos mediante los informes técnicos que a la 
fecha estaban disponibles por el Ideam (2009), es así 
como presentan un balance del recurso: en cuanto a 
la demanda del recurso el panorama es claro, pues 
si bien Colombia cuenta con una importante base 
del recurso hídrico, geográficamente su distribución 
hace vulnerables a las poblaciones que se encuentran 
en la región andina (la mayoría de la población se 
encuentra en la región andina) y la oferta ecológica 
no es suficiente para la satisfacción de las necesidades 
que irán en aumento con el pasar de los años si no 
se toman acciones correctivas al respecto. En cuanto 
a la oferta se estima que para Colombia existe una 
disponibilidad per cápita de 34000 metros cúbicos 
descontando las fuentes contaminadas es decir la 
oferta neta y de 26700 metros cúbicos en años donde 
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se presentan sequias en el territorio nacional, estos 
datos sin embargo son estadísticas de una distribución 
ideal del recurso, es decir del total de recurso se 
realiza una división entre el número de habitantes, 
sin embargo la realidad es completamente diferente 
en las distintas regiones del país con sus propias 
complejidades, pues mientras en la región andina se 
cuenta con menos disponibilidad la cobertura de las 
grandes ciudades es alta, sin embargo en regiones 
donde hay mayor disponibilidad no se cuenta con el 
acceso a agua potable de calidad como es el caso de 
la región Pacífico.

Con este panorama se estípula una política que 
representa un gran avance hacia una ley que permita 
fijar las medidas necesarias en pro de lograr el 
objetivo de la seguridad hídrica en el país. Ante 
esto, es importante mencionar el alcance temporal 
de esta político, formulado en el año 2010 pasa ser 
puesta en práctica y obtener sus objetivos en el año 
2022, se presentan 8 principios que serán la guía del 
accionar de la política:

1.  El agua es un bien de uso público.
2.  El acceso al agua para consumo humano y 

domestico tiene prioridad sobre cualquier 
otro uso del recurso.

3.  Se considera el recurso hídrico como un bien 
estratégico que promueve el desarrollo en 
todos sus aspectos.

4.  Debe articularse de manera integral la 
gestión atendiendo la diversidad territorial 
que se presenta en la nación.

5.  La unidad definida para realizar la gestión 
es la cuenca hidrográfica fundamental para 
realizar una correcta planificación.

6.  El ahorro y uso eficiente del recurso se 
plantea como bien escaso que requiere uso 
racional.

7.  Participación y equidad, donde se integren 
todos los actores que participan en la gestión 
del recurso.

8.  El acceso a la información mediante la 
investigación que garantice la gestión 
integral del recurso.

Con esto se desea garantizar la sostenibilidad del 
recurso hídrico, gestionando el uso eficiente y eficaz, 
articulando las medidas a la planificación territorial 
y la conservación de los ecosistemas estratégicos de 
regulación hídrica, considerando el agua como factor 
de desarrollo en todos sus aspectos e implementando 
procesos de participación incluyentes y equitativos 
(MAVDT, 2010).

Con posterioridad a la presentación de la política, 
se presenta el ENA para el año 2010, se observa 
que el diagnóstico de la Política Nacional guarda 
relación con lo expuesto en el estudio, sin embargo, 
hay información adicional correspondiente a los 
caudales de oferta para cada una de las 5 áreas 
hidrográficas del país, cuyos valores sintetizados se 
presentan a continuación: 

Figura 5. Distribución de caudales (m3 /s) por áreas 
hidrográficas (Ideam, 2010).

Por otro lado, un dato relevante en este estudio 
es la estimación teórica de las reservas de agua 
subterránea, correspondiente a la totalidad de las 
provincias hidrogeológicas, este valor se estima en 
584,753 *1010 m3, esta oferta se presenta distribuida 
en el país de la siguiente manera:

Región Porcentaje  
(%)

Porcentaje de uso  
del total nacional (%)

Llanos Orientales 41.5 3
Caguán-Putumayo 11.5 ---
Cordillera Oriental 15.6 32
Valle Bajo del Magdalena 6.3 14
Chocó Pacífico 8.0 ---
Valle Medio del Magdalena 4.5 ---
Cauca Patía 1.8 51
Sinú San Jacinto 3.4 3
Guajira 1.7 3
Cesar Ranchería 2.4 ---
Catatumbo 1.5 4
Valle Alto del Magdalena 1.9 ---

Tabla 2. Distribución de oferta y uso de aguas subterráneas 
por provincia hidrogeológica. Adaptada del ENA. (Ideam, 
2010).

Este panorama evidencia como en la región más 
abundante en oferta subterránea, se presentan en la 
actualidad graves problemas por desabastecimiento 
del recurso, precisamente por los altos costos 
que se requieren para obtener las tecnologías de 
aprovechamiento en la región que no son costeables 
por la administración y únicamente por algunos 
habitantes, por esta razón se deben definir las 
medidas para lograr abastecer a estas poblaciones 
pues es el uso primordial de estos recursos.

En cuanto a la demanda se presenta el valor 
de uso para el año 2008, se estimó fue de 35.877 
Mm3, la distribución por sectores la encabeza el uso 
agrícola (54%), seguido de la obtención de energía 
(19.4%), el uso doméstico (7.3%), Acuícola (7.2%), 
Pecuario (6.2%), Industria (4.4%) y de servicios con 
un (1.5%).

Se observa que la tendencia en los usos se 
ha mantenido, es necesario priorizar su uso en 
ampliar la cobertura para el consumo humano sin 
que eso suponga un aumento considerable en la 
participación porcentual del mismo en el total, lo 
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que no significa que sea una obligación satisfacer 
esta necesidad básica, a su vez, la oferta se entiende 
superior a la demanda, sin embargo, no se tienen en 
cuenta los factores de calidad como se presentara en 
el apartado.

DISPONIBILIDAD Y CALIDAD  
DEL RECURSO HÍDRICO

La oferta natural del recurso hídrico en nuestro 
país tiene una gran variabilidad por las diversas 
condiciones geográficas que se presentan, esto 
sumado a las características propias de cada 
población que genera impactos en la calidad de 
la misma disminuyendo por tanto la cantidad 
aprovechable por parte de las poblaciones sin 
incurrir en grandes costos de tratamiento, además 
hay que tener la temporalidad de las lluvias y su 
intensidad en las diferentes regiones, donde la gran 
mayoría presentan regímenes de lluvia bimodal, es 
decir periodos húmedos y secos, en el régimen seco 
las zonas más afectadas son La Guajira, la costa 
atlántica, la región andina y la región de los llanos 
orientales.

A continuación, se presenta la disponibilidad de 
agua en km3 que posee el territorio colombiano:

Variable ENA 2010 ENA 2014 ENA 2018
Rendimiento hídrico promedio 
(l/s-km2)

63 56 ---

Volumen de escorrentía superfi-
cial (km3/año)

2.265 2.012 2.188

Tabla 3. Rendimiento hídrico promedio y volumen de 
escorrentía superficial a nivel nacional para los años 2010, 
2014 y 2018, basada en los Estudios Nacionales del Agua 
(Ideam).

De estas cifras presentadas anteriormente se 
realiza la comparación entre los estudios nacionales 
del agua de 2010 y 2014 que a la fecha presentan 
datos por áreas hidrográficas:

Área 

hidrográfica

ENA 2014 ENA 2010

Rendimiento 
hídrico  

promedio (l/s-km2)

Oferta total  
(Mm3)

Rendimiento 
hídrico promedio 

(l/s-km2)

Oferta total  
(Mm3)

Magdalena Cauca 31.7 271.049 25.9 302.922
Caribe 56.4 182.865 46.5 108.051
Pacífico 116.2 283.201 100 187.804
Orinoco 48.4 529.469 56 408.074
Amazonas 68.1 745.070 60-100 576.442

Tabla 4. Rendimiento hídrico promedio y oferta total por 
área hidrográfica para los años 2010 y 2014, basada en los 
Estudios Nacionales del Agua (Ideam).

De estos datos presentados podemos analizar 
que el país ha hecho grandes esfuerzos por 
identificar la disponibilidad del recurso hídrico con 
las herramientas que se cuentan y con los marcos 
metodológicos que para el Ideam mejor convenían, 
sin embargo como la misma entidad lo sugiere y los 
datos lo demuestran las redes de monitoreo están 
aún en mejoras continuas, siendo esto positivo 
pues permiten avanzar hacia datos más precisos, 
sin embargo dejan un manto de duda sobre la 
capacidad de ordenar el recurso, pues si bien ya se 

presentan tendencias en cuanto a la disponibilidad 
de agua a nivel nacional y por áreas geográficas y 
en el ENA 2014 se presentan tablas más detalladas 
a nivel departamental y municipal, en la practica el 
monitoreo de los caudales de cada fuente hídrica 
sobrepasa la capacidad institucional, de esta forma se 
posibilita las afectaciones a esta disponibilidad por 
cuenta de captaciones que no pueden ser estimadas 
con certeza y que contribuyen a los conflictos entre 
las poblaciones pertenecientes a una misma cuenta 
por la disminución de caudales y como se presentará 
más adelante afectaciones a la calidad del agua. 
Centrándose en los datos es evidente que las regiones 
que más concentran población en Colombia como lo 
son Magdalena-Cauca y la región Caribe son las que 
menor oferta total presentan en comparación con las 
demás regiones, esto evidencia que el problema en 
Colombia no es la disponibilidad pues en un balance 
general encontramos una gran cantidad de recurso 
por aprovechar, pero con grandes dificultades en su 
ordenamiento por una ocupación desordenada del 
territorio y sin planificación.

En cuanto a la calidad del agua existen muchos 
estudios incluidos los reportes presentados por 
los Estudios Nacionales del Agua que pueden 
ser consultados, para este proyecto el estudio 
de referencia es el Informe Nacional de Calidad 
del Agua para Consumo Humano INCA (2015) 
presentado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en este informe se presentan datos de 29 de los 
32 departamentos de Colombia faltando por analizar 
Chocó, Guaviare y Amazonas por las dificultades 
para acceder a una información verídica por los 
conflictos sociales que en estas zonas se presentan 
sumado a la ausencia de una institucionalidad que 
pueda realizar dichos estudios, dando muestra en 
primer lugar de como en las regiones aún la ausencia 
de recursos y de estudios es algo común y el Estado 
Colombiano no ha logrado hacer presencia en dichas 
regiones, en cuanto a los 29 municipios estudiados 
se presentan los siguientes resultados:

Departamentos Porcentaje Nivel de 
riesgo

Quindío, Arauca, San Andrés y 
Providencia

10% Sin riesgo

Antioquia, Atlántico, Cesar, 
Córdoba, Cundinamarca, Risa-
ralda, Santander

26.6% Riesgo 
bajo

Bolívar, Boyacá, Caquetá, Cau-
ca, Casanare, Guainía, La Gua-
jira, Magdalena, Meta, Norte de 
Santander, Sucre, Vaupés, Valle 
del Cauca y Vichada

46.7% Riesgo 
medio

Caldas, Huila, Nariño, Tolima y 
Putumayo

16.7% Riesgo alto

Tabla 5. Nivel de riesgo por Departamentos en Colombia, 
Minsalud 2015.

El estudio presenta que los datos son más 
favorables en las zonas urbanas y que en las zonas 
rurales la calidad del recurso disminuye sumado a 
la falta de información en algunos departamentos, a 
su vez se presenta que 17 municipios en Colombia 
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cuentan con condiciones inviables sanitariamente lo 
que significa que la calidad del agua es pésima para 
el consumo humano, estos municipios se encuentran 
en los departamentos de Antioquia, Bolívar, Caquetá, 
Cauca, Cesar, Magdalena, Meta, Nariño y Tolima. 
Estos datos demuestran como las poblaciones en 
el país están expuestas constantemente a aguas 
con algún riesgo para su salud, pues si bien existe 
cantidad en sus territorios la falta de control ha 
promovido que la calidad del agua para el consumo 
humano no sea la óptima, llevando a las personas a 
tener que adquirir agua embotellada y tratada con 
costos que son elevados y en algunos casos de difícil 
acceso para algunas poblaciones, esto es una muestra 
de la inequidad que se presenta en uno de los países 
que cuenta con mayor cantidad de recurso pero que 
tristemente ha permitido un deterioro sistemático 
del mismo, imposibilitando así mejores condiciones 
de vida para sus habitantes y sin duda planta grandes 
dificultades para considerar que Colombia va en 
camino al desarrollo sostenible.

Otro importante factor a determinar en cuento 
a la calidad el agua se refiere es la transmisión y 
transporte de enfermedades por este medio, esto 
permite establecer como la falta de acceso al agua 
potable afecta directamente la salud de la población, 
las enfermedades que tuvieron incidencia en los 
departamentos con algún nivel de riesgo por su 
relación directa con el agua son: Enfermedades 
Diarreicas Agudas (EDA), Cólera, Hepatitis A, 
Fiebre tifoidea y paratifoidea, leptospirosis, estas 
enfermedades aumentan su incidencia a medida 
que aumenta el nivel de riesgo, es decir disminuye 
la calidad del agua, sumado a esto se presentan 
datos de enfermedades con incidencia en los 
departamentos con algún nivel de riesgo con una 
asociación indirecta con la calidad del agua las 
cuales son: Dengue, Chikungunya, Leishmaniosis 
y Zika, estas enfermedades se presentan más por la 
falta de medidas sanitarias adecuadas que impidan la 
propagación de las enfermedades más que la calidad 
del agua, pues está según los datos presentados no 
guarda una relación directa con la calidad del agua.

Los datos epidemiológicos son relevantes 
al momento de evaluar la calidad del agua en 
nuestro país, ellos nos muestran como además 
del problema de acceso a un recurso vital que ya 
plantea inconvenientes, la calidad trae consigo más 
problemas como lo son las enfermedades que sin 
duda deterioran sustancialmente la calidad de vida 
de los habitantes, que en muchos casos no cuentan 
con servicios de salud aceptables que les permitan 
realizar tratamientos para estas enfermedades, 
llevando esto a que el problema del acceso de calidad 
al agua sea un tema fundamental, que el estado 
aún no ha podido solucionar y que se requieren de 
medidas integradas para su solución.

Por otro lado una de las amenazas más latentes 
para el territorio colombiano es el cambio climático 
pues este afecta directamente a todo el país, según el 
Ideam el 100% de los municipios presenta riesgos 
relacionados con el cambio climático, donde por 

ejemplo, Bogotá es uno de los municipios que lidera 
el ranking de vulnerabilidad por su baja capacidad 
adaptativa, en estas circunstancias la adopción de 
medidas legislativas y políticas se convierte en una de 
las soluciones a la problemática, donde los principales 
aspectos vulnerables son: seguridad alimentaria, 
RECURSO HÍDRICO, biodiversidad, salud, hábitat 
humano e infraestructura. Pues como se evidencia 
en el informe anual sobre el estado del medio 
ambiente y los recursos renovables en Colombia 
(Ideam, 2017). La distribución por escorrentía 
superficial presenta grandes variabilidades que 
responden a las condiciones geográficas propias 
del territorio, presentándose mayor abundancia en 
las regiones: Orinoquía, Pacífico y Amazonía (baja 
densidad poblacional), mientras que en las regiones 
Caribe y sabana de Bogotá se presentan condiciones 
desfavorables con déficit de escorrentía sumado 
a la densidad poblacional que se presenta en estos 
territorios especialmente en la sabana de Bogotá.

PROBLEMÁTICAS DE ESCASEZ DEL 
RECURSO HÍDRICO

La escasez del recurso hídrico es un aspecto 
fundamental en el desarrollo de los países y su 
soberanía, por esta razón es importante entender 
como esta problemática afecta en las distintas 
escalas al mundo y asociar esto con la posibilidad de 
conflictos nacionales e internacionales, relacionados 
con su tenencia, gestión, uso y aprovechamiento.

• Escasez a nivel global.
Está demostrado que en la actualidad todos los 

continentes cuentan con problemas de escasez de 
agua según las Naciones Unidas, debido al aumento 
en la demanda del recurso, no necesariamente está 
relacionada con el aumento en la población en sí, 
pues ha crecido al doble la tasa de demanda de agua 
que la respectiva tasa de crecimiento poblacional, 
llevando esto a graves presiones en las zonas áridas, 
donde cada vez es más difícil abastecer del recurso 
a las poblaciones de manera sostenible, situando 
en grave peligro a estas poblaciones y llevándolas 
posiblemente en un futuro a tener que migrar y 
ser refugiados medioambientales. Las Naciones 
Unidas presentan las cifras de la problemática que 
actualmente se presenta en el mundo por la escasez 
del agua por diversas fuentes:

•  Alrededor de 1.200 millones de personas, 
o casi una quinta parte de la población 
mundial, viven en zonas de escasez. Otros 
1.6 billones de personas, o casi una cuarta 
parte de la población mundial, enfrentan una 
escasez económica de agua (donde los países 
carecen de la infraestructura necesaria para 
extraer el agua de los ríos y acuíferos) (FAO, 
2007).

•  Alrededor de 700 millones de personas en 
43 países sufren hoy por la escasez de agua. 
(Instituto Global del Agua, 2013).

•  Dos tercios de la población mundial viven 
actualmente en áreas que experimentan 
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escasez de agua durante al menos un mes al 
año. (Mekonnen y Hoekstra, 2016).

•  3.6 mil millones de personas en todo el 
mundo (casi la mitad de la población 
mundial) ya viven en áreas potencialmente 
escasas de agua al menos un mes por año y 
esto podría aumentar a 4.8-5.7 mil millones 
en 2050 (Unesco, 2018).

•  Con el escenario de cambio climático 
existente, para 2030, la escasez de agua 
en algunos lugares áridos y semiáridos 
desplazará a entre 24 y 700 millones de 
personas.

•  Un tercio de los sistemas de agua subterránea 
más grandes del mundo ya están en peligro 
(Richey et ál., 2015).

•  Casi la mitad de la población mundial ya vive 
en áreas con un potencial de agua al menos 
un mes al año y esto podría aumentar a unos 
4,8 a 5,7 mil millones en 2050. Alrededor del 
73% de las personas afectadas viven en Asia 
(69% para 2050) (Burek et ál. al., 2016).

• Escasez a nivel de Latinoamérica.
Latinoamérica es sin duda una de las regiones 

con mayores recursos hídricos, sin embargo, esta 
región presenta problemas de escasez del recurso 
como lo muestran las cifras del 4° Foro Mundial del 
Agua presentado (2018) por el Consejo Mundial del 
Agua:

•  77 millones de personas carecen de acceso 
a agua potable: El porcentaje de personas 
en Latinoamérica y el Caribe con servicios 
de agua potable se ha incrementado del 33 
por ciento de la población en 1960 al 85 
por ciento al año 2000, lo cual deja aún 77 
millones de personas sin dicho servicio: 51 
millones en las áreas rurales y 26 millones en 
las áreas urbanas.

•  Gran desigualdad entre las tarifas de agua: 
Las estadísticas al año 2000 demuestran que 
la gente pobre pagó entre 1.5 y 2.8 veces 
más por el agua que las familias de mayor 
solvencia; en términos reales, a un porcentaje 
mucho mayor considerando sus ingresos 
económicos. La calidad del agua que 
recibieron también fue menor, aumentando 
el riesgo de enfermedades diarreicas sobre 
todo en infantes.

•  Graves limitaciones financieras: Los recursos 
financieros destinados al sector hidráulico 
son relativamente escasos limitando por 
igual las habilidades de los gobiernos locales 
y centrales de países ricos, de ingresos 
medios y países pobres del hemisferio oeste 
a tomar decisiones difíciles en lo que se 
refiere a la distribución de dichos recursos 
y al impacto que esto tiene sobre todo en 
los sectores involucrados; es decir, entre 
aquéllos que usan el agua para el consumo, 
la industria y la agricultura. Algunas de 

las alternativas de financiamiento han 
promovido el establecimiento de fondos 
solidarios, sociedades público-privadas, la 
participación comunitaria y otros esquemas 
alternativos.

•  Aguas subterráneas: Importantes acuíferos en 
México y América del Sur son amenazados 
por la sobreexplotación y la contaminación. 
En América del Sur, del 40 al 60 por ciento 
del agua utilizada proviene de acuíferos 
que enfrentan una creciente contaminación 
producida por los residuos provenientes de 
los desechos de las actividades mineras y 
agrícolas. En México, el agua subterránea 
representa la fuente principal de abasto del 
65 por ciento de la población. De los 653 
acuíferos de la nación 102 se encuentran 
sobreexplotados.

•  Contaminación de Lagos y Ríos: Muchos de 
los principales lagos y cuencas de América 
del Sur se encuentran bajo una gran demanda 
debido al incremento de la población y a la 
contaminación procedente de actividades 
industriales y agrícolas.

•  Asuntos transfronterizos: Los problemas 
en la administración de recursos hídricos 
transfronterizos necesitan modelos de 
gestión que permitirían una repartición al 
nivel de la cuenca y que, a la vez, respetarían 
la soberanía de los estados. Muchas cuencas 
están compartidas entre las Américas, entre 
los estados centroamericanos, entre Brasil, 
Paraguay y Uruguay. Los países ricos 
como Canadá y Estados Unidos no han 
desarrollado aún un plan para limpiar los 
Grandes Lagos, que sufren de contaminación 
debido a décadas de escurrimiento industrial 
y agrícola, afectando la fauna y la flora de 
los mismos. Al mismo tiempo, importantes 
acuerdos en la cuenca del Río de la Plata 
(compartido por Brasil, Argentina, Paraguay 
y Uruguay) han permitido importantes 
desarrollos de recursos en agua en esta 
región, sobre todo energía hídrica así que 
navegación.

Otras cifras son presentadas por el Tribunal 
Latinoamericano del Agua (s.f.), donde se plantea la 
situación hídrica en América Latina, algunos datos 
relevantes se presentan a continuación:

•  El 33% de los recursos hídricos renovables 
del mundo se sitúan en Latinoamérica, 
esto hace que sea el continente con la 
disponibilidad de agua más alta en el mundo, 
se estima en 3100 m3 por persona.

•  Esta disponibilidad no necesariamente se 
refleja en el acceso al agua potable por parte 
de la población, esto sustentado en que 
la mayoría de los pauses que cuentan con 
niveles de disponibilidad altos, experimentan 
disminuciones en la cobertura de agua 
potable para sus poblaciones.
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•  77 millones de personas aún no cuentan con 
acceso al agua.

•  Solo el 49% de la población cuenta con 
servicios sanitarios (100 millones de 
personas sin saneamiento básico).

•  Se presentan fuertes asimetrías entre el 
campo y la ciudad en cuanto a acceso al 
agua potable y al saneamiento básico, de los 
77 millones de habitantes que no cuentan 
con servicios de agua potable; 51 millones 
habitan en zonas rurales mientras que los 
restantes 26 millones se encuentran en zonas 
urbanas. En lo que a saneamiento se refiere, 
más de 100 millones de personas no cuentan 
con servicio alguno. A esta población deben 
sumarse los 256 millones de habitantes que 
en la región evacuan sus desechos a través de 
letrinas y fosas sépticas.

•  Perú, El Salvador y México ya presentan 
stress hídrico y serios niveles de escasez en 
algunas de sus poblaciones.

Esta información rebela que la región, pese a 
su gran riqueza hídrica, debe promover políticas 
para asegurar una correcta gestión del recurso, 
pues ha sido bastante deficiente como lo muestra el 
Tribunal Latinoamericano del Agua, pues el 86% de 
las aguas residuales son evacuadas en los distintos 
cuerpos de agua de la región sin tratamiento alguno, 
sumado a esto, el desabastecimiento de agua para 
necesidades básicas de consumo contrastan con el 
uso que tienen la industria con un 20% y los usos 
agropecuarios con un 70%, con una condicionante 
y es la constante sobreexplotación de las fuentes 
subterráneas de agua que no cuentan con controles 
efectivos para evitar la disminución de los niveles 
freáticos, además se presentan manejos deficientes 
en cuento a las fugas en los sistemas de acueductos 
con un 40% en pérdidas, por último se presenta 
el crecimiento poblacional y su incidencia sobre 
las presiones a los recursos hídricos por modelos 
errados de explotación que no llevan a la región a un 
aprovechamiento sostenible del agua, esto indica que 
el problema de escasez se va a agudizar en un futuro 
y las tensiones entre los países por los recursos va a 
aumentar Tribunal Latinoamericano del Agua (s.f.).

• Escasez a nivel local.
Uno de los retos más grandes a los que se enfrentan 

los estados modernos es el mantenimiento de los 
recursos hídricos para sus poblaciones logrando 
el abastecimiento a la totalidad de la población, lo 
que supone grandes avances en el ordenamiento 
del recurso, en la gestión y manejo del mismo para 
lograr la sostenibilidad y por ende su soberanía.

Bajo este panorama a nivel mundial se realizan 
estudios para determinar qué países cuentan con riesgo 
de estrés hídrico a futuro y con gran preocupación 
encontramos que Colombia ha pasado de ser 
considerado uno de los pises con mayores recursos 
hídricos a un panorama de incertidumbres, pues 
según el Foro Económico Mundial, Colombia es uno 
de los países que a mediados de siglo sufrirán escasez 

de agua por su mala administración de los recursos, 
esto por el pobre estado de sus fuentes hídricas, que 
cuentan con altos niveles de contaminación, sumado 
a la elevada tasa de deforestación y los efectos del 
cambio climático que afectarán significativamente los 
ecosistemas estratégicos encargados de la regulación 
hídrica en el país.

Por otro lado, el Ideam en su estudio nacional del 
agua (2014) indicó que hay 318 municipios en el país 
que cuentan con problemas de abastecimiento por 
estos factores, sumado a la imposibilidad económica 
para la búsqueda de alternativas que satisfagan la 
demanda de las poblaciones, a su vez, el crecimiento 
poblacional en territorios donde la posibilidad 
ecológica de abastecimiento es deficiente, crea 
presiones sobre el recurso que es insuficiente, 
poniendo en riesgo la permanencia de estas 
poblaciones en sus territorios, de estos municipios 
sobresalen dos capitales como lo son Pasto (Nariño) 
y Santa Marta (Magdalena). Esto se evidencia en 
la distribución territorial del país, pues la CEPAL 
establece que la problemática radica en que el 70% 
de la población del país se encuentra en la cuenca 
Magdalena-Cauca, la cual solo aporta el 10.6% de 
la oferta hídrica del país que a su vez es la región 
que más genera valor económico con un 85% del 
PIB, la restante oferta hídrica representa el 76% del 
área del territorio nacional (874.000 km2), en donde 
se encuentran las vertientes del Orinoco, Amazonas, 
Pacífico, Sinú, Atrato, Catatumbo y Sierra Nevada 
de Santa Marta, contribuyen con el 89% de la oferta 
hídrica natural superficial, albergando el 30% de 
la población (CEPAL, s.f.). Esto muestra cómo a 
lo largo de la historia de Colombia la planificación 
ha sido nula, por las propias dinámicas sociales y 
económicas.

EL AGUA COMO UN RECURSO VALIOSO  
Y ESTRATÉGICO

Junto con el petróleo, el agua es considerada uno 
de los recursos con mayor valor estratégico a nivel 
mundial, pues es indudable su valor en cada una de 
las actividades que se desarrollan en los países. Se 
plantea que en 25 años, dos de cada tres personas 
sufrirán dificultades para abastecerse del recurso, 
sumado a la preocupante suma del 18% de población 
mundial sin acceso al agua, esto tiene repercusiones 
geopolíticas importantes, pues los países en 
desarrollo han llevado sus acciones de abastecimiento 
con mucha seriedad, sumado a su disponibilidad 
de recursos económicos para dicho fin, en contra 
parte de lo anterior, se encuentra el panorama 
desorganizado de los países en vía de desarrollo, si 
bien cuentan con un enorme potencial, su capacidad 
de establecer medidas para la preservación y gestión 
integral es sumamente deficiente, dónde el factor 
común es la contaminación progresiva de los ríos 
y fuentes de agua dulce superficiales producto de 
los procesos de industrialización, crecimiento de 
las ciudades, hábitos de consumo poco eficientes 
y las necesidades agropecuarias crecientes para 
el sostenimiento de estos grandes centros urbanos 
(Agudelo, 2005).
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ESCASEZ DEL RECURSO HÍDRICO COMO 
FOCO DE CONFLICTOS SOCIALES  

Y POLÍTICOS
El recurso hídrico a nivel mundial ha pasado 

de verse simplemente como un producto con poco 
valor a ser de vital importancia en la economía, 
además de ser una fuente de conflictos, guerra de 
poderes, lucha por la supervivencia y una fuente 
de riqueza. Por otro lado, la falta de acceso al 
vital líquido es motivo de desigualdad, pobreza e 
injusticia social, como también se identifica como 
una brecha más que diferencia a los países del 
tercer mundo respecto a los países desarrollados 
(Naciones Unidas, s.f.). Esto introduce el tema 
de la seguridad en el orden público, producto de 
la competencia que ya se presenta por el recurso 
y que se incrementará considerablemente en el 
futuro por la disminución en la oferta de agua dulce 
y el aumento de la demanda, esto bien es sabido, 
no ocurre en la totalidad del globo, pues existen 
países como los europeos y países desarrollados, 
que han logrado nivelar los consumos en tasas de 
crecimiento muy inferiores a las que presentan 
países subdesarrollados y economías emergentes 
como China e India, las cuales tienen proyecciones 
de consumo alarmantes producto de la pobre 
gestión y un uso deficiente del recurso (Unesco, 
2016).

Esto lleva a que el agua se convierta en un bien 
excluyente, lo que imposibilita su acceso a las 
personas que no tiene la posibilidad de tranzar en 
el mercado el producto, este fue el caso de Bolivia, 
en la famosa guerra del agua, donde el gobierno 
de turno vendió la empresa que gestionaba el agua 
potable de Cochabamba a un grupo de inversionistas 
nacionales y extranjeros, tres meses después se 
presentaron alzas considerables a la tarifa del 
agua para la población, lo que produjo una masiva 
protesta social, exigiendo las garantías de acceso 
al recurso como un derecho más que un bien 
comercial (Sanz, 2006). Todo ello ocurrió, a pesar 
de que bien es sabido en el derecho internacional 
que todos los seres humanos tienen derecho al agua. 
Esta problemática es evidente en regiones de países 
subdesarrollados como Colombia, donde existen 
regiones que no cuentan con un suministro de agua 
potable generando grandes brechas socioeconómicas 
entre regiones llevando a conflictos de orden social 
como la migración de las personas de las zonas 
rurales a los grandes centros urbanos y masivas 
protestas sociales.

Con la globalización y la apertura económica 
de los mercados, tenemos una reestructuración 
geopolítica que si bien sigue teniendo marcadas 
diferencias entre las latitudes del norte y del 
sur en cuestiones económicas, han creado lazos 
diplomáticos muy fuertes entre estas regiones; para 
nadie es un secreto que la base natural en los países 
del norte es baja por la explotación intensiva que 
realizaron para lograr el desarrollo y requieren de la 
base natural de los países del sur para continuar con 
sus procesos productivos. El agua como recurso de 

gran importancia, es fuente de conflictos por parte 
de las civilizaciones, dentro de este contexto a nivel 
global tenemos el siguiente panorama:

Asia tiene el 60% de la población y sólo el 
36% del recurso hídrico; Europa posee el 13% de 
población y el 8% del recurso hídrico; en África 
vive el 13% de la humanidad y tan solo se dispone 
del 11% del agua; en cambio, en América del Norte 
y Central reside el 8% de la población y esta disfruta 
del 15% del recurso hídrico; y, finalmente, América 
del Sur tiene únicamente el 6% de la población 
del mundo, pero disfruta del 26% de los recursos 
hídricos (Fernández, s.f).

Las marcadas diferencias hacen que nuestro 
continente sea muy apetecido en cuanto a riqueza 
hídrica se refiere, pues la producción de materias 
primas que requieren grandes volúmenes de 
agua, por ejemplo, las flores, son producidas 
mayoritariamente en países del sur como Colombia, 
quien es considerado uno de los países productores 
de flores por excelencia, es decir, en la actualidad 
ya exportamos grandes cantidades de agua en 
estos productos. Sumado a esto, tenemos una 
problemática territorial de disponibilidad de agua, 
pues nuestros límites territoriales no correspondes 
a los límites naturales de las cuencas hidrográficas 
(León, 2003), es decir que entre estados tenemos 
cuencas compartidas y ríos fundamentales para 
el sostenimiento de los países, en Colombia por 
ejemplo, tenemos la cuenca del Orinoco, que es 
compartida con Venezuela, donde la cuenca alta 
pertenece a Colombia y la cuenca baja a Venezuela, 
esto sin lugar a dudas es una fuente de conflictos 
como ya lo ha sido, pues todas las actividades 
que se generan en la cuenca alta, como el 
aprovechamiento de caudal o bien la contaminación 
afectan directamente la parte baja de la misma, 
generando conflictos internacionales (Silva, 2004), 
estas cuencas internacionales representan el 45.3% 
de la superficie terrestre albergando el 40% de la 
población mundial y el 60% total de los ríos del 
mundo. Así como en Colombia, a nivel mundial se 
están presentando conflictos por el recurso que se 
pueden precisar en la tabla 10 presentada por los 
autores de esta información (Aaron, 2005), estos 
conflictos van a ser cada vez más frecuentes en 
los próximos años, pues las fronteras entre países 
cada vez están más abiertas con los tratados de 
libre comercio y acuerdos bilaterales, llevando a la 
posibilidad de que se mercantilice aún más el agua y 
las poblaciones sin disponibilidad del recurso van a 
contar con estrés hídrico.

Ámbito 
geográfico Características

• Conflictos entre países ribereños por aguas fron-
terizas.

• La violencia es mínima, pero las tensiones entre 
las partes en litigio pueden envenenar sus relaciones 
políticas y tener difícil solución, resultando en una 
gestión de las aguas ineficaz y en descuido de los 
ecosistemas.
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Ámbito 
geográfico Características

Internacional
• Es extenso y rico el historial de resolución de con-
flictos y el desarrollo de instituciones con gran capa-
cidad de adaptación.

Nacional

• Conflictos entre unidades políticas de ámbito infra-
nacional, como provincias, grupos étnicos, religio-
sos o sectores económicos.

• El potencial de violencia es mayor que en conflic-
tos internacionales.

• La intervención por parte de instituciones interna-
cionales es más complicada, por razones de sobera-
nía nacional.

Local

• La pérdida de recursos básicos para subsistir, de-
bido a la falta de agua de riego o a la desaparición 
de ecosistemas de agua dulce, desestabilizar una 
comarca, provocando el éxodo a ciudades o países 
próximos.

• La inestabilidad local puede desestabilizar las re-
giones.

• La lucha contra la pobreza implica una mejora de 
las cuestiones de seguridad.

Tabla 10. Conflictos por el agua a nivel internacional, 
nacional y local. Adaptada de: Gestionando conflictos por el 
agua y cooperación (Aaron, 2005).

Por otra parte, no solo se presenta el problema 
de disponibilidad, a esto se suma la asignación 
del recurso, pues el mayor porcentaje del 
mismo actualmente se dispone para actividades 
agropecuarias, seguido por las actividades 
industriales y por último se encuentra el uso 
doméstico. Grandes problemas se presentan por 
el uso, pues la contaminación que realizan las 
dos primeras actividades afectan directamente el 
suministro doméstico que es a su vez sumamente 
contaminante por la necesidad de disponer de las 
aguas grises y negras, por lo tanto los conflictos 
se dan por el uso del recurso, donde poblaciones 
reclaman el acceso al agua no contaminada, un 
ejemplo pertinente se evidencia con derrames de 
crudo, presencia de metales pesados, agua con altos 
niveles de materia orgánica hacia los industriales, 
así mismo los campesinos reclaman agua de calidad 
que ha sido contaminada por minería o por grandes 
monocultivos, que está demostrado disminuyen la 
calidad del recurso y por lo tanto de la oferta del 
mismo para estas poblaciones que con frecuencia 
enfrentan problemas de pobreza, además de un 
marcado abandono estatal, junto a políticas que 
a lo largo de los años no han logrado el impacto 
necesario para lograr abastecer a estas poblaciones 
(Gutiérrez, 2008), por eso plantear medidas de 
descontaminación como lo es el río Bogotá, uno de 
los más contaminados y como lo expuso el Consejo 
de Estado en su sentencia para la descontaminación 
del río, es necesario desarrollar medidas claras 
respecto a cómo deseamos tener nuestros cuerpos 
de agua y cómo hacemos un uso responsable de 
ellos (Consejo de Estado República de Colombia, 
2014).

NECESIDAD DE ELEVAR EL RECURSO 
HÍDRICO COMO UN ASUNTO DE 
SEGURIDAD NACIONAL AMBIENTAL.

La anterior argumentación deja en evidencia 
cómo la gestión del recurso hídrico en Colombia 
aún no cuenta con la organización suficiente para 
establecer modelos de gestión y manejo adecuados, 
las políticas aún no han logrado los avances que se 
requieren, muestra de ello es que en el país aún no se 
cuenta con una Ley de Aguas Nacionales que lleve a 
la discusión cómo debe organizarse el país frente al 
recurso y se involucren todos los actores que hacen 
parte de la nación:

1. La rama ejecutiva, con su carácter 
democrático y representativo de la sociedad 
colombiana, es la encargada de abrir la 
discusión con la finalidad de lograr que el 
recurso sea de valor estratégico de la misma 
forma como lo son los hidrocarburos y la 
energía en nuestro país, transformándose 
así en un asunto de real prioridad para los 
gobiernos, pues como se expuso, es un 
tema que afecta directamente la estructura 
del Estado y su soberanía, se requiere que 
se mantenga en el tiempo el recurso en una 
posición preponderante y no únicamente 
sobre los intereses y la voluntad política que 
cada gobierno en particular pueda darle, por 
ello una ley que permita situar el recurso 
dentro de una posición de seguridad nacional, 
implica jurídicamente que los gobiernos a 
cargo del Estado son responsables de velar 
por el abastecimiento de la población a fin 
de evitar conflictos y problemas sociales de 
índole humanitario.

2. La rama ejecutiva, como administradores y 
ejecutores de las políticas, al tener una ley 
que los obligue a gestar medidas de gestión 
integral del recurso hídrico, fuera de sus 
intereses políticos y en pro de garantizar 
la seguridad del Estado, serán capaces de 
fortalecer los aparatos de control y vigilancia, 
promoviendo una cultura de uso eficiente, 
logrando una armonía instruccional en las 
diferentes regiones siendo los responsables 
de rendir cuenta de los avances en materia 
hídrica al finalizar su mandato, en pro de 
lograr la completa seguridad hídrica, de 
igual forma, la formulación y ejecución de 
las políticas correspondientes, con armonía 
ministerial y no como un asunto sectorial, 
pues ahora se entiende no como solo un 
asunto ambiental, ahora el recurso hídrico es 
un asunto nacional que tiene incidencia en la 
sociedad, la economía, la política y el medio 
ambiente.

3. La rama ejecutiva, encargada de impartir 
justica, será quien haga valer los principios 
de esta ley, con rigurosidad en las medidas 
judiciales que soporten el accionar de las 
autoridades locales, regionales y nacionales.
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4. La sociedad civil, tiene un papel fundamental 
en cada aspecto, pues en primera instancia es 
la encargada de hacer la primera veeduría a 
las instituciones y autoridades con el fin del 
cumplimiento de sus funciones, a su vez son 
los principales beneficiaron de estas medidas, 
esto conlleva a una gran responsabilidad en 
la preservación del recurso y el cumplimiento 
de las medidas consignadas en la ley. Por 
otro lado, es fundamental en la toma de 
decisiones y en los modelos de gobernanza 
del recurso, aportando económicamente 
según lo establecido por le con las tasas 
retributivas y de consumo, en esta medida 
son la primera línea de acción que debe 
involucrarse en la gestión, pues de no ser así 
es imposible pensar en la seguridad hídrica 
para todos los habitantes.

En concordancia, con este proyecto de ley, se 
pretende una nueva visión en la gestión del agua 
como un recurso estratégico, como se presenta 
en la actualidad en varios países de la región y a 
nivel global. En tal virtud, es menester incentivar 
una única institución encargada de la gestión, 
preservación, manejo y control del recurso que 
sea capaz de interactuar con las distintas entidades 
territoriales de manera efectiva, pues ante la ausencia 
de un responsable se genera una atomización de 
la institucionalidad, generando vacíos en cuanto 
a la responsabilidad de la gestión, la planificación 
y el control del recurso. En cuento a redes de 
monitoreo, investigación e información, estas no 
han sido tomadas en cuenta en los recursos de la 
nación con una partida presupuestal suficiente y el 
Ideam enfrenta grandes retos para presentar cifras 
que permitan tomar las decisiones correctas y la 
priorización de las regiones que presentan problemas 
tanto de desabastecimiento como de escasez, sin 
esta medida, cada una de las decisiones regionales 
serán desacertadas, llevando a una inoperancia de la 
ley como se plantea.

En términos legales en la Constitución aún no se 
establece como derecho fundamental el acceso al 
agua, como si sucede en otros países producto de 
lo estipulado en el derecho internacional, esto ha 
llevado a que leyes de este tipo no se presenten, al 
ser complementarias al derecho al acceso al agua, 
derecho que se debate en el Congreso de la República, 
por su relevancia. Por otro lado es evidente como la 
problemática se agudiza a nivel global, regional y 
local, situando al Estado colombiano en un escenario 
de riesgo de su soberanía, que implica problemas en 
la seguridad de la nación frente a un amenaza que 
no se le ha prestado la suficiente atención, debido 
a una idea de abundancia desactualizada, queda en 
evidencia al momentos de evaluar las cifras y el 
panorama general, que la situación no es alentadora 
en cuanto a abundancia, abastecimiento y calidad 
del recurso.

La finalidad de elevar el recurso hídrico como 
un asunto de seguridad nacional, tiene fundamento 
en la dimensión del concepto mismo, pues este 

concepto abarca la afectación de un Estado en 
su constitución soberana, debido a problemas 
para mantener su autonomía de otros Estados, 
generando inestabilidad para sus ciudadanos como 
segunda prioridad de seguridad en una nación de 
ineludible responsabilidad, afectando directamente 
su economía e instituciones pues la ausencia del 
agua en el territorio supone grandes dificultades 
para el desarrollo, producción de bienes y servicios 
públicos y privados, así como cualquier actividad 
que se desarrolla en el territorio, identificando que 
este recurso si posee todas las características para 
considerarse un asunto de seguridad nacional y será 
deber del gobierno, a su vez cumple con la concepción 
de sostenimiento de la seguridad nacional, pues 
para lograrla es necesario el poder político para 
la adopción de políticas públicas; económico, en 
la inversión en investigación, monitoreo, control 
e información del recurso; militar, como garantía 
de una seguridad física de los limites naturales del 
recurso y protección del bienestar de la población en 
su acceso al recurso; la diplomacia, como mediador 
en los conflictos internacionales que va a ocasionar 
compartir límites naturales y fuentes de agua 
compartidas, es así como el agua es un asunto de 
seguridad nacional en todas sus dimensiones.

Por último, la situación no ha presentado mejorías 
significativas con el actual marco legal, por eso es 
necesario que el agua tenga un papel relevante dentro 
de la política de seguridad del estado y se establezca 
realmente como un asunto de importancia para la 
nación, fuera de las medidas que se ha adoptado 
principalmente por el Ministerio de Ambiente para 
lograr llevar a cabo la política de gestión integral 
con gran acierto, se requiere un mayor compromiso 
en pro de la seguridad de todos los ciudadanos.

LEGISLACIÓN COMPARADA EUROPA, 
ASIA, ÁFRICA Y ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA

TURQUÍA
Turquía en su Constitución Política de 1982 

establece como un principio básico que el agua es un 
bien público bajo la tutela del Estado, evidenciado 
en el artículo 168 de la carta magna “la riqueza y 
los recursos naturales estarán bajo la autoridad y la 
disposición del Estado. El derecho a explorarlos y 
explotarlos pertenece al Estado.” Y en su artículo 
43, párrafo (2) establece, además, “en la utilización 
de las costas marinas, orillas de ríos u orillas de los 
ríos, y de la franja costera a lo largo del mar y lagos, 
el interés público debe ser tomado en consideración 
con prioridad” (Constitución Política República de 
Turquía, 1982).

Además, como parte de la directiva marco del agua 
emitida por el Parlamento Europeo en el año 2000 se 
considera en su numeral primero que “El agua no es 
un producto comercial como otros, es un patrimonio 
que debe ser protegido, defendido y manejado como 
un patrimonio histórico”. (Parlamento Europeo, 
2000). Bajo esta directiva en Turquía se gesta una 
organización entorno al recurso hídrico llevándola a 
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ser una potencia hídrica en su región (Caracterizada 
por altos niveles de estrés hídrico) y abastecer a su 
población tanto de agua potable como de energía. 
La principal institución encargada del asunto es la 
Dirección general de la gestión del agua, entidad 
adscrita al Ministerio Silvicultura y Asuntos del 
Agua en su creación por ley.

Además, cuenta con leyes para gestión del agua 
en específico, se dividen en dos categorías según 
el código civil turco, están los recursos hídricos 
públicos y los recursos hídricos en el ámbito del 
derecho privado y la propiedad privada, se establece 
una normatividad para cada uno:

1.  Recursos hídricos públicos: Estos son 
recursos hídricos que están fuera del 
dominio de propiedad privada y bajo la 
regla y disposición del estado. Su gestión y 
utilización se realizarán por vía pública.

•  La Ley 167 sobre aguas subterráneas: entró 
en vigor en 1960. Según la ley, las aguas 
subterráneas están bajo el control y propiedad 
del gobierno. La ley se ocupa principalmente 
de la investigación, asignación, utilización, 
protección y registro de aguas subterráneas.

•  Ley 1053 “sobre suministro de agua potable, 
de servicios públicos e industriales en Ankara, 
Estambul y ciudades con una población 
de más de cien mil habitantes” le otorga 
al DSI (Dirección de trabajos hidráulicos) 
la responsabilidad de suministrar agua 
doméstica e industrial para ciudades con más 
de 100.000 habitantes. Según una enmienda 
realizada en 2007, la Dirección General de 
DSI ha sido autorizada para suministrar 
aguas domésticas e industriales a los 
3.225 asentamientos con administraciones 
municipales.

•  La Ley 2872 sobre el Medio Ambiente se 
implementó por primera vez en 1983 y se 
modificó en 2006. Abarca las siguientes tres 
áreas de ideas principales: Los principios 
generales de protección ambiental y 
prevención de la contaminación; Las 
medidas y prohibiciones relacionadas con 
la protección del medio ambiente, y la 
imposición de sanciones administrativas a 
los contaminadores que causan el deterioro 
de la calidad de las aguas subterráneas. En el 
contenido de la Ley del Medio Ambiente, se 
establece un reglamento sobre el Control de la 
Contaminación del Agua. El objetivo de este 
reglamento es proteger la calidad del agua 
y determinar los asuntos legales y técnicos 
para la prevención de la contaminación del 
agua de conformidad con el principio de 
desarrollo sostenible.

2.  Recursos hídricos en el ámbito del derecho 
privado y la propiedad privada: Estas son 
fuentes de agua y manantiales considerados 
como parte inseparable del territorio en el 
que se encuentran. Están ubicadas y, como 

tales, bajo la propiedad de personas privadas. 
Derechos de propiedad y el uso de tales 
aguas se establece en el código civil.

En Turquía se encuentra en trámite la nueva ley 
del agua, donde sus principales bases se concentran 
en: Eliminar la figura de recursos hídricos del 
derecho de la propiedad privada y se establece como 
público la totalidad del recurso hídrico y se estipula 
como derecho el acceso a agua potable por cada uno 
de los habitantes, además se regulan todos los usos 
y a cuales se van a priorizar según las necesidades 
sociales y económicas, reutilización del agua, 
adopción de medidas tecnológicas para mejorar los 
consumos en el país, generación de políticas frente 
al estrés hídrico entre otras medidas para asegurar 
en medio de un ambiente adverso la seguridad 
de abastecimiento hídrico en el país (Ministerio 
Silvicultura y Asuntos del Agua República de 
Turquía, 2018).

TURKMENISTÁN
Turkmenistán estableció una ley específicamente 

para la seguridad ambiental en el país, denominada 
“LEY DE TURKMENISTÁN “Sobre seguridad 
ambiental”. Esta ley regula las relaciones en 
el ámbito del medio ambiente, seguridad en la 
implementación de actividades económicas y de 
otro tipo de personas jurídicas y personas físicas y 
tiene como objetivo proporcionar seguridad a los 
intereses importantes del hombre y la sociedad, 
protegiendo el medio ambiente de peligros derivados 
de la fabricación humana y natural y los impactos en 
ella. Como la principal autoridad sobre las políticas 
de seguridad se establece al Gabinete de Ministros 
en pleno y es quién rige las políticas unificadas 
de seguridad ambiental, establece la seguridad 
ambiental (entre ellas el acceso al agua potable) 
como un derecho, la seguridad ambiental se sustenta 
mediante impuestos como un fin común entre todos 
los habitantes que residen en el país estipulado 
en el artículo 16 “Emprendimiento en el ámbito 
de la seguridad ambiental” Gran parte de esta ley 
establece la necesidad de fortalecer la economía con 
el fin de promover la implementación de prácticas 
que aseguren la seguridad ambiental en el país y se 
plantea la investigación, la Ciencia y la educación 
ambiental como pilares fundamentales para llegar 
a la seguridad ambiental (Ley de Turkmenistán 
“Sobre seguridad ambiental”, 3 de junio, 2017).

En este país se estableció un Ministerio específico 
para la gestión del agua (Ministerio de gestión del 
Agua) que posteriormente se unió en conjunto con el 
ministerio de agricultura dando origen al Ministerio 
de Agricultura y recursos hídricos, pues el país cuenta 
con una preocupante situación de desabastecimiento 
por las difíciles condiciones climáticas, pocas 
precipitaciones, altas temperaturas lo que los sitúa 
en un ambiente desértico, esto los llevó a gestar 
esta política con el fin de lograr tener seguridad 
de abastecimiento en particular porque el agua se 
convirtió en un bien fundamental para la economía 
y la vida, usado principalmente en la agricultura, 
por lo tanto este ministerio se creó en esta medida 
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pues se necesita un fortalecimiento dl complejo 
agroindustrial para avanzar en la eficiencia de uso 
del recurso y lograr suministrar agua a la totalidad 
de la población. Este Ministerio es el abanderado en 
la búsqueda de alternativas tecnologías para lograr 
suministro y manejo eficiente del recurso, entre ellas 
se encuentran inversiones en sistemas de riego por 
goteo para todo su aparato agroindustrial, plantas 
desalinizadoras de agua de mar con capacidad de 
5000 m3 día además de la instalación de un complejo 
fitosanitario para el manejo de las aguas residuales. 
En este país se evidencia cómo se logró articular uno 
de los mayores problemas para el abastecimiento 
como lo es la agricultura que también es fundamental 
para la seguridad alimentaria del país en parte de la 
solución con innovaciones tecnológicas encaminadas 
a la sostenibilidad del sector para producir mayores 
excedentes hídricos para abastecer a la población en 
general sin detrimento de su economía (Ministerio de 
Agricultura y Recursos Hídricos de Turkmenistán, 
s.f.).

SUECIA
Al igual que en Turquía, la gestión del agua en 

Suecia se encuentra dentro de la Directiva Marco 
del Agua (Unión Europea, 2000) con el objetivo de 
alcanzar un buen estado tanto en calidad como en 
cantidad para todas las aguas de Europa. Además, 
se busca que en todos los países de la unión europea 
realicen sus evaluaciones y políticas para la gestión 
del agua que se puedan comparar entre los miembros 
y lograr implementar las medidas más eficaces, para 
este fin el gobierno sueco creó la Agencia Sueca 
para la gestión Marina y del Agua como autoridad 
reguladora y rectora para la implementación de 
la Directiva Marco del Agua de la UE, tiene tres 
objetivos primordiales en materia ambiental para 
alcanzar en el año 2020:

•  Eutrofización cero.
•  Lagos y Arroyos florecientes.
•  Un medio marino equilibrado, zonas costeras 

florecientes y archipiélagos.
Además, esta agencia es la encargada de presentar 

un informe anual que contiene la evaluación de las 
acciones existentes y si son suficientes o necesitan 
actualizarse o reemplazarse para alcanzar la meta 
de 2020 y cada cuatro años se presenta un informe 
a profundidad sobre el alcance de las metas y 
objetivos.

Otra función de la agencia se relaciona con todo el 
tratamiento de las aguas residuales, son responsables 
de la supervisión de los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales a pequeña escala (sistemas para 
hasta 200 personas) en casos de grandes sistemas 
la Agencia Sueca de protección Ambiental es la 
encargada de la vigilancia. Por último, esta agencia 
se encarga de la supervisión de la pesca comercial 
que es una de las actividades económicas más 
fuertes de los países nórdicos (Swedish Agency for 
Marine and Water Managemen, s.f.).

La principal legislación entorno al recurso 
hídrico en Suecia es el Código Ambiental Sueco 

(1999), su Capítulo 11 establece lo relacionado a las 
operaciones del agua, en este se estipula el derecho 
al agua pues no se puede establecer propiedad sobre 
ella porque se encuentra en un proceso cíclico, por 
ende únicamente se tiene derecho a su uso y en el 
caso donde se encuentren en propiedades privadas se 
les da una prioridad de derecho de uso, se establece 
el principio de costo-beneficio, este estipula que no 
se puede realizar ningún manejo del recurso si los 
costos de esta media (afectaciones y contaminación) 
son superiores a los beneficios y afecta directamente 
los intereses públicos y privados, esto como un 
mecanismo de precaución para evitar perjuicios a 
actividades que involucre la misma fuente de agua 
en el presente y en futuro para fines públicos y 
privados.

Los mecanismos de control para dicho fin son un 
sistema de permisos, son requeridos para aquellas 
actividades que pongan en riesgo manifiesto la 
seguridad del recurso, entre ellos en los sectores 
privados para estanques de cría de peces y otros 
productos que requieran agua se necesitan permisos, 
de igual forma no se pueden realizar excavaciones 
de tierra sin permiso pues alteran el balance 
hídrico en especial las Turbas, además se requiere 
permisos para cualquier tipo de drenaje que afecte 
la disponibilidad de agua para las especies de flora y 
fauna silvestres.

SUDÁFRICA
Debido a sus condiciones geográficas Sudáfrica 

enfrenta inconvenientes en cuanto a la dispo-
nibilidad de agua, para ello Sudáfrica cuenta con 
el Ministerio de Agua y Saneamiento encargado 
de todo lo relacionado con la gestión del recurso y 
el sostenimiento del abastecimiento en el país, de 
la regulación del uso del agua para garantizar que 
se asigne de manera equitativa y se use de manera 
beneficiosa para el interés público, y también 
es requerido para crear un registro de todos los 
usuarios del agua en el país (Department of Water 
and Sanitation Republic of South Africa, s.f.). La 
gestión del recurso se encuentra en diferentes frentes 
a partir de la Ley Nacional del Agua de Sudáfrica 
(Ley 36 de 1998):

• Educación de agua y saneamiento: Se plantea 
la necesidad de tener carreras universitarias 
con enfoque hidrológico e hidráulico, la 
adición en los currículos de los colegios 
y escuelas materias que creen conciencia 
sobre la gestión integrada de los recursos 
hídricos, todo esto con la finalidad de 
capacitar a educadores y estudiantes para 
que puedan implementar proyectos de agua 
y saneamiento, todo esto se plantea que ya 
esté para el año 2020.

•  Sistema electrónico de solicitud y autori-
zación de licencias de uso del agua: 
Regulada mediante la Ley Nacional del 
Agua (Ley 36 de 1998) como uno de los 
medios para la autorización del uso del 
agua según se define en el Capítulo 4 de 
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la Ley. El Sistema en línea de Solicitud de 
Licencia de Uso de Agua y Autorización 
(e- WULAAS) es una herramienta para 
facilitar la autorización y administrar la 
autorización del uso del agua.

•  Información geoespacial: el principal 
propósito de la gestión de información 
espacial es proporcionar datos, información 
y servicios de Calidad Espacial de acuerdo 
con los requisitos del Capítulo 14 de la Ley 
Nacional del Agua, Ley 36 de 1998. La 
Administración de Información Terrestre 
debe proporcionar servicios integrados 
de información del agua relacionados 
espacialmente a todos los clientes e 
interesados identificados para desarrollar y 
mantener la información espacial nacional 
y los sistemas de monitoreo y proporcionar 
inteligencia/conocimiento del agua 
espacialmente relacionada y productos y 
aplicaciones para la gestión del recurso.

•  Agua subterránea: Para la gestión del agua 
subterránea es responsable la oficina de aguas 
subterráneas adscrita al ministerio encargada 
de dirigir la evaluación de los recursos 
de aguas subterráneas, la adquisición de 
datos y la gestión de los mismos para el 
desarrollo de las capacidades hídricas y el 
desarrollo y mantenimiento de sistemas de 
información al respecto. Esto se hace para 
garantizar el desarrollo sostenible de las 
aguas subterráneas en todo el país a través 
del establecimiento de la infraestructura de 
monitoreo y la gestión de la red.

•  Hidrología: Se estableció una red nacional a 
tiempo real para la obtención de datos sobre 
el nivel de agua en las presas, el monitoreo 
de las precipitaciones y el caudal de los 
ríos, además de un sistema de monitoreo 
de inundaciones, todo esto para optimizar 
la toma de decisiones y facilitar a respuesta 
estatal ante problemas que se presenten.

•  Supervisión Institucional: La supervisión 
institucional es el custodio de las instituciones 
de gestión de agua y servicios de agua, 
establecido en virtud de la Ley nacional 
del agua Ley 36 de 1998, la supervisión 
institucional debe garantizar un entorno 
propicio para el establecimiento, desarrollo, 
financiamiento y auditoría de las instituciones 
locales y regionales para la gestión de los 
recursos hídricos y los servicios de agua y la 
participación / empoderamiento de las partes 
interesadas, centrándose en la gobernanza, 
las cuestiones financieras y de las partes 
interesadas, entre otros.

•  Planificación integrada de los recursos 
hídricos: Esta es una Dirección General 
dentro del Ministerio, cuya función es 
garantizar la disponibilidad de agua 
adecuada para el uso en el contexto de un 

clima cambiante, a través de la planificación 
integral, el desarrollo y la gestión de los 
recursos y sistemas hídricos, garantizar la 
SEGURIDAD DEL AGUA para Sudáfrica 
a través de la planificación integrada que 
incluye el desarrollo de estrategias para 
conciliar las necesidades de agua con 
la disponibilidad de agua, el desarrollo 
y revisión de modelos, herramientas, 
directrices y estrategias apropiadas para 
la planificación, desarrollo y operación 
de los sistemas de recursos hídricos de 
Sudáfrica y la presentación de estrategias 
de respuesta que guíen medidas efectivas 
al cambio climático mientras minimizan 
su efecto adverso sobre los recursos 
hídricos, guiados por las mejores prácticas 
disponibles a nivel internacional, regional 
y local.

•  Sistema nacional integrado de los recursos 
hídricos: fue desarrollado por el Ministerio 
de Agua y Saneamiento con el propósito 
de proporcionar productos de información, 
en forma de tableros, para facilitar un 
análisis eficiente del recurso e informes 
en toda la cadena de valor del agua en 
Sudáfrica, esta información se encuentra en 
internet mediante motores de búsqueda y es 
posible identificar estados de sequía en el 
territorio, el estado de las lluvias, el estado 
de la escorrentía, el estado de las presas, 
el estado de las aguas subterráneas y que 
asentamientos se encuentran afectados. Esta 
herramienta permite visualizar las tendencias 
de las regiones en cuanto a su seguridad de 
abastecimiento, si mejoran o empeoran para 
priorizar las medidas gubernamentales para 
hacerle frente a las diferentes problemáticas.

•  Rama nacional de infraestructura de recursos 
hídricos: Sus funciones principales se 
relacionan con el desarrollo, operación y 
mantenimiento de infraestructura específica 
de recursos hídricos y la gestión de recursos 
hídricos en áreas específicas de gestión de 
agua. El objetivo de la gerencia es lograr la 
sostenibilidad financiera y la independencia 
para reducir la dependencia en el fisco de la 
nación.

•  Revisión, Evaluación y Optimización del 
Proyecto de Red Nacional de Monitoreo 
de los Recursos Hídricos: Actualmente 
existen 10 redes de monitoreo nacionales 
principales que incluyen redes hidrológicas, 
geohidrológicas, químicas, microbianas, 
eutróficas, de radiactividad, de toxicidad, de 
salud acuática, de estuarios y de humedales. 
Estas redes están en constante adaptación 
y evaluación para mejorar la calidad de 
la información que suministran y lograr 
monitorear a tiempo real el comportamiento 
del recurso a lo largo del país.
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•  Reforma de la asignación de agua: Sudáfrica 
aún enfrenta desigualdades en el acceso al 
agua para fines productivos, donde el acceso 
equitativo al agua, o los beneficios derivados 
del uso del agua son fundamentales 
para erradicar la pobreza y promover el 
crecimiento económico. La reforma de la 
asignación de agua es el programa clave del 
Ministerio para corregir estas desigualdades. 
El programa tiene como objetivo promover 
el uso beneficioso y eficiente del agua en el 
interés público, además esta reforma incluye 
una serie de acciones que incluyen la provisión 
de apoyo financiero para agricultores de 
escasos recursos, licencias obligatorias para 
apoyar la (re)asignación equitativa de agua 
en cualquier cuenca, y el procesamiento de 
licencias y/o General Autorizaciones para 
apoyar la captación de agua por personas 
históricamente desfavorecidas.

•  Tribunal de Agua: El Tribunal del Agua 
se estableció en 1998 para escuchar las 
apelaciones contra directivas y decisiones 
tomadas por las autoridades responsables, 
las agencias de gestión de captación o las 
agencias de gestión del agua sobre asuntos 
cubiertos por la Ley Nacional del Agua, Ley 
36 de 1998, como la emisión de licencias 
para el uso del agua. Es un organismo 
independiente y puede celebrar audiencias 
en cualquier lugar del país, lo integra las 
personas que la Comisión de Investigación del 
Agua y la Comisión de Servicios Judiciales 
recomiendan sean parte del Tribunal, y 
el Ministro de Agua y Saneamiento los 
nombra. Los miembros deben conocer la 
gestión del agua, la ingeniería, la ley y 
otros asuntos relacionados, y el Ministerio 
de Agua y Saneamiento les brinda apoyo 
administrativo.

ESPAÑA
En su estrategia de seguridad nacional establecen 

un componente importante para la seguridad 
ambiental, donde se habla en primer lugar de todo 
lo concerniente a riesgos por catástrofes naturales 
y daños al medio ambiente ocasionados por 
incendios y factores humanos, y en segundo lugar 
resaltan la importancia de incluir en la estrategia 
de seguridad el uso insostenible de los recursos 
hídricos, la desertificación, la expansión a gran 
escala de determinadas enfermedades y pandemias 
–favorecida por el desplazamiento masivo de 
población–, así como el tráfico ilícito de animales y 
de productos de origen animal (Gobierno de España 
- Presidencia del Gobierno, 2013).

Además, en España la gestión del agua se realiza 
por distintas dependencias/administraciones: El 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino es la autoridad nacional para la gestión 
de recursos hídricos (Real Decreto 432, 2008). 
El Ministerio ejerce esta función a través de la 
Dirección General del Agua, además se cuenta 

con el Consejo Nacional del Agua, que entró en 
vigor desde la Ley de Aguas en 1985, es el órgano 
consultivo superior cuyas funciones son informar 
sobre el proyecto de Plan Hidrológico Nacional y 
los Planes Hidrológicos de Cuenca.

Las administraciones, autónomas, local y 
central, son las encargadas de realizar la gestión 
de calidad del agua. Los organismos de cuenca, o 
confederaciones hidrográficas, creados en 1926, 
son la máxima autoridad en la gestión de recursos 
hídricos al nivel de cuenca. Su papel principal 
es la protección y el uso sostenible del agua. Los 
ayuntamientos realizan la prestación de servicios 
finales a los usuarios, como son el abastecimiento 
de agua potable, saneamiento y depuración.

En su Ley de Aguas del año 1985 se establece 
que todas las aguas continentales, superficiales 
y subterráneas, son parte integrante del dominio 
público hidráulico. De esta manera, los particulares 
solo adquieren el derecho de aprovechamiento, no la 
propiedad del agua, se estableció el plan hidrológico 
nacional como un instrumento de ordenación y 
reequilibrio hídrico.

ESTADOS UNIDOS
Estados Unidos adoptó la Ley de Agua Limpia 

en 1972 (Congreso de Estados Unidos de América, 
1972) la cual sigue rigiendo en el país hasta el día 
de hoy, en ella se establece la estructura básica para 
regular las descargas de contaminantes en las aguas 
de los Estados Unidos y regular los estándares de 
calidad para las aguas superficiales; la entidad que 
regula dichas descargas es la EPA (Agencia de 
Protección Ambiental) que expide los permisos 
necesarios para poder realizar cualquier tipo de 
vertimientos y sus cantidades, además es función 
de la EPA a nivel nacional velar por minimizar 
la cantidad de agua utilizada en las actividades 
del país, mantener la calidad de agua en todo el 
territorio, la gestión de las aguas pluviales, y la 
reducción de los usos indebidos del agua como 
fuentes y otras instalaciones que se utilizan para 
el paisajismo. Por otro lado, administrativamente 
el país está dividido por estados, por lo tanto, cada 
estado cuenta con su propia autoridad encargada 
del recurso hídrico, de controlar los proyectos que 
se realizan, como ejemplo se toma al estado de 
Massachusetts, en este estado la MWRA (Autoridad 
de Recursos Hídricos de Massachusetts) es la 
autoridad pública establecida por una ley de la 
Legislatura en 1984 para proporcionar servicios 
mayoristas de agua y alcantarillado a 3.1 millones 
de personas y a más de 5,500 grandes usuarios 
industriales en 61 comunidades metropolitanas de 
Boston; esta autoridad lo que busca es la gobernanza 
del recurso hídrico en el estado como una autoridad 
independiente para la gestión del recurso y apoyo 
a la economía local . Así como sucede en el caso 
anterior, los 50 estados poseen su autoridad para los 
recursos hídricos con diferentes denominaciones y 
funciones dentro del organigrama de los estados. 
El Departamento de Defensa de los Estados 
Unidos de Norteamérica en el año 2006 añadió 
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el cambio climático como una seria amenaza a la 
seguridad nacional por la gran variabilidad que 
está presentándose en este país, donde la gestión 
del riesgo en ese país ha tomado una connotación 
mayor, debido a la incidencia directa sobre su 
población de catástrofes naturales que no pueden 
ser contrarrestadas con un accionar militar y que 
requieren de otras medidas distintas a la defensa 
armada como lo son políticas de adaptación a las 
condiciones cambiantes y una hoja de ruta clara 
donde las instituciones puedan tomar decisiones con 
el fin de preservar la seguridad de sus ciudadanos y 
de la estructura estatal (Rospedowski, 2014) citando 
a Ackerman, (2008).

LEGISLACIÓN COMPARADA  
EN LATINOAMÉRICA Y CENTROAMÉRICA

PERÚ
Perú cuenta con una Autoridad Nacional del Agua 

(ANA) adscrita al Ministerio de Agricultura y Riego 
que rige como el ente rector y la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Gestión 
de los Recursos Hídricos. Es un organismo altamente 
especializado, creado por Decreto Legislativo 
número 997 del año 2008; esta autoridad vela por el 
adecuado cumplimiento y aplicación de la Ley 29338 
–Ley de Recursos Hídricos– por parte de todos los 
usuarios del recurso hídrico. Esta ley peruana sobre 
el recurso hídrico regula el uso y gestión de los 
recursos hídricos. Comprende el agua superficial, 
subterránea, continental y los bienes asociados a 
esta. Se extiende al agua marítima y atmosférica 
en lo que resulte aplicable. En ella se establece el 
recurso hídrico como un derecho fundamental y 
por lo tanto debe priorizarse el consumo directo 
por parte de las personas sobre cualquier otro uso, 
establece al agua como patrimonio de la nación 
como: “un bien de uso público y su administración 
solo puede ser otorgada y ejercida en armonía con 
el bien común, la protección ambiental y el interés 
de la Nación. No hay propiedad privada sobre el 
agua”. Además, se establece como un asunto de 
interés nacional en su artículo 3°: “Declárase de 
interés nacional y necesidad pública la gestión 
integrada de los recursos hídricos con el propósito 
de lograr eficiencia y sostenibilidad en el manejo 
de las cuencas hidrográficas y los acuíferos para 
la conservación e incremento del agua, así como 
asegurar su calidad fomentando una nueva cultura 
del agua, para garantizar la satisfacción de la 
demanda de las actuales y futuras generaciones”. 
Para este fin se establece el Sistema Nacional de 
Gestión de los Recursos Hídricos con el objetivo de: 
“Articular el accionar del Estado, para conducir los 
procesos de gestión integrada y de conservación de 
los recursos hídricos en los ámbitos de cuencas, de 
los ecosistemas que lo conforman y de los bienes 
asociados; así como, para establecer espacios de 
coordinación y concertación entre las entidades de 
la administración pública y los actores involucrados 
en dicha gestión con arreglo a la presente ley”. El 
organigrama de este Sistema Nacional de Gestión de 
los Recursos Hídricos es:

1. La Autoridad Nacional del Agua.
2.  Los Ministerios del Ambiente; de 

Agricultura; de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; de Salud; de la Producción; y 
de Energía y Minas.

3.  Los gobiernos regionales y gobiernos locales 
a través de sus órganos competentes.

4.  Las organizaciones de usuarios agrarios y no 
agrarios.

5.  Las entidades operadoras de los sectores 
hidráulicos, de carácter sectorial y 
multisectorial.

6.  Las comunidades campesinas y comunidades 
nativas, y

7.  Las entidades públicas vinculadas con la 
gestión de los recursos hídricos.

De esta forma se puede observar cómo en Perú 
el agua posee su autoridad nacional exclusiva para 
los recursos hídricos, con un sistema que gestiona 
el recurso a nivel nacional, apoyándose en los 
ministerios y en todos los actores estatales, pero que 
su labor es exclusiva para el recurso.

Por último, Perú fijó dentro de su política 
de seguridad nacional una definición amplia e 
incluyente de la concepción moderna de seguridad 
nacional, donde establece: “La seguridad es la 
situación en la cual el Estado tiene garantizado 
su independencia, su soberanía e integridad y, la 
población los derechos fundamentales establecidos 
en la Constitución. Esta situación contribuye a la 
consolidación de la paz, al desarrollo integral y a la 
justicia social, basada en los valores democráticos y 
en el respeto a los derechos humanos”. (Ministerio 
de Defensa de Perú, 2006)34 donde se establece 
en las amenazas externas del Estado peruano: “Las 
que podrían surgir de crisis en función de escasez 
de recursos naturales de valor estratégico, tales 
como recursos hídricos”. Y en amenazas internas: 
“La depredación de los recursos naturales”. Todo 
esto consignado en su Libro Blanco de Seguridad 
Nacional presentado por el Ministerio de Defensa de 
Perú, donde es clara y explícita la importancia que 
le da este Gobierno a estas amenazas que son cada 
vez más frecuentes dentro de los territorios y a nivel 
internacional.

BOLIVIA
En su política de defensa, el Gobierno boliviano 

pretende modernizar las Fuerzas Armadas con 
el fin de que sean un apoyo al desarrollo interno, 
seguridad ciudadana y combatir la ilegalidad; dentro 
de este marco una de las acciones que se enmarcan 
dentro de los componentes del territorio que deben 
tener seguridad son el apoyo a la protección del 
medio ambiente y del patrimonio cultural de las 
áreas protegidas, es decir, que los recursos naturales 
hacen parte de los componentes de seguridad para 
fortalecer la soberanía del Estado (Faundes, 2016).

En Bolivia. el sector hídrico está en cabeza del 
Ministerio de Ambiente y Agua, quien es la máxima 
autoridad en todo lo relacionado con la gestión del 
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recurso hídrico; la ideología boliviana en cuanto a 
la gestión se centra en el buen vivir y su armonía 
con la Madre Tierra, dada su cosmología indígena 
predominante; a partir de allí, el parlamento 
boliviano promulgó la Ley 300 de 2012 titulada “Ley 
Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para 
Vivir Bien”, este es el marco normativo de la gestión 
de todos los recursos, incluido el recurso hídrico 
como un elemento primordial para la soberanía del 
Estado, como lo estable en su Principio 10: “Agua 
para la Vida. El Estado Plurinacional de Bolivia y la 
sociedad asumen que el uso y acceso indispensable y 
prioritario al agua, debe satisfacer de forma integral e 
indistinta la conservación de los componentes, zonas 
y sistemas de vida de la Madre Tierra, la satisfacción 
de las necesidades de agua para consumo humano y 
los procesos productivos que garanticen la soberanía 
con seguridad alimentaria”.

A su vez, en su artículo 13 (saber alimentarse bien): 
promueve la alimentación de las personas como un 
principio fundamental para el sostenimiento de la 
soberanía y seguridad, dentro de esa alimentación el 
agua es primordial, pues sin ella es imposible darle 
una seguridad de alimentación a la población, por 
eso en este artículo se establecen: “Acciones para 
evitar la mercantilización de los recursos genéticos, 
la privatización del agua, la biopiratería y el traslado 
ilegal de material genético, así como la participación 
de monopolios y/u oligopolios en la producción y 
comercialización de semillas y alimentos”. Bajo 
este precepto en el artículo 19 promueve el acceso 
equitativo a los recursos de la Madre Tierra, en su 
numeral 4 establece como un aspecto importante: 
“El establecimiento de condiciones equitativas en el 
acceso al agua para consumo, riego y uso industrial 
en el marco de la gestión integral de cuencas y 
recursos hídricos”.

Se establece, además de lo anterior, un artículo 
específico para el recurso hídrico; se tienen 13 
medidas para garantizar el desarrollo integral del 
agua, entre las más destacadas están:

1.  Garantizar el derecho al agua para la vida, 
priorizando su uso, acceso y aprovechamiento 
como recurso estratégico en cantidad y 
calidad suficiente para satisfacer de forma 
integral e indistinta la conservación de 
los sistemas de vida, la satisfacción de las 
necesidades domésticas de las personas y 
los procesos productivos para garantizar la 
soberanía y seguridad alimentaria”.

2.  El agua en todos su ciclos hídricos y 
estados, superficiales y subterráneos, 
así como sus servicios, no podrán ser 
objeto de apropiaciones privadas ni ser 
mercantilizados. El acceso al agua estará 
sujeto a un régimen de licencia, registros y 
autorizaciones conforme a la Ley del Agua 
específica.

3.  Regular, monitorear y fiscalizar los 
parámetros y niveles de la calidad de agua.

4.  Desarrollar planes de gestión integral de las 
aguas en beneficio del pueblo y resguardar 
de forma permanente las aguas fronterizas 
y transfronterizas, para la conservación 
de la riqueza hídrica que contribuirá a la 
integración y salud de los pueblos.

ECUADOR
En cuanto al recurso hídrico, Ecuador cuenta 

con la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento del Agua (República del Ecuador, 
Asamblea Nacional, 2014), su objeto es: “Garantizar 
el derecho humano al agua, así como regular y 
controlar la autorización, gestión, preservación, 
conservación, restauración, de los recursos hídricos, 
uso y aprovechamiento del agua, la gestión integral 
y su recuperación, en sus distintas fases, formas 
y estados físicos, a fin de garantizar el sumak 
kawsay o buen vivir y los derechos de la naturaleza 
establecidos en la Constitución”. Esto evidencia que 
en Ecuador el acceso al agua es ya considerado como 
un derecho fundamental y que esta ley lo que busca 
es garantizar dicho derecho mediante 8 principios:

1.  La integración de todas las aguas, sean estas, 
superficiales, subterráneas o atmosféricas, 
en el ciclo hidrológico con los ecosistemas.

2.  El agua, como recurso natural debe ser 
conservada y protegida mediante una gestión 
sostenible y sustentable, que garantice su 
permanencia y calidad.

3.  El agua, como bien de dominio público, es 
inalienable, imprescriptible e inembargable.

4.  El agua es patrimonio nacional y estratégico 
al servicio de las necesidades de las y los 
ciudadanos y elemento esencial para la 
soberanía alimentaria; en consecuencia, 
está prohibido cualquier tipo de propiedad 
privada sobre el agua.

5.  El acceso al agua es un derecho humano.
6.  El Estado garantiza el acceso equitativo al 

agua.
7.  El Estado garantiza la gestión integral, 

integrada y participativa del agua, y
8.  La gestión del agua es pública o comunitaria.
En esta misma ley se crea la Autoridad Única 

del Agua que es: “La entidad que dirige el Sistema 
Nacional Estratégico del Agua, es persona jurídica 
de derecho público. Su titular será designado por 
la Presidenta o el Presidente de la República y 
tendrá rango de ministra o ministro de Estado. Es 
responsable de la rectoría, planificación y gestión de 
los recursos hídricos. Su gestión será desconcentrada 
en el territorio”.

El Sistema Nacional Estratégico del Agua creado 
en esta misma ley: “Constituye el conjunto de 
procesos, entidades e instrumentos que permiten 
la interacción de los diferentes actores, sociales e 
institucionales para organizar y coordinar la gestión 
integral e integrada de los recursos hídricos”. Está 
conformado por:
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1.  La Autoridad Única del Agua, quien la 
dirige.

2.  El Consejo Intercultural y Plurinacional del 
Agua.

3.  Las instituciones de la Función Ejecutiva 
que cumplan competencias vinculadas a la 
gestión integral de los recursos hídricos.

4.  La Agencia de Regulación y Control del 
Agua, adscrita a la Autoridad Única del 
Agua.

5.  Los Gobiernos autónomos descentralizados, y
6.  Los Consejos de cuenca.
Con esto se puede identificar con claridad cómo 

el agua para Ecuador es un recurso fundamental en 
su estructura de Estado y requiere de priorización 
con un sistema propio independiente del sistema 
ambiental que le permita tener mayores capacidades 
en la gestión del recurso y con una autoridad distinta 
a los ministerios, pero con rango ministerial que le 
otorga peso a las decisiones que allí se toman en 
materia de gestión y políticas.

En su Libro Blanco de la Defensa Nacional 
- Política de Defensa, el Gobierno de Ecuador 
(2006), define como un tema de interés nacional el 
desarrollo sostenible que incluye la preservación 
y defensa del medio ambiente y la biodiversidad. 
Donde, como las principales amenazas del Estado, 
como amenaza interna se sitúa “El deterioro del 
medio ambiente. El progresivo deterioro del 
ambiente está generando crisis ambientales, cuyos 
efectos ya se perciben en el planeta. Los países 
pobres son los más vulnerables a los efectos de estos 
fenómenos. Las no intervenciones oportunas de 
las instancias llamadas a controlar el tema podrían 
ocasionar catástrofes que superarían las capacidades 
estatales para enfrentarlas”, como amenaza interna 
“Deterioro del ambiente. Constituye una grave 
amenaza al desarrollo sostenible y los equilibrios 
ecológicos necesarios para la preservación de los 
recursos naturales y las condiciones de vida de las 
generaciones futuras”.

CHILE
La legislación chilena en torno a sus recursos 

hídricos se remonta al año 1981 con su Código 
de Aguas (República de Chile, 1984), la principal 
medida de esta ley es establecer el agua continental 
de uso público: “Artículo 5°. Las aguas son 
bienes nacionales de uso público y se otorga a los 
particulares el derecho de aprovechamiento de ellas, 
en conformidad a las disposiciones del presente 
código”. A partir de este principio fundamental se 
establece toda la gestión del recurso en Chile, a su 
vez, en este código se establece cómo se procederá 
el aprovechamiento del agua superficial y de fuentes 
subterráneas, como de las servidumbres y cómo 
debe ser su manejo.

En cuanto a las autoridades encargadas de la 
gestión del recurso hídrico en Chile, la OCDE en 
conjunto con el gobierno de Chile destacan al 
país por tener una gran cantidad de instituciones 

encargadas de la gestión del recurso, además 
celebran la gran capacidad que ha tenido el país para 
asegurar el abastecimiento del recurso (Ministerio 
de Obras Públicas, Gobierno de Chile, 2012).

MÉXICO
Para la gestión de los recursos hídricos en 

México, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (1917) establece en tres de sus 
artículos el marco jurídico para el recurso, ellos son:

1.  El artículo 4° reconoce que toda persona 
tiene derecho al acceso, la disposición y el 
saneamiento de agua para consumo personal 
y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. El Estado debe 
garantizar este derecho de forma equitativa 
y sustentable, y establecer la participación 
de la Federación, los estados y la ciudadanía 
para conseguirlo.

2.  El artículo 27 señala que las aguas son 
propiedad de la Nación y sienta las bases para 
que el Estado regule su aprovechamiento 
sostenible, con la participación de la 
ciudadanía y de los tres niveles de gobierno. 
Especifica que la explotación, el uso o 
aprovechamiento de los recursos se realizará 
mediante concesiones otorgadas por el 
Ejecutivo, con base en las leyes.

3.  El artículo 115, por su parte, especifica 
que los municipios tienen a su cargo los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales.

En concordancia con esto, se estableció la Ley de 
Aguas Nacionales en 1992 (Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, 1992) como 
regulación del artículo 27 de la Constitución, 
con última modificación en el año 2016, en 
ella se establece que la autoridad de gestión del 
recurso hídrico es la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua) como parte del ejecutivo general, esta 
goza de independencia de la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y es quien coordina 
con cada uno de los gobiernos de los Estados 
los planes para la gestión del agua, fomentar la 
participación de los usuarios del agua y de los 
particulares en la realización y administración de 
las obras y de los servicios hidráulicos, y favorecer 
la descentralización de la gestión de los recursos 
hídricos conforme al marco jurídico vigente que son 
los artículos de la Constitución Política.

MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL  
Y DE CONVENIENCIA DEL PROYECTO  

DE LEY 
En los artículos 2° y 9° de la Constitución Política 

de Colombia se establece que es la capacidad del 
Estado colombiano ofrecer todo su potencial para 
responder ante situaciones que pongan en peligro 
el ejercicio de los derechos y libertades, y para 
mantener la independencia, la integridad, autonomía 
y la soberanía nacional:
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Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: 
Servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender 
la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares.

Artículo 9°. Las relaciones exteriores del Estado 
se fundamentan en la soberanía nacional, en el 
respeto a la autodeterminación de los pueblos y 
en el reconocimiento de los principios del derecho 
internacional aceptados por Colombia. De igual 
manera, la política exterior de Colombia se orientará 
hacia la integración latinoamericana y del Caribe.

En la Constitución Política de Colombia se 
establecen como derechos de tercera generación los 
relacionados al medioambiente y la preservación 
de los recursos naturales por parte del Estado, 
que se evidencian en los siguientes artículos de la 
Constitución Política:

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines.

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Además, deberá prevenir 
y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados. Asimismo, cooperará con 
otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas.

Artículo 102. El territorio, con los bienes 
públicos que de él forman parte, pertenecen a la 
Nación.

Las leyes, decretos y resoluciones de las 
instituciones que dentro de sus funciones ejercen 
la gestión integral de recursos naturales, no poseen 
la articulación suficiente para hacer frente la 
problemática de desabastecimiento, contaminación, 
cambio climático y deterioro del recurso hídrico, 
que repercute directamente en la salud y bienestar de 
la población colombiana, generando así conflictos 
sociales, ambientales, económicos y políticos por 
el uso inadecuado del agua, poniendo en riesgo la 
seguridad, soberanía y autonomía del Estado, la vida 
de las personas y del ecosistema en general. 

Por consiguiente, en la presente iniciativa, a través 
del Sistema Nacional de Seguridad y Defensa del 

Recurso Hídrico, se pretende integrar las funciones 
de las instituciones que tienen competencia 
relacionadas con el agua, para establecer la política 
pública de la formulación del Plan Nacional del 
Agua dentro del Estado colombiano para el control, 
manejo, gestión, preservación, protección y uso 
del recurso hídrico, con el propósito de elevar el 
recurso hídrico como asunto de seguridad nacional 
ambiental. 

De los Honorables Senadores de la República,
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SECCIÓN DE LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2019.
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 

94 de 2019 Senado, por la cual se eleva el recurso 
hídrico como asunto de Seguridad Nacional 
Ambiental y se dictan otras disposiciones, me 
permito remitir a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante 
la Secretaría General del Senado de la República por 
los honorables Senadores: Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello, Jhon Milton Rodríguez González, Édgar 
Palacios Mizrahi; honorable Representante: Carlos 
Eduardo Acosta Lozano.

La materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es competencia de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
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C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Agosto 5 de 2019.
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el precitado proyecto de 
ley a la Comisión Quinta Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional para que sea 
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del Honorable Senado de la 

República,
Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del Honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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